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SEGUNDA SECCIÓN

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

Acuerdo No. CG/46/17.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE ORDENA A LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES DAR PUNTUAL SEGUIMIENTO AL 
MATERIAL DE PROPAGANDA ELECTORAL IMPRESA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 295, NUMERAL 4, 
DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se instruye a los consejos distritales y  municipales, para dar puntual seguimiento a las actividades que 
realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos independientes, con respecto al material de propaganda 
electoral impresa, en cumplimiento al artículo 295, numeral 4, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las 
consideraciones X y XI del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a los consejos distritales y  municipales, para que al término de las precampañas y 
campañas electorales, informen a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, del seguimiento a las actividades que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos 
independientes, con respecto al material de propaganda electoral impresa, en cumplimiento al artículo 295, numeral 4, 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones X y XI del presente Acuerdo.

TERCERO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que, una vez recibidos los informes emitidos por los consejos distritales y municipales, los haga de 
conocimiento al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en sesión que éste celebre, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones X y XI 
del presente Acuerdo.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que, mediante copia certificada del presente Acuerdo, lo haga de conocimiento a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche y ésta, a su vez, lo dé a conocer a los consejos 
distritales y municipales, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en los términos expresados 
en las consideraciones X y XI del presente Acuerdo.

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Instituto Electoral del Estado de Campeche

Consejo General

“2017, Año del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

“2017. 20 años al servicio de los campechanos, fortaleciendo nuestra democracia, IEEC”
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EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 6ª  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 
DE NOVIEMBRE DE 2017. 

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.
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LIC. ROBERTO IVÁN ALCALÁ FERRÁEZ, SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE,  CON FUNDAMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4° 
PÁRRAFO CUARTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 7, 15 Y 16 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 1, 3, 4, 7, 8 Y 15 DE LA 
LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE CAMPECHE,  PRIMERO, 
SEGUNDO, TERCERO CUARTO, QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO DEL ACUERDO DEL EJECUTIVO ESTATAL POR 
EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS PARA LA PRESERVACIÓN, PROTECCIÓN Y VIGILANCIA DE LOS 
ÁRBOLES DE IMPORTANCIA AMBIENTAL, HISTÓRICA, PAISAJÍSTICA, Y/O EMBLEMÁTICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE; Y 

CONSIDERANDO

La importancia ambiental y paisajística de los ejemplares arbóreos motivo de la presente declaratoria, es bien sabida 
y reconocida en las localidades donde se encuentran ubicados, por la importancia de los procesos biológicos que 
en ellos y en los ecosistemas  en donde se encuentran inmersos se desarrollan o por sus características de porte o 
singularidad representan identidad  a la localidad y sus pobladores.

Que cada uno de los árboles cumple con los requisitos que señala el ARTICULO SEXTO del Acuerdo del Ejecutivo 
Estatal por el que se Establecen las Medidas para la Preservación, Protección y Vigilancia de los Árboles de Importancia 
Ambiental, Histórica, Paisajística, y/o Emblemática del estado de Campeche.

Que se han recibido en esta autoridad de mi cargo, diversas solicitudes con fundamento en los  ARTICULOS SEXTO 
Y SÉPTIMO del Acuerdo del Ejecutivo Estatal por el que se Establecen las Medidas para la Preservación, Protección y 
Vigilancia de los Árboles de Importancia Ambiental, Histórica, Paisajística, y/o Emblemática del estado de Campeche,  
por parte de pobladores, representantes de  Centros de Educación, para proteger bajo la presente declaratoria diversos 
ejemplares arbóreos distribuidos en las colonias de Fidel Velázquez, Solidaridad Nacional, Palmas I, II, III y en las 
inmediaciones de la Universidad Autónoma de Campeche de esta ciudad de San Francisco de Campeche, así como 
de la Junta Municipal de Seybaplaya, Champotón, Campeche.

Que posterior a las visitas, la selección y calificación técnica y legal de los ejemplares propuestos,  con el consenso de 
pobladores, vecinos y autoridades,  tengo a bien en emitir con fundamento en el ARTICULO SEGUNDO del Acuerdo 
del Ejecutivo Estatal por el que se Establecen las Medidas para la Preservación, Protección y Vigilancia de los Árboles 
de Importancia Ambiental, Histórica, Paisajística, y/o Emblemática del estado de Campeche, la siguiente:

DECLARATORIA

ARTÍCULO PRIMERO.- Por ser de orden público, e interés general se declaran Árboles de Importancia Ambiental, 
Histórica, Paisajística, y/o Emblemática del estado de Campeche, los ejemplares señalados en el Anexo 1 de la 
presente declaratoria.

ARTICULO SEGUNDO.- Los árboles señalados en el presente decreto se consideran protegidos para los efectos de 
protección y vigilancia por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para su preservación y 
conservación. 

ARTICULO TERCERO.- La presente declaratoria no genera derechos reales a favor de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, sobre los inmuebles en los cuales se encuentran ubicados los ejemplares arbóreos  
protegidos, ni tampoco modifica los derechos ya existentes a favor de sus propietarios.

ARTICULO CUARTO.- A partir de la entrada en vigor de la presente declaratoria, cualquier acto que modifique, altere 
o destruya  la estructura orgánica de los ejemplares protegidos requerirá la autorización previa y por escrito de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
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TRANSITORIOS

ÚNICO.- La presente declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Campeche.

Dado en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los  veintinueve  días del mes de Noviembre 
del año dos mil diecisiete.

El SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, LIC. ROBERTO IVÁN ALCALÁ FERRAEZ.- 
RÚBRICA.

SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Es un árbol que por sus características extraordinarias de porte, singularidad y 
valor en el entorno donde se ubique, representa un patrimonio natural de 
incalculable valor y belleza. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
  X   
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Samanea saman 

 

2 Nombre Común  Algarrobo 

3 Municipio Campeche 

4 Ubicación  
Fidel Velázquez, Jardín 
de Niños “El Huerto de la 
Ilusión” 

5 Acceso  Av. Concordia, por Calle 
Quintana Roo 

6 Uso actual de 
suelo  Público 

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  7 metros 

8 Copa (Diam.)  25 metros 

9 Tronco  (Diam) 110 centímetros 

10 Edad aproximada  45 -50 años  

11 Coordenadas  N 19º 52´15.9” 
W 90º 29´25.5” 

12 Fecha de 
ubicación 23/11/17 

13 Descripción de la Especie: Es una especie nativa de la zona intertropical americana, desde el sur de 
México hasta Perú y Brasil. Emblemático de Venezuela.  Es una especie botánica de árbol de hasta 20 
metros de altura, con dosel alto y grueso, tiene hojas compuestas bipinnadas y con una inflorescencia situada 
al final de las ramitas, los frutos son vainas oscuras de 8 a 20 cm de largo. Es utilizado como una especie 
forrajera debido a su aceptable valor nutrimental, sus semillas son comestibles, tiene forma de un gran 
paraguas, su copa llega a medir hasta 50 metros de diámetro 
14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 
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SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Es un árbol que por sus características extraordinarias de porte, singularidad y 
valor en el entorno donde se ubique, representa un patrimonio natural de 
incalculable valor y belleza. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
  X   
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  

Pseudobombox  
ellipticum 

 

2 Nombre Común  Amapola 

3 Municipio Campeche 

4 Ubicación  Costado de la Esc. Sec. 
Tec I ( prevo)  

5 Acceso  
Av. Juan de la Barrera  
por Avenida Juan Escutia. 
 

6 Uso actual de 
suelo  Público 

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  7 metros 

8 Copa (Diam.)  10 metros 

9 Tronco  (Diam.) 190 centímetros 

10 Edad aproximada  70 años 

11 Coordenadas  N 19º 49´39.1” 
W 90º 33´35.4” 

12 Fecha de 
ubicación 23/11/17 

13 Descripción de la Especie: Es nativa del sur de México, El Salvador, Guatemala, Honduras. Árbol de 
hasta 30 metros de altura, corteza gris clara lisa con estrías longitudinales verdes sobre un fondo rojizo, copa 
globosa, hojas compuestas radiales de 30 a 45 cm, flores rosadas a rojo purpura o blancas bisexuales. La 
polinización es por medio de murciélagos, aves e insectos, su fruto es una capsula de hasta 25 cm de largo 
y semillas inmersas de abundante fibra. Originaria del sur de México su fruto es comestible y la madera es 
utilizada como leña y fabricación de artesanías, se usa para curar enfermedades respiratorias, ulceras y 
dolores en general, habita en selvas secas y húmedas. 

14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 
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SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Es un árbol que reviste su importancia por los procesos biológicos que en él o en 
el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales que 
prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y reproducción 
de especies. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
X     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Ficus microcarpa 

 2 Nombre Común  Laurel de la India. 

3 Municipio Campeche 

4 Ubicación 
Fovissste, esq. del 
cruzamiento de la C- 
Fernando Montes de Oca 
y Juan Escutia 

5 Acceso  Av. Juan Escutia esquina 
con Juan de la Barrera  

6 Uso actual de 
suelo  Público 

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  14 metros 

8 Copa (Diam.)  20 metros 

9 Tronco  (Diam) 190 centímetros 

10 Edad aproximada  50 años 

11 Coordenadas  N 19º 49´45.5” 
W 90º 33´35.7” 

12 Fecha de 
ubicación 23/11/17 

13 Descripción de la Especie: Es nativo de Asia, desde la india hasta el norte de Australia y algunas islas 
del pacifico, alcanzan hasta los 20 metros de alto, con tronco con más de 1 metro de diámetro y puede estar 
suplementado por raíces aéreas. Las hojas hasta de hasta 6 cm de largo, tiene la punta redondeada y poseen 
dos venas laterales que surgen cerca de la base de la hoja. Las flores son diminutas y se desarrollan en el 
interior de los higos de hasta 5 cm de diámetro que crecen en la base de las hojas. Se utiliza para el 
embellecimiento de jardines y parques, las hojas y la corteza  tienen propiedades medicinales. Se reproduce 
en climas cálidos es sensible a las heladas, es resistente a la sequía.  
14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 
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SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que revisten su importancia por los procesos biológicos que en él o 
en el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales 
que prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y 
reproducción de especies. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
X     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Samanea saman  

 

2 Nombre Común  Algarrobo 

3 Municipio Campeche 

4 Ubicación  Fovissste 

5 Acceso  Sobre la Av.  Juan Escutia 

6 Uso actual de 
suelo  Público 

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  11 metros 

8 Copa (Diam.)  29 metros 

9 Tronco  (Diam) 125 centímetros 

10 Edad aproximada  60 años 

11 Coordenadas  N 19º 49´41.4” 
W 90º 32´35.1 

12 Fecha de 
ubicación 23/11/17 

13 Descripción de la Especie: Es una especie nativa de la zona intertropical americana, desde el sur de 
México hasta Perú y Brasil. Emblemático de Venezuela.  Es una especie botánica de árbol de hasta 20 
metros de altura, con dosel alto y grueso, tiene hojas compuestas bipinnadas y con una inflorescencia situada 
al final de las ramitas, los frutos son vainas oscuras de 8 a 20 cm de largo. Es utilizado como una especie 
forrajera debido a su aceptable valor nutrimental, sus semillas son comestibles, tiene forma de un gran 
paraguas, su copa llega a medir hasta 50 metros de diámetro 

14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 
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SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Es un árbol que por sus características extraordinarias de porte, singularidad y 
valor en el entorno donde se ubique, representa un patrimonio natural de 
incalculable valor y belleza. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
  X   
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Adansonia digitata 

 

2 Nombre Común  Baobab 

3 Municipio Campeche 

4 Ubicación  
UAC Campus Campeche, 
a espaldas de la 
Biblioteca Centra (Av. 
Agustín Melgar). 

5 Acceso  Fácil acceso 

6 Uso actual de 
suelo  Institución Educativa  

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  10 metros 

8 Copa (Diam.)  6 metros 

9 Tronco  (Diam.) 130 centímetros 

10 Edad aproximada  50 años  

11 Coordenadas  N 19º 49´34.5 
W 90º 33´13.2” 

12 Fecha de 
ubicación 23/11/17 

13 Descripción de la Especie: Es un árbol de fisonomía distintiva que sobresale entre otros árboles, si bien 
es una especie exótica originaria de África, es importante comentar que seguramente llegó a este lugar 
cultivada como una curiosidad de jardín por la naturaleza de su especie. 

14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 
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SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que revisten su importancia por los procesos biológicos que en él o 
en el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales 
que prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y 
reproducción de especies. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
X     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Ficus elástica 

 

2 Nombre Común  Hule 

3 Municipio Campeche 

4 Ubicación  
UAC Campus 
Campeche, Facultad de 
Derecho 

5 Acceso  Av. Agustín Melgar 

6 Uso actual de 
suelo  Institución Educativa  

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  15 metros 

8 Copa (Diam.)  30 metros  

9 Tronco  (Diam.) 175 centímetros  

10 Edad aproximada  65 años  

11 Coordenadas  N 19º 49´41.1” 
W 90º 33´20.5” 

12 Fecha de 
ubicación 23/11/17 

13 Descripción de la Especie: Nativa del nordeste de India (Assam), oeste de Indonesia(Sumatra y Java) 
Árbol perennifolio de robusto desarrollo y  alcanza una altura aproximada de más de 30 metros, tallo erecto 
de hojas persistentes alternas, alargadas, puntiagudas en el extremo y de color verde brillante, son grandes 
de hasta 30 cm, la planta es de crecimiento rápido en espacios abiertos que desarrolla raíces aéreas y fuertes 
para el anclado al suelo ayudando a soportar las pesadas ramas.  
Es una planta ornamental de clima cálido como es el trópico, tolerante al calor, el látex del árbol se usaba 
para hacer caucho, teniendo una savia muy toxica. 
14 Sanidad Forestal: Estado fitosanitario aceptable. 

 

 

 

 

 



PÁG. 41
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que revisten su importancia por los procesos biológicos que en él o 
en el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales 
que prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y 
reproducción de especies. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
x     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Terminalia catappa 

 

2 Nombre Común  Almendro  

3 Municipio Campeche 

4 Ubicación  Palmas I 

5 Acceso  Av. Costera, Andador 
Palma Kana 

6 Uso actual de 
suelo  Público 

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  13.7 metros 

8 Copa (Diam.)  9 metros 

9 Tronco  (Diam.) 95 centímetros 

10 Edad aproximada  35 años  

11 Coordenadas  N 19º 51´56” 
W 90º 30´20.5 

12 Fecha de 
ubicación 24/11/17 

13 Descripción de la Especie: El origen del árbol está en discusión, puede proceder de la India, o de la 
península Malaya, o de Nueva Guinea Es un árbol tropical de gran porte, llega a medir 25 metros de altura, 
con una corona de ramas simétricas horizontales dirigidas hacia arriba, las hojas son grandes de 15 a 20 cm 
de largo y de 10 a 14 cm de ancho ovoides de color verde oscuro y brillante. Es un árbol ornamental debido 
a la gran sombra que su follaje proporciona, el fruto es comestible y tiene un sabor ligeramente acido. Las 
hojas se usan para tratar enfermedades del hígado, así como la disentería y la diarrea. Es muy utilizado por 
los criadores de peces ornamentales por sus propiedades medicinales y los ayuda en su reproducción. 

14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 

 

 

 

 

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 42

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que revisten su importancia por los procesos biológicos que en él o 
en el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales 
que prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y 
reproducción de especies. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
X     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Terminalia catappa 

 

2 Nombre Común  Almendro 

3 Municipio Campeche 

4 Ubicación  Palmas I 

5 Acceso  Andador Palma Kana 

6 Uso actual de 
suelo  Público 

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  10 metros 

8 Copa (Diam.)  8 metros 

9 Tronco  (Diam) 96 centímetros 

10 Edad aproximada  30 años 

11 Coordenadas  N 19º 51´26.7” 
W 90º 30´20.5” 

12 Fecha de 
ubicación 24/11/17 

13 Descripción de la Especie: El origen del árbol está en discusión, puede proceder de la India, o de la 
península Malaya, o de Nueva Guinea Es un árbol tropical de gran porte, llega a medir 25 metros de altura, 
con una corona de ramas simétricas horizontales dirigidas hacia arriba, las hojas son grandes de 15 a 20 cm 
de largo y de 10 a 14 cm de ancho ovoides de color verde oscuro y brillante. Es un árbol ornamental debido 
a la gran sombra que su follaje proporciona, el fruto es comestible y tiene un sabor ligeramente acido. Las 
hojas se usan para tratar enfermedades del hígado, así como la disentería y la diarrea. Es muy utilizado por 
los criadores de peces ornamentales por sus propiedades medicinales y los ayuda en su reproducción. 

14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 43
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que revisten su importancia por los procesos biológicos que en él o 
en el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales 
que prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y 
reproducción de especies. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
X     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Ficus microcarpa 

 

2 Nombre Común  Laurel de la India 

3 Municipio Campeche 

4 Ubicación  Fraccionamiento Palmas 
I 

5 Acceso  Andador Indiana 
Cocotero 

6 Uso actual de 
suelo  Público 

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  3 metros 

8 Copa (Diam.)  6 metros 

9 Tronco  (Diam) 72 centímetros 

10 Edad aproximada  20 años 

11 Coordenadas  N 19º 51´ 54.4” 
W 90º 30´20.8” 

12 Fecha de 
ubicación 24/11/17 

13 Descripción de la Especie: Es nativo de Asia, desde la india hasta el norte de Australia y algunas islas 
del pacifico, alcanzan los 20 metros de alto o más, con tronco con más de 1 metro de diámetro y puede estar 
suplementado por raíces aéreas. Las hojas hasta de hasta 6 cm de largo, tiene la punta redondeada y poseen 
dos venas laterales que surgen cerca de la base de la hoja. Las hojas y las ramas producen látex blanco al 
cortarse, las flores son diminutas y se desarrollan en el interior de los higos de hasta 5 cm de diámetro que 
crecen en la base de las hojas. Se utiliza para el embellecimiento de  jardines  y parques, su madera es 
utilizada como leña, las hojas y la corteza  tienen propiedades medicinales. Se reproduce en climas cálidos 
es sensible a las heladas, es resistente a la sequía. Se reproduce por semilla, por esquejes o por acodos 
aéreos.   
14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 

 

 

 

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 44

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que revisten su importancia por los procesos biológicos que en él o 
en el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales 
que prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y 
reproducción de especies. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
X     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Tabebuia rosea 

 

2 Nombre Común  Maculis 

3 Municipio Campeche 

4 Ubicación  Palmas I 

5 Acceso  Andador Indiana 
Cocotero 

6 Uso actual de 
suelo  Público 

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  7.8 metros 

8 Copa (Diam.)  6 metros 

9 Tronco  (Diam) 40 centímetros 

10 Edad aproximada  25 años 

11 Coordenadas  N 19º 51´53.8” 
W 90º 30´20.5” 

12 Fecha de 
ubicación 24/11/17 

13 Descripción de la Especie: Originaria de América Central. Se encuentra generalmente en el bosque 
tropical perennifolio, bosque tropical subcaducifolio, y el bosque tropical caducifolio. Es un árbol de 15 a 20 
y hasta 30 m de altura, con tronco corto, corteza grisácea, algo fisurada. Hojas palmadas, compuestas, 5-
foliolos elípticos-oblongos, agudos a acuminados. El foliolo terminal de 8-30 cm de longitud y los laterales 
progresivamente menores. Textura subcoriácea. Panícula terminal de flores tubular-infundibuliformes, rosado 
lavanda, a veces blanco, de 5-10 cm de longitud. El fruto es una cápsula linear, cilíndrica de 2-4 dm de 
longitud, cáliz persistente. Llega a medir 1 metro de diámetro normalmente. Es utilizada como ornamental, 
medicinal, y en carpintería 
14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 

 

 

 

 

 



PÁG. 45
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que revisten su importancia por los procesos biológicos que en él o 
en el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales 
que prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y 
reproducción de especies. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
X     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Manilkara Zapota 

 

2 Nombre Común  Zapote  

3 Municipio Campeche 

4 Ubicación  Fraccionamiento Palmas 
I 

5 Acceso  Andador Indiana 
Cocotero 

6 Uso actual de 
suelo  Público 

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  9.5 metros  

8 Copa (Diam.)  9 metros  

9 Tronco  (Diam.) 35 centímetros  

10 Edad aproximada  20 – 25 años  

11 Coordenadas  N 19º 51´53.8” 
W 90º 30´20.5” 

12 Fecha de 
ubicación 24/11/17 

13 Descripción de la Especie: Originario de México, América central y América del Sur tropical. Esta 
especie es un árbol de gran altura que a veces llega a alcanzar los 40 metros. Su troco es grueso y duro, su 
corteza es café con machas grises y con fisuras muy profundas. Este árbol vive entre los 0 y 1,200 metros 
sobre el nivel del mar, en bosques subtropicales húmedos y muy húmedos. Se obtiene una resina que forma 
la base del chicle, antes de que las gomas sintéticas fuesen introducidas. Durante la primera mitad del siglo 
XX  el látex que se extraía de este árbol era la principal fuente de ingresos económicos del Estado, Así como 
a los chicleros que vivían de esta actividad. El árbol de chicozapote  proporciona resina (chicle) por muchos 
años. Su fruto es comestible y sabroso llamado zapote, denominada como fruta exótica. Los mayas lo 
llamaban sakya. 
14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 

 

 

 

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 46

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que revisten su importancia por los procesos biológicos que en él o 
en el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales 
que prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y 
reproducción de especies. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
X     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Coccoloba uvifera 

 

2 Nombre Común  Uva de mar  

3 Municipio Campeche  

4 Ubicación  Fraccionamiento Palmas 
I  

5 Acceso  Andador Palma Negra  

6 Uso actual de 
suelo  Público  

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  7.5 metros  

8 Copa (Diam.)  6 metros  

9 Tronco  (Diam) 70 centímetros  

10 Edad aproximada  25 – 30 años  

11 Coordenadas  N 19º 51´55.9” 
W 90º 30´20.4” 

12 Fecha de 
ubicación 24/11/17 

13 Descripción de la Especie: Originaria de Norte América. Arbusto a árbol de hasta de 6 mts. de altura, 
en ocasiones ramificado desde la base, con la corteza delgada, lisa, de color gris, que se desprende en 
escamas en los ejemplares viejos; las hojas alternas, redondeadas y coriáceas de 10 a 20 cm de longitud y 
hasta 25 de ancho; las flores se presentan en racimos de hasta 30 cm de longitud, de color blanco verdoso; 
los frutos globosos de 1-2 cm de diámetro con una cubierta carnosa de color morado cuando madura; florece 
entre marzo y junio, se propaga por semillas. Esta especie se encuentra en el litoral costero parte importante 
de la vegetación de duna costera. Es apreciada por sus frutos, se recomienda como fijadora de arena y como 
árbol rompe-viento, en ocasiones es utilizada para el tratamiento de diarreas, como diurético y para el 
tratamiento de enfermedades venéreas. 

14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 

 

 

 

 

 



PÁG. 47
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que revisten su importancia por los procesos biológicos que en él o 
en el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales 
que prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y 
reproducción de especies 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
X     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Terminalia catappa 

 

2 Nombre Común  Almendro  

3 Municipio Campeche  

4 Ubicación  Fraccionamiento Palmas 
2 

5 Acceso  Calle 2, Parque Villa 
Mercedes 

6 Uso actual de 
suelo  Público  

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  11 metros  

8 Copa (Diam.)  7 metros  

9 Tronco  (Diam.) 64 centímetros  

10 Edad aproximada  25 años  

11 Coordenadas  N 19º 51´56.9” 
W 90º 30´18.7” 

12 Fecha de 
ubicación 24/11/17 

13 Descripción de la Especie: El origen del árbol está en discusión, puede proceder de la India, o de la 
península Malaya, o de Nueva Guinea Es un árbol tropical de gran porte, llega a medir 25 metros de altura, 
con una corona de ramas simétricas horizontales dirigidas hacia arriba, las hojas son grandes de 15 a 20 cm 
de largo y de 10 a 14 cm de ancho ovoides de color verde oscuro y brillante. Es un árbol ornamental debido 
a la gran sombra que su follaje proporciona, el fruto es comestible y tiene un sabor ligeramente acido. Las 
hojas se usan para tratar enfermedades del hígado, así como la disentería y la diarrea. Es muy utilizado por 
los criadores de peces ornamentales por sus propiedades medicinales y los ayuda en su reproducción. 

14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 

 

 

 

 

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 48

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que revisten su importancia por los procesos biológicos que en él o 
en el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales 
que prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y 
reproducción de especies 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
x     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Samanea saman 

 

2 Nombre Común  Algarrobo  

3 Municipio Campeche 

4 Ubicación  Solidaridad Nacional 

5 Acceso  
Carretera Antigua 
Hampolol, esquina con 
calle 19 de septiembre, 
frente papelería Alba. 

6 Uso actual de 
suelo  Público  

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  7 metros 

8 Copa (Diam.)  14 metros  

9 Tronco  (Diam) 85 centímetros  

10 Edad aproximada  28 años  

11 Coordenadas  N 19º 52´12.3” 
W 90º 29´48.2” 

12 Fecha de 
ubicación 24/11/17  

13 Descripción de la Especie: Es una especie nativa de la zona intertropical americana, desde el sur de 
México hasta Perú y Brasil. Emblemático de Venezuela.  Es una especie botánica de árbol de hasta 20 
metros de altura, con dosel alto y grueso, tiene hojas compuestas bipinnadas y con una inflorescencia situada 
al final de las ramitas, los frutos son vainas oscuras de 8 a 20 cm de largo. Es utilizado como una especie 
forrajera debido a su aceptable valor nutrimental, sus semillas son comestibles, tiene forma de un gran 
paraguas, su copa llega a medir hasta 50 metros de diámetro 
14 Sanidad Forestal: Estado fitosanitario bueno 

 

 

 

 

 

 



PÁG. 49
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Es un árbol que por su especie, características y singularidad representa un 
sentido de apego, tradición o identidad por parte de la comunidad. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
   x  
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Manilkara Zapota 

 

2 Nombre Común  Zapote  

3 Municipio Campeche  

4 Ubicación  Fracc.  Fidel Velázquez  

5 Acceso  
Calle Campeche por 
andador Puebla y Jalisco, 
a un costado de abarrotes 
La Pasadita. 

6 Uso actual de 
suelo  Público  

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  12 metros  

8 Copa (Diam.)  5 metros  

9 Tronco  (Diam.) 75 centímetros  

10 Edad aproximada  60 años 

11 Coordenadas  N 19º 52´16.3” 
W 90º 29´34.9” 

12 Fecha de 
ubicación 24/11/17 

13 Descripción de la Especie: Originario de México, América central y América del Sur tropical.  Árbol de 
gran altura que a veces llega a alcanzar los 40 metros. Su troco es grueso y duro, su corteza es café con 
machas grises y con fisuras muy profundas. Este árbol vive entre los 0 y 1,200 metros sobre el nivel del mar, 
en bosques subtropicales húmedos y muy húmedos. Se obtiene una resina que forma la base del chicle, 
antes de que las gomas sintéticas fuesen introducidas. Durante la primera mitad del siglo XX  el látex que se 
extraía de este árbol era la principal fuente de ingresos económicos del Estado, Así como a los chicleros que 
vivían de esta actividad. El árbol de chicozapote  proporciona resina (chicle) por muchos años. Su fruto es 
comestible y sabroso llamado zapote, denominada como fruta exótica. Los mayas lo llamaban sakya. 

14 Sanidad Forestal: Estado fitosanitario aceptable 

 

 

 

 

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 50

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que revisten su importancia por los procesos biológicos que en él o 
en el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales 
que prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y 
reproducción de especies 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
x     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Delonix regia 

 

2 Nombre Común  Flamboyan 

3 Municipio Campeche  

4 Ubicación  Fracc.  Fidel Velázquez 

5 Acceso  
Andador Colima por 
Oaxaca y Chiapas 
(estacionamiento) 

6 Uso actual de 
suelo  Público 

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  5 metros 

8 Copa (Diam.)  9 metros  

9 Tronco  (Diam.) 75 centímetros  

10 Edad aproximada  18 años  

11 Coordenadas  N 19º 52´08.2” 
W 90º 29´20.4” 

12 Fecha de 
ubicación 24/11/17 

13 Descripción de la Especie: Es originario de la selva seca caducifolia de Madagascar, en donde está en 
peligro de extinción. Árbol caducifolio de 6 a 8 metros de altura, con copa de tipo sombrílla y tronco torcido 
de corteza gris, poco áspera, hojas bipinadas de 20 a 40 cm de largo, con 10 a 15 pares de pinnas, flores de 
color rojo fuerte y frutos en forma de vaina coriácea de 40 a 50 cm de largo plana y de color oscura en la 
madurez. Planta muy apreciada en jardinería por su espectacular floración de color rojo intenso. Es un árbol 
de sistema radicular agresivo, necesita mucho sol para florecer de manera abundante, su propagación es 
por medio de semillas.   
14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 

 

 

 

 

 



PÁG. 51
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que revisten su importancia por los procesos biológicos que en él o 
en el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales 
que prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y 
reproducción de especies 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
X     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  

Enterolobium 
cyclocarpum 

 

2 Nombre Común  Pich 

3 Municipio Campeche  

4 Ubicación  Fraccionamiento Fidel 
Velázquez 

5 Acceso  Pasaje Fidel Velázquez 

6 Uso actual de 
suelo  Público 

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  16.2 

8 Copa (Diam.)  17 metros  

9 Tronco  (Diam) 116 centímetros  

10 Edad aproximada  20 años  

11 Coordenadas  N 19º 52´12.6” 
W 90º 29´36.1” 

12 Fecha de 
ubicación 214/11/17 

13 Descripción de la Especie: Es un árbol nativo de América, de regiones tropicales y templadas cálidas. 
Árbol nacional de Costa Rica.  Árbol grande y llamativo, caducifolio, de 20 a 30 metros de altura, follaje 
abundante, hojas bipinadas, los foliolos  se plegan en la noche, ramos ascendentes, corteza lisa a granulada 
gris clara con abundantes lenticelas alargadas; flores en pequeñas cabezuelas pedunculadas, cáliz verde y 
tubular, color verde claro, florece de marzo a mayo. El fruto es una vaina circular aplanada y enroscada 
leñosa de 7 a 15 cm s., de color negro brillante con una línea pálida en el contorno de la misma. De uso 
maderable, forrajera (hojas y vainas) árbol de sombra, medicinal para tratar padecimientos respiratorios, 
apicultura, la semilla es comestible. 
14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 

 

 

 

 

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Es un árbol que por su especie, características y singularidad representa un 
sentido de apego, tradición o identidad a la localidad o pobladores de la 
comunidad. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
   X  
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  

Haematoxylum 
campechianum 

 

2 Nombre Común  Palo de tinte  

3 Municipio Campeche  

4 Ubicación  Palmas I 

5 Acceso  Palmas I, por calle Palma 
Real 

6 Uso actual de 
suelo  Público  

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  7.7 metros  

8 Copa (Diam.)  9 metros  

9 Tronco  (Diam) 120 centímetros  

10 Edad aproximada  60 años  

11 Coordenadas  N 19º 51´58.9” 
W 90º 30´23.9” 

12 Fecha de 
ubicación 24/11/17 

13 Descripción de la Especie: Especie arbórea perteneciente a la familia de las leguminosas. Es nativo de 
México, particularmente de la península de Yucatán y en especial del Estado de Campeche, de Guatemala 
y Belice. El nombre de la especie quiere decir "madera que sangra" (haima en griego es sangre y xylon, 
madera). Es un árbol que llega a medir 6 metros de altura. Las hojas de 3-6 cm de largo son alternas, 
perennes, crasas y obtusas por su base. Las flores tienen cinco pétalos y corola blanca que se juntan en 
cimas sujetas por un pedúnculo. El fruto es una drupa de 1 cm de largo. Usos:  Como fuente para la 
producción de tinte rojo, la madera de este árbol se ha utilizado tradicionalmente para teñir vestidos 
mezclando el líquido obtenido por decocción de su madera con sulfato de hierro. También se le denomina 
popularmente como palo de Campeche. 
14 Sanidad Forestal: Estado fitosanitario aceptable. 
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SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que revisten su importancia por los procesos biológicos que en él o 
en el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales 
que prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y 
reproducción de especies 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
X     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Ficus elástica 

 

2 Nombre Común  Hule 

3 Municipio Campeche  

4 Ubicación  Circuito Baluartes 
(camellón) 

5 Acceso  
Av. Circuito Baluartes, a 
un costado del Monte de 
Piedad (camellón)  

6 Uso actual de 
suelo  Público 

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  12.5 metros  

8 Copa (Diam.)  12 metros  

9 Tronco  (Diam) 170 centímetros  

10 Edad aproximada  50 años  

11 Coordenadas  N 19º 50´41.8” 
W 90º 31´58.9" 

12 Fecha de 
ubicación 24/11/17 

13 Descripción de la Especie: Nativa del nordeste de India (Assam), oeste de Indonesia(Sumatra y Java) 
Árbol perennifolio de robusto desarrollo y  alcanza una altura aproximada de más de 30 metros, tallo erecto 
de hojas persistentes alternas, alargadas, puntiagudas en el extremo y de color verde brillante, son grandes 
de hasta 30 cm, la planta es de crecimiento rápido en espacios abiertos el tronco es macizo e irregular de 2 
metros de diámetro, que desarrolla raíces aéreas y fuertes para el anclado al suelo ayudando a soportar las 
pesadas ramas. Es una planta ornamental de clima cálido como es el trópico,  tolerante al calor, el látex del 
árbol se usaba para hacer caucho, teniendo una savia muy toxica. 
14 Sanidad Forestal: Presenta plaga 
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SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Es un árbol que por sus características extraordinarias de porte, singularidad o 
valor en el entorno donde se ubique representa un patrimonio natural de 
incalculable valor y belleza.  

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
  X   
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Albizia saman 

 

2 Nombre Común  Algarrobo 

3 Municipio Campeche  

4 Ubicación  UAC, campus central 

5 Acceso  
Avenida Agustín Melgar, 
frente a oficinas de la 
Contraloría 

6 Uso actual de 
suelo  Institución educativa. 

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  13 metros 

8 Copa (Diam.)  14 metros  

9 Tronco  (Diam.) 85 centímetros 

10 Edad aproximada  60 años  

11 Coordenadas  N 19º 49´43.8” 
W 90º 33´26.1” 

12 Fecha de 
ubicación 23/11/17 

13 Descripción de la Especie: Es una especie nativa de la zona intertropical americana, desde el sur de 
México hasta Perú y Brasil. Emblemático de Venezuela.  Es una especie botánica de árbol de hasta 20 
metros de altura, con dosel alto y grueso, tiene hojas compuestas bipinnadas y con una inflorescencia situada 
al final de las ramitas, los frutos son vainas oscuras de 8 a 20 cm de largo. Es utilizado como una especie 
forrajera debido a su aceptable valor nutrimental, sus semillas son comestibles, tiene forma de un gran 
paraguas, su copa llega a medir hasta 50 metros de diámetro 

14 Sanidad Forestal: Buen estado fitosanitario 
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SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que revisten su importancia por los procesos biológicos que en él o 
en el ecosistema donde se ubique, se desarrollan, por los servicios ambientales 
que prestan, por servir como percha, refugio, anidación, alimentación y 
reproducción de especies 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
X     
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  

Enterolobium 
cyclocarpum 

 

2 Nombre Común  Pich 

3 Municipio Campeche 

4 Ubicación  UAC Campus Campeche  

5 Acceso  Av. Agustín Melgar 

6 Uso actual de 
suelo  Institución educativa  

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  17 metros 

8 Copa (Diam.)  8 metros  

9 Tronco  (Diam) 150 centímetros  

10 Edad aproximada  45 años  

11 Coordenadas  N 19º 49´43.2” 
W 90º 33´24.7 

12 Fecha de 
ubicación 23/11/17 

13 Descripción de la Especie: Es un árbol nativo de América, de regiones tropicales y templadas cálidas. 
Árbol nacional de Costa Rica.  Árbol grande y llamativo, caducifolio, de 20 a 30 metros de altura, follaje 
abundante, hojas bipinadas, los foliolos  se plegan en la noche, ramos ascendentes, corteza lisa a granulada 
gris clara con abundantes lenticelas alargadas; flores en pequeñas cabezuelas pedunculadas, cáliz verde y 
tubular, color verde claro, florece de marzo a mayo. El fruto es una vaina circular aplanada y enroscada 
leñosa de 7 a 15 cm s., de color negro brillante con una línea pálida en el contorno de la misma. Se distribuye 
desde el oeste y sur de México a través de Centroamérica hasta el norte de Sudamérica (Venezuela y Brasil). 
De uso maderable, forrajera (hojas y vainas) árbol de sombra, medicinal para tratar padecimientos 
respiratorios, apicultura, la semilla es comestible. 

14 Sanidad Forestal: Estado fitosanitario aceptable 
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SEMARNATCAM 

I.- Justificación 

1 Descripción y 
motivos 

Son árboles que por sus características extraordinarias de porte, singularidad o 
valor en el entorno donde se ubique, representen un patrimonio natural de 
incalculable valor y belleza. 

 Importancia: Ambiental 
 

Histórica
: 

 
Paisajista: 

 
Emblemática: 

  
  X   
     

II.- Datos descriptivos 

1 Nombre 
Científico  Ceiba pentandra 

 

2 Nombre Común  Ceiba 

3 Municipio Champotón  

4 Ubicación  Parque de la junta 
municipal de Seybaplaya 

5 Acceso  Calle 18 con 23, frente al 
Palacio municipal 

6 Uso actual de 
suelo  Área pública  

III.- Datos dasométricos (medidas del árbol) 

7 Altura  10 metros  

8 Copa (Diam.)  4.5 metros 

9 Tronco  (Diam.) 80 centímetros 

10 Edad aproximada  6 años  

11 Coordenadas  N 19º 38´21.2” 
W 90º 41´18.1” 

12 Fecha de 
ubicación 28/11/17 

13 Descripción de la Especie: Originario de América Central. Se extiende desde el sur de México hasta 
Venezuela, Brasil y Ecuador. Declarado árbol nacional de Guatemala alcanza 60 a 70 metros de altura, con 
un tronco grueso que puede llegar a medir más de 3 m de diámetro, con raíces tabulares. El tronco y muchas 
de sus ramas mayores están densamente pobladas de espinas largas y robustas. Las hojas están divididas 
en 5 a 9 folíolos más pequeños, cada hoja sobrepasa los 20 cm. Los árboles adultos producen varios cientos 
de frutos, cápsulas dehiscentes de unos 15 cm. Las cápsulas contienen semillas que se encuentran rodeadas 
por una fibra amarillenta de aspecto algodonoso, que es una mezcla de lignina y de celulosa. Uso ornamental, 
maderable, medicinal (diurético, astringente, antitérmico, antiespasmódico) 

14 Sanidad Forestal: En estado fitosanitario aceptable. 
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FE DE  ERRATAS 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30 Y 31 DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE SE HACE SABER QUE EN LA SEGUNDA SECCIÓN DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE NUMERO 0103 CUARTA ÉPOCA, AÑO I, 
DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2015, SE PUBLICO EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 MISMO QUE 
EN SUS PAGINAS  DE LA 2 A LA 66 PRESENTA UN ERROR QUE SE SOLVENTA A 
CONTINUACIÓN (MODIFICACIÓN SOLICITADA MEDIANTE OBSERVACIONES, POR LA 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, ESTO EN APEGO A LOS FORMATOS 
ESTABLECIDOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE AMORTIZACIÓN CONTABLE (CONAC). 

 

DICE: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO LIBRE DE CANDELARIA, CAMPECHE, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, EN SU SEXTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA TREINTA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, HA TENIDO A BIEN APROBAR Y EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

DEL  H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO LIBRE DE CANDELARIA DONDE SE APRUEBA EL 

PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- AL EJERCICIO Y CONTROL DEL GASTO PÚBLICO MUNICIPAL PARA EL AÑO 2016, SE 

SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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ARTÍCULO 2.- PARA EFECTOS DEL PRESENTE SE ENTENDERÁ POR: 

I. AYUNTAMIENTO: PRESIDENTE, REGIDORES Y SÍNDICOS 

II. DEPENDENCIAS: A LAS DIRECCIONES, UNIDADES Y ORGANISMOS DESCONCENTRADOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA; 

III. ENTIDADES: A LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA 

MUNICIPAL; 

IV. TESORERÍA: A LA TESORERÍA MUNICIPAL; 

V. OFICIALÍA: A LA DIRECCIÓN DE OFICIALÍA MAYOR; 

VI. CONTRALORÍA: A LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA; Y 

VII. PRESUPUESTO: AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2016. 

 

CAPITULO II 

DE LAS EROGACIONES 

Artículo 3.-  La Tesorería podrá interpretar las presentes disposiciones para efectos  

administrativos,  así como instaurar y recomendar las medidas  conducentes para la 

correcta aplicación del presupuesto y para homogeneizar, racionalizar y ejercer el mejor 

control del Gasto Público en la Municipalidad.  

Artículo 4.- El Gasto Total Neto previstos en el Presupuesto de Egresos importa la cantidad 

de $403, 864,632.00 (Son: Cuatrocientos tres  millones ochocientos sesenta y cuatro mil 

seiscientos Treinta y dos  pesos, 00/100 M. N.), y se sufragará con los otros recursos 

previstos en la Ley de Ingresos del Municipio de Candelaria para el ejercicio fiscal 2016. 
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Artículo 5.- El Gasto Corriente y el Fondo  de Aportaciones Federales previstos en el 
Presupuesto de Egresos se distribuirán conforme a la siguiente clasificación:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO CANTIDAD 

CAP. 1000 SERVICIOS PERSONALES         
$101,892,243.88  

CAP. 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS           
15,293,073.43  

CAP. 3000 SERVICIOS GENERALES           
37,923,006.75  

CAP. 4000 
TRANSFERENCIAS 
ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS Y 
OTROS SERVICIOS 

          
18,881,886.69  

CAP. 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES 
E INTANGIBLES 

            
6,775,402.25  

CAP. 6000 INVERSION PUBLICA         
219,099,019.00  

CAP. 9000 DEUDA PUBLICA             
4,000,000.00  

                                TOTAL         
$403,864,632.00  

NUM. CLAVE/RAMO TOTAL 
1 REGIDURIA    $      10,716,432.13  
2 PRESIDENCIA      16,759,386.85  
3 SECRETARIA         5,942,131.47  
4 TESORERIA         6,744,332.40  
5 OFICIALIA MAYOR         4,905,131.30  
6 DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS      13,363,560.83  
7 SERVICIOS PUBLICOS      34,073,116.11  
8 DESARROLLO SOCIAL Y FOMENTO ECONOMICO         5,266,548.78  
9 DIR. PLANEACION Y DESARROLLO URBANO         4,289,551.57  

10 
BIENESTAR SOCIAL, EDUC., CULTURA, DEPORTE Y 
TURISMO      21,699,949.84  

11 CONTRALORIA INTERNA         1,946,774.87  
12 SEGURIDAD PUBLICA         7,638,007.57  
13 JURIDICA Y GOBERNACION         2,526,003.82  
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14 ATENCION A COMUNIDADES         2,461,514.72  
15 PROTECCION CIVIL MUNICIPAL (CENEMUN)         6,418,040.14  
16 DIRECCION DE SMAP         6,782,027.12  
17 CATASTRO         2,854,992.35  
18 INSTITUTO DE LA MUJER         1,925,603.74  
19 PENSIONADOS         1,294,196.40  
20 DEUDA PUBLICA         4,000,000.00  
21 FONHAPO/12 PROG. FED. (CONVENIOS)         9,540,000.00  
22 PIBAI. (CONVENIOS)         2,000,000.00  
23 PROGRAMA 3X1 MIGRANTES.(CONVENIOS)         1,890,000.00  
24 EROG. APORT. INFRAEST. SOCIAL. MPAL      83,975,675.00  
25 EROG. APORT. FORTALECIMIENTO MUNICIPAL      23,158,311.00  
26 PDZP         5,687,500.00  
27 FOPADEM         2,850,000.00  
28 PROGRAMA FEDERALIZADO CULTURA DEL AGUA            126,689.00  
29 PRODDER              69,384.00  
30 PROII      57,459,771.00  
31 FIDEM      15,000,000.00  
32 FAIP      30,000,000.00  
33 FONDO DE CULTURA      10,500,000.00  

   TOTAL $      403,864,632.00  
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Las erogaciones previstas con los recursos  pertenecientes a los Fondos de Aportaciones 
Federales, ascienden a la cantidad de $107, 133,986.00  (Son: ciento siete millones ciento 
treinta y tres mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100  M. N.)  Convenios de 
Transferencia de Recursos Federales por $   135, 123,344.00  (Son: ciento treinta y cinco 
millones ciento veintitrés mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.)  y se integra 
de la siguiente manera: 

 
CONVENIOS DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES 

 
PROGRAMA IMPORTE 

I 
FONHAPO 

$                                                          9,540,000.00 

II 
PIBAI  

2,000,000.00 

III 
FOPADEM  

2,850,000.00 

IV 
PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES  

1,890,000.00 

V 
PROGRAMA FEDERALIZADO CULTURA DEL AGUA.  

126,689.00 

VI 
PROGRAMA DEVOLUCION DE RECURSOS PRODDER.  

69,384.00 

VII 
PROII 

57,459,771.00 

VIII 
PDZP.  

5,687,500.00 

IX 
FIDEM.  

15,000,000.00 

X 
FAIP  

30,000,000.00 

PROGRAMA IMPORTE 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL  (FISM)  $                                                     83,975,675.00  

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN)                                                        23,158,311.00  

TOTAL  $                                                      107,133,986.00  
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XI 
FONDO DE CULTURA.  

10,500,000.00 
TOTAL  $                                            135,123,344.00 

Artículo 6.- Las Erogaciones previstas en las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales  en 

el año 2016, en términos de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley  de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Campeche, asciende a la cantidad de $ 4,730,112.00 (son: Cuatro 

millones setecientos  treinta mil ciento doce pesos  00/100 M.N.) y se desglosa de la forma 

siguiente: 

DISTRIBUCION DE PARTICIPACIONES A  
COMISARIAS Y AGENCIAS MUNICIPALES.  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 
       
       

Nº Localidad Importe 
Mensual 

65% Aportación 
Municipal 

35% Aportación 
Estatal IMPORTE ANUAL % 

1 ADOLFO LOPEZ MATEOS  $       1,122.00   $           8,699.99   $          4,764.01   $         13,464.00  0.28% 
2 AGUA AZUL           1,308.00              10,142.24               5,553.76               15,696.00  0.33% 
3 AGUAS MALAS           1,201.00                 9,312.56               5,099.44               14,412.00  0.30% 
4 ALIANZA PRODUCTORA           2,272.00              17,617.10               9,646.90               27,264.00  0.58% 
5 ANTONIO GONZALEZ CURI               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
6 ARROYO DE CUBA           1,375.00              10,661.76               5,838.24               16,500.00  0.35% 
7 ARROYO JULUBAL           1,375.00              10,661.76               5,838.24               16,500.00  0.35% 
8 BALAN-KAX               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
9 BLANCA MARIPOSAS               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 

10 CAMPO LA OLLA           1,201.00                 9,312.56               5,099.44               14,412.00  0.30% 
11 CARIBE Y ASOCIADOS               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
12 CORTE PAJARAL           1,201.00                 9,312.56               5,099.44               14,412.00  0.30% 
13 CUAUHTEMOC           1,443.00              11,189.03               6,126.97               17,316.00  0.37% 
14 DELICIAS II           1,256.00                 9,739.03               5,332.97               15,072.00  0.32% 
15 EL CAPRICHO           1,122.00                 8,699.99               4,764.01               13,464.00  0.28% 
16 EL CHILAR           1,201.00                 9,312.56               5,099.44               14,412.00  0.30% 
17 EL CUERVO               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
18 EL DESTINO           1,136.00                 8,808.55               4,823.45               13,632.00  0.29% 
19 EL DIAMANTE           1,256.00                 9,739.03               5,332.97               15,072.00  0.32% 
20 EL ENCANTO           1,308.00              10,142.24               5,553.76               15,696.00  0.33% 
21 EL FAISAN           1,085.00                 8,413.10               4,606.90               13,020.00  0.28% 
22 EL LUINAL           1,443.00              11,189.03               6,126.97               17,316.00  0.37% 
23 EL MACHETAZO           1,443.00              11,189.03               6,126.97               17,316.00  0.37% 
24 EL MAMEY           1,443.00              11,189.03               6,126.97               17,316.00  0.37% 
25 EL OTOÑO           1,256.00                 9,739.03               5,332.97               15,072.00  0.32% 
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26 EL PEDREGAL           2,385.00              18,493.30             10,126.70               28,620.00  0.61% 
27 EL POCITO           1,443.00              11,189.03               6,126.97               17,316.00  0.37% 
28 EL PORVENIR           1,443.00              11,189.03               6,126.97               17,316.00  0.37% 
29 EL PULGUERO           1,256.00                 9,739.03               5,332.97               15,072.00  0.32% 
30 EL RAMONAL           1,684.00              13,057.75               7,150.25               20,208.00  0.43% 
31 EL RELAMPAGO               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
32 EL SALVAJE           2,272.00              17,617.10               9,646.90               27,264.00  0.58% 
33 EL TABLON           1,308.00              10,142.24               5,553.76               15,696.00  0.33% 
34 EL TIGRE           1,201.00                 9,312.56               5,099.44               14,412.00  0.30% 
35 EL TIGRE II           1,188.00                 9,211.76               5,044.24               14,256.00  0.30% 
36 EL TULIPAN           1,201.00                 9,312.56               5,099.44               14,412.00  0.30% 
37 EMILIANO ZAPATA           2,272.00              17,617.10               9,646.90               27,264.00  0.58% 
38 ESTRELLA DEL SUR           1,684.00              13,057.75               7,150.25               20,208.00  0.43% 
39 FLOR DE CHIAPAS           1,443.00              11,189.03               6,126.97               17,316.00  0.37% 
40 FRANCISCO I. MADERO 2           1,443.00              11,189.03               6,126.97               17,316.00  0.37% 
41 FRANCISCO J. MUJICA           2,385.00              18,493.30             10,126.70               28,620.00  0.61% 
42 GRAL. LAZARO CARDENAS           2,385.00              18,493.30             10,126.70               28,620.00  0.61% 
43 HECTOR PEREZ MORALES           1,443.00              11,189.03               6,126.97               17,316.00  0.37% 
44 IGNACIO MAGDALENO               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
45 ISLA PARAISO               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
46 JUSTO SIERRA MENDEZ           2,385.00              18,493.30             10,126.70               28,620.00  0.61% 
47 LA ESPERANZA           1,442.00              11,181.28               6,122.72               17,304.00  0.37% 
48 LA FLORIDA           1,085.00                 8,413.10               4,606.90               13,020.00  0.28% 
49 LA FORTUNA           1,201.00                 9,312.56               5,099.44               14,412.00  0.30% 
50 LA LUCHA           1,495.00              11,592.24               6,347.76               17,940.00  0.38% 
51 LA MISTERIOSA           1,363.00              10,568.71               5,787.29               16,356.00  0.35% 
52 LA PAZ           1,363.00              10,568.71               5,787.29               16,356.00  0.35% 
53 LA PELUZA           1,085.00                 8,413.10               4,606.90               13,020.00  0.28% 
54 LA PEREGRINA               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
55 LA TOMBOLA           1,085.00                 8,413.10               4,606.90               13,020.00  0.28% 
56 LA UNION           1,495.00              11,592.24               6,347.76               17,940.00  0.38% 
57 LA ZANJA (LA PALMA)           1,442.00              11,181.28               6,122.72               17,304.00  0.37% 
58 LAGUNA PERDIDA           1,363.00              10,568.71               5,787.29               16,356.00  0.35% 
59 LAGUNA SAN RAMON               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
60 LAGUNA SAN RAMON Nº 1               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
61 LAS DELICIAS           1,443.00              11,189.03               6,126.97               17,316.00  0.37% 
62 LAS DELICIAS I           1,085.00                 8,413.10               4,606.90               13,020.00  0.28% 
63 LAS GOLONDRINAS           2,385.00              18,493.30             10,126.70               28,620.00  0.61% 
64 LAS PALMITAS           1,201.00                 9,312.56               5,099.44               14,412.00  0.30% 
65 LAS PALOMAS 1 (SAN FERNANDO)           1,122.00                 8,699.99               4,764.01               13,464.00  0.28% 
66 MIGUEL DE LA MADRID (EL PAÑUELO)           2,272.00              17,617.10               9,646.90               27,264.00  0.58% 
67 NARCIZO MENDOZA           1,442.00              11,181.28               6,122.72               17,304.00  0.37% 
68 NUCLEO AGRARIO SOLIDARIDAD           1,363.00              10,568.71               5,787.29               16,356.00  0.35% 
69 NUEVA ESPERANZA           1,443.00              11,189.03               6,126.97               17,316.00  0.37% 
70 NUEVA LUCHA           1,201.00                 9,312.56               5,099.44               14,412.00  0.30% 
71 NUEVA ROSITA II               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
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72 NUEVO COMALCALCO           1,549.00              12,010.96               6,577.04               18,588.00  0.39% 
73 NUEVO TABASCO               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
74 PABLO GARCIA           2,385.00              18,493.30             10,126.70               28,620.00  0.61% 
75 PABLO TORRES BURGOS           1,684.00              13,057.75               7,150.25               20,208.00  0.43% 
76 PALOMAS II               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
77 PARAISO NUEVO           1,443.00              11,189.03               6,126.97               17,316.00  0.37% 
78 PEDRO BARANDA           2,385.00              18,493.30             10,126.70               28,620.00  0.61% 
79 PIMIENTAL II           1,229.00                 9,529.67               5,218.33               14,748.00  0.31% 
80 PRIMER PRESIDENTE DE MEXICO           1,201.00                 9,312.56               5,099.44               14,412.00  0.30% 
81 RANCHERIA EL TASISTAL           1,201.00                 9,312.56               5,099.44               14,412.00  0.30% 
82 RANCHERIA SALSIPUEDES               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
83 RANCHERIA SAN JUAN           2,459.00              19,067.10             10,440.90               29,508.00  0.62% 
84 RANCHERIA TRES DE MAYO               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
85 RIO CARIBE           2,272.00              17,617.10               9,646.90               27,264.00  0.58% 
86 SALTO GRANDE               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
87 SAN DIMAS           1,085.00                 8,413.10               4,606.90               13,020.00  0.28% 
88 SAN JOSE DE LA MONTAÑA           1,122.00                 8,699.99               4,764.01               13,464.00  0.28% 
89 SAN MANUEL NUEVO CANUTILLO           1,684.00              13,057.75               7,150.25               20,208.00  0.43% 
90 SAN MIGUEL           1,915.00              14,848.92               8,131.08               22,980.00  0.49% 
91 SAN MIGUEL DE ALLENDE               963.00                 7,467.11               4,088.89               11,556.00  0.24% 
92 SAN RAFAEL           1,442.00              11,181.28               6,122.72               17,304.00  0.37% 
93 SANTA LUCIA           1,554.00              12,049.73               6,598.27               18,648.00  0.39% 
94 SANTA ROSA           1,085.00                 8,413.10               4,606.90               13,020.00  0.28% 
95 SANTO DOMINGO           1,442.00              11,181.28               6,122.72               17,304.00  0.37% 
96 TENANCINGO           1,442.00              11,181.28               6,122.72               17,304.00  0.37% 
97 TRES DE MAYO 2           1,136.00                 8,808.55               4,823.45               13,632.00  0.29% 
98 TRES REYES           1,308.00              10,142.24               5,553.76               15,696.00  0.33% 
99 VENUSTIANO CARRANZA           1,915.00              14,848.92               8,131.08               22,980.00  0.49% 

100 VICENTE GUERRERO I           2,156.00              16,717.64               9,154.36               25,872.00  0.55% 
101 VICENTE GUERRERO II           1,201.00                 9,312.56               5,099.44               14,412.00  0.30% 
102 VICENTE LOMBARDO TOLEDANO           1,564.00              12,127.27               6,640.73               18,768.00  0.40% 
103 MIGUEL ALEMAN         23,690.00            183,692.40           100,587.60            284,280.00  6.01% 
104 NUEVA ROSITA         13,571.00            105,229.61             57,622.39            162,852.00  3.44% 
105 MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA         27,261.00            211,381.95           115,750.05            327,132.00  6.92% 
106 EL DESENGAÑO         19,108.00            148,163.54             81,132.46            229,296.00  4.85% 
107 LA ESMERALDA         19,108.00            148,163.54             81,132.46            229,296.00  4.85% 
108 PEJELAGARTO         20,445.00            158,530.65             86,809.35            245,340.00  5.19% 
109 MONCLOVA         20,445.00            158,530.65             86,809.35            245,340.00  5.19% 
110 BENITO JUAREZ         27,261.00            211,381.95           115,750.05            327,132.00  6.92% 
111 NUEVO COAHUILA         20,445.00            158,530.65             86,809.35            245,340.00  5.19% 
112 EL NARANJO         24,989.00            193,764.85           106,103.15            299,868.00  6.34% 
113 SAN JUAN ARROYO LAS GOLONDRINAS         13,571.00            105,229.61             57,622.39            162,852.00  3.44% 
114 ESTADO DE MEXICO         20,445.00            158,530.65             86,809.35            245,340.00  5.19% 

   $  394,176.00   $   3,056,443.00   $  1,673,669.00   $    4,730,112.00  100.00% 
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Artículo 7.- El H. Ayuntamiento de Candelaria  en el ejercicio fiscal  2015 no conto con deuda 

pública contraída con la institución bancaria BANOBRAS y para el ejercicio fiscal 2016 

realizará contrataciones  de deuda  con la mencionada Institución de crédito por un monto 

de $20,000,000.00 (son: veinte millones de pesos 00/100 m.n.) 

Artículo 8.- En la asignación de las remuneraciones y prestaciones de los servidores públicos 
municipales se deberá observar lo establecido en el siguiente Tabulador de Puestos y 
Sueldos. 

 

Tabulador de Sueldos Mensual 2016 
H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 

  # Empleados Mínimo Máximo 
1 Presidente Municipal 1  $                  33,153.46   $                        70,267.84  
2 Regidores 8                      33,153.46  70,267.84  
3 Síndicos 2                      33,153.46  70,267.84  
4 Directores 16                      33,153.46  70,267.84  
5 Asesor General 1                      20,200.00  44,215.50  
6 Asesor de Presidencia 1                      10,500.00  44,215.50  
7 Asesor Jurídico 2                        7,500.00  24,719.10  
8 Sub Director 23                        6,300.00  24,009.30  
9 Secretaria Particular Edil 1                        6,300.00  19,144.23  

10 Jefe Departamento 18                        6,300.00  22,604.40  
11 Jefe de Recursos Humanos 1                        7,500.00  19,144.23  
12 Responsable de Almacén 2                        6,300.00  19,144.23  
13 Responsable de Área 2                        6,300.00  19,144.23  
14 Responsable de Logística 2                        4,200.00  13,400.24  
15 Responsable Administrativo 2                        6,300.00  19,144.23  
16 Responsable Superv.  Obras 1                        4,200.00  14,677.24  
17 Responsable Agua Limpia 1                        4,300.00  13,230.00  
18 Responsable Computo 1                        4,441.00  12,472.09  
19 Responsable de Diseño 1                        3,500.00  7,350.00  
20 Responsable Admvo. De Deportes 1                        4,500.00  9,450.00  
21 Responsable de Inapam 1                        3,367.00  12,473.14  
22 Responsable de Danza 1                        4,200.00  8,610.00  
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23 Responsable de Música y Eventos 1                        3,500.00  6,300.00  
24 Responsable de balet 1                        4,200.00  8,190.00  
25 Responsable del Museo 1                        3,320.00  11,497.50  
26 Responsable de Taller 1                        5,250.00  19,144.23  
27 Responsable de Archivo 1                        4,200.00  11,954.57  
28 Responsable de Programa 2                        3,675.00  15,729.00  
29 Responsable de Nomina 1                        7,423.00  19,144.23  
30 Responsable de Recursos Humanos 1                        6,300.00  19,144.23  
31 Responsable de Combustible 1                        4,200.00  11,954.57  
32 Chofer 26                        6,300.00  14,677.24  
33 Primer Oficial 1                        5,454.00  14,039.10  
34 Sub Oficial 1                        2,746.00  110,083.70  
35 Inspector de Alcoholes 1                        4,200.00  14,039.10  
36 Jefe de Supervisión 1                        6,300.00  13,230.00  
37 Supervisor 12                        6,300.00  22,953.00  
38 Encargado de Bodegas 1                        6,300.00  12,007.80  
39 Secretarias 31                        2,625.00  12,032.91  
40 Promotor Deportivo 8                        3,443.00  11,005.70  
41 Auxiliar 267                        2,100.00  12,473.14  
42 Auxiliar de Computo 1                        4,200.00  10,565.48  
43 Auxiliar Contable 1                        4,200.00  10,565.48  
44 Auxiliar Eléctrico 1                        4,200.00  10,565.48  
45 Auxiliar Administrativo 17                        5,918.00  12,427.80  
46 Auxiliar Mecánico 1                        4,200.00  10,565.48  
47 Operador 6                        4,200.00  12,473.14  
48 Albañil 7                        2,625.00  12,473.14  
49 Mecánico 2                        3,150.00  13,940.56  
50 Electricista 11                        4,200.00  10,565.48  
51 Topógrafo 1                        4,200.00  13,400.24  
52 Herrero 4                        4,200.00  10,565.48  
53 Jardinero 3                        4,200.00  10,565.48  
54 Obrero 1                        3,150.00  8,804.57  
55 Oficial 1                        4,441.00  12,472.09  
56 Agente 42                        2,746.00  11,005.70  
57 Intendente 2                        2,625.00  8,804.57  
58 Bibliotecario 5                        3,075.00  8,804.57  
59 Enlace Inst de la Juventud 1                        4,200.00  8,400.00  
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TABULADOR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

PUESTO MONTO MINIMO  MONTO MAXIMO  

DIRECTOR GENERAL 
                 

18,000.00    
                      

36,000.00    

SECRETARIO PARTICULAR 
                 

15,400.00    
                      

30,800.00    

SECRETARIA 
                   

4,457.10    
                        

8,914.20    

COORDINADOR ADMINISTRATIVO "A" 
                 

12,600.00    
                      

25,200.00    

AUXILIAR ADMINISTRATIVO "A" 
                   

5,100.00    
                      

10,200.00    

COORDINADOR DE FINANZAS "A" 
                 

12,600.00    
                      

25,200.00    

AUXILIAR DE FINANZAS "A" 
                   

5,100.00    
                      

10,200.00    

RESPONSABLE DE PLANEACION Y COTAYPEC 
                   

5,954.70    
                      

11,909.40    

COORDINADOR DE ATENCION MEDICA 
                 

13,230.00    
                      

26,460.00    

ENFERMERO (A) DE ATENCION MEDICA 
                   

4,500.00    
                        

9,000.00    

RESPONSABLE DE ATENCION MEDICA ESPECIALIZADA 
                   

4,500.00    
                        

9,000.00    

COORDINADOR DE PROGRAMA A.N.N.A. 
                   

6,000.00    
                      

12,000.00    

AUXILIAR DEL PROGRAMA A.N.N.A 
                   

4,000.00    
                        

8,000.00    

SUBCOORDINADOR DE EVENTOS 
                   

4,954.70    
                        

9,909.40    

COORDINADOR PROGRAMA DE ESPACIOS DE ALIMENTACION 
                   

6,825.60    
                      

13,651.20    

AUXILIAR DE ESPCIOS DE ALIMENTACION 
                   

4,457.10    
                        

8,914.20    

COORDINADOR DE DESARROLLO COMUNITARIO 
                   

6,825.60    
                      

13,651.20    

AUXILIAR DE DESARROLLO COMUNITARIO 
                   

4,457.10    
                        

8,914.20    

60 Enlace de Programa 1                        3,075.00  8,804.57  
61 Paramédico 18                        3,282.00  8,804.57  
62 Recaudador 1                        2,625.00  8,804.57  
63 Velador 9                        2,100.00  8,070.86  
64 Pensionados 19                        2,100.00  8,070.86  

  603   
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AUXILIAR GENERAL "A" 
                   

5,200.20    
                      

10,400.40    

AUXILIAR GENERAL "B" 
                   

4,457.10    
                        

8,914.20    

SUBCOORDINADOR DE DISCAPACIDAD 
                   

5,200.00    
                      

10,400.00    

AUXILIAR DE DISCAPACIDAD 
                   

4,457.10    
                        

8,914.20    

COORDINADOR DEL PROGRAMA INAPAM 
                   

5,382.30    
                      

10,764.60    

AUXILIAR DE INAPAM 
                   

5,200.00    
                      

10,400.00    

DIRECTORA DE CAIC 
                   

6,500.00    
                      

13,000.00    

MAESTRA DE CAIC 
                   

4,450.00    
                        

8,900.00    

AUXILIAR DE CAIC 
                   

4,250.00    
                        

8,500.00    

AUXILIAR GENERAL CAIC 
                   

4,500.00    
                        

9,000.00    

COCINERA DE CAIC 
                   

4,183.50    
                        

8,367.00    

INTENDENTE DE CAIC 
                   

4,200.00    
                        

8,400.00    

PROCURADOR 
                   

7,188.60    
                      

14,377.20    

AUXILIAR DE PROCURADORIA "A" 
                   

4,300.00    
                        

8,600.00    

TRABAJO SOCIAL 
                   

5,550.00    
                      

11,100.00    

RESPONSABLE DE U.B.R. 
                   

5,000.00    
                      

10,000.00    

AUXILIAR DE U.B.R. "A" 
                   

4,457.10    
                        

8,914.20    

AUXILIAR DE U.B.R. "B" 
                   

3,912.90    
                        

7,825.80    

INTENDENTE U.B.R. CANDELARIA 
                   

4,000.00    
                        

8,000.00    

RESPONSABLE DE CASA HOGAR 
                   

9,500.00    
                      

19,000.00    

AUXILIAR ADMINISTRATIVO CASA HOGAR 
                   

4,784.10    
                        

9,568.20    

ENFERMERO (A) DE CASA HOGAR 
                   

4,457.10    
                        

8,914.20    

COCINERA DE CASA HOGAR 
                   

4,183.20    
                        

8,366.40    

LAVANDERA DE CASA HOGAR 
                   

4,673.00    
                        

9,346.00    

INTEDENTE DE CASA HOGAR 
                   

4,183.50    
                        

8,367.00    
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VELADOR CASA HOGAR 
                   

4,000.00    
                        

8,000.00    

VELADOR  
                   

4,000.00    
                        

8,000.00    

INTENDETE ADMINISTRATIVO 
                   

4,000.00    
                        

8,000.00    

CHOFER "A" 
                   

4,800.00    
                        

9,600.00    

CHOFER 
                   

4,200.00    
                        

8,400.00    
 

 

 

 

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

TABULADOR DE SUELDOS COMISARIA BENITO JUAREZ 

Comisario  $                                                             3,993.00  
Secretario  $                                                            1,652.00  
Tesorero  $                                                            1,652.00 

TABULADOR DE SUELDOS COMISARIA MIGUEL HIDALGO 

Comisario  $                                                             3,993.00  
Secretario  $                                                            1,652.00  
Tesorero $                                                             1,652.00 

TABULADOR DE SUELDOS COMISARIA EL NARANJO 

Comisario  $                                                             3,993.00  
Secretario  $                                                             1,652.00  
Tesorero  $                                                             1,652.00 

TABULADOR DE SUELDOS COMISARIA MIGUEL ALEMAN 

Comisario  $                                                             3,993.00  
Secretario  $                                                             1,652.00  
Tesorero  $                                                             1,652.00 

TABULADOR DE SUELDOS COMISARIA NUEVO COAHUILA 

Comisario  $                                                             3,993.00  
Secretario  $                                                             1,652.00  



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 82

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

                  H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
               ESTADO DE CAMPECHE 

             2015-2018 
                       ACCIÓN Y DESARROLLO PARA TODOS 

 

   

 

                                    AV. PRIMERO DE JULIO S/N ENTRE 15 Y 17, CENTRO CANDELARIA, CAMPECHE, MÉXICO, CP. 24330 | 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tesorero  $                                                             1,652.00 

TABULADOR DE SUELDOS COMISARIA PEJELAGARTO 

Comisario  $                                                             3,993.00  
Secretario  $                                                             1,652.00  
Tesorero  $                                                             1,652.00 

TABULADOR DE SUELDOS COMISARIA ESTADO DE MEXICO 

Comisario  $                                                             3,993.00  
Secretario  $                                                             1,652.00  
Tesorero  $                                                             1,652.00 

 
TABULADOR DE SUELDOS COMISARIA NUEVO MONCLOVA 

Comisario  $                                                             3,993.00  
Secretario  $                                                             1,652.00  
Tesorero  $                                                             1,652.00 

 
TABULADOR DE SUELDOS COMISARIA EL DESENGAÑO 

Comisario  $                                                             3,993.00  
Secretario  $                                                             1,652.00  
Tesorero  $                                                             1,652.00 

TABULADOR DE SUELDOS COMISARIA LA ESMERALDA 
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Artículo 9.- El Ejercicio del Gasto Público de la Municipalidad se sujetará  a lo previsto en el presente 
Presupuesto de Egresos. En caso de existir erogaciones adicionales, las ampliaciones presupuestales 
se tendrán por autorizadas al aprobarse los informes.  

Artículo 10.- En caso de que durante el ejercicio disminuyan los ingresos a los que se refiere el 
artículo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Candelaria para el ejercicio fiscal 2016, se procederá 
a efectuar e instaurar las reducciones y medidas que correspondan realizar a efecto de garantizar el 
equilibrio presupuestal del ejercicio.    

Artículo 11.- Los Directores serán responsables de reducir  selectiva y eficientemente los gastos de 
administración, sin detrimento de la realización oportuna y eficiente de los programas a su cargo y 
de la adecuada presentación de los bienes y servicios de su competencia y de la estricta observancia 
de las disposiciones de racionalidad, austeridad  y disciplina presupuestales, contenidas en el 
presente capítulo. Su inobservancia o incumplimiento motivará a que se apliquen las sanciones a 
que haya lugar conforme a la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del 
Estado de Campeche. 

Artículo 12.- Los Directores deberán coadyuvar para que las erogaciones del gasto corriente se 
apeguen a los presupuestos aprobados, para ello deberán establecerse medidas que fomenten el 

Comisario  $                                                             3,993.00  
Secretario  $                                                             1,652.00  
Tesorero  $                                                             1,652.00 

 
 
 

TABULADOR DE SUELDOS COMISARIA SAN JUAN ARROYO LAS 
GOLONDRINAS 

Comisario  $                                                             3,993.00  
Secretario  $                                                             1,652.00  
Tesorero  $                                                             1,652.00 

TABULADOR DE SUELDOS COMISARIA NUEVA ROSITA 

Comisario  $                                                             3,993.00  
Secretario  $                                                             1,652.00  
Tesorero  $                                                             1,652.00 
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ahorro por concepto de energía eléctrica, combustibles,  teléfonos, agua, materiales de oficina, 
impresión y fotocopiados, inventarios, ocupación de espacios físicos, así como otros renglones de 
gasto corriente.   

Artículo 13.- Las erogaciones por los conceptos que a continuación se indican, se sujetarán a las 
siguientes: 

 

REGLAS A LAS QUE DEBERA SUJETARSE EL AYUNTAMIENTO, AUTORIDADES AUXILIARES, 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL PARA EL 

EJERCICIO DEL GASTO 

El ejercicio y control del gasto público municipal para el año 2016, se sujetará a las siguientes 
disposiciones y demás normatividad legal aplicable. 

.Artículo 14.- Para los efectos de este presupuesto los subsidios y las trasferencias consisten  en los 
recursos y ministraciones  que se consignan para apoyar acciones  de interés social para el 
desempeño de las atribuciones que realizan las Comisarías y Agencias Municipales. 

 Las erogaciones previstas para las Comisarías y Agencias Municipales en el año 2016, en términos 
de los dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Coordinación Hacendaría del Estado de Campeche; 
importan la cantidad de $394,176.00 mensuales, de los cuales $139,472.00 corresponden a la 
aportación estatal y $254,704.00 corresponden a la aportación del H. Ayuntamiento de Candelaria 

Artículo 15.- Las Comisarías y Agencias Municipales deberán presentar, comprobar  y justificar el 
uso de los recursos que reciban. Para lo anterior el Presidente a través de la Tesorería y la Contraloría 
establecerán el mecanismo que corresponda. La no observancia de lo anterior motivará la 
suspensión parcial o total de las ministraciones de los recursos y la instrucción de las acciones 
conducentes.  

Artículo 16.- La Tesorería en los términos previstos por la fracción XVI del artículo 124 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del  Estado de Campeche, presentará mensualmente al cabildo el 
informe financiero y contable que corresponda, mismo que deberá agendarse en la sesión ordinaria 
inmediata. 

Artículo 17.- La Cuenta Pública Municipal se remitirá a la Legislatura local a más tardar el 31 de 
Enero del año siguiente  al del ejercicio de este Presupuesto, conforme a lo  establecido en el artículo 
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124 fracción XIX y articulo 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Campeche. 

Artículo 18.- La Contraloría es la dependencia facultada para vigilar permanentemente la aplicación 
del Presupuesto, así como también para realizar las revisiones que resulten necesarias y en su caso 
aplicar lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche.  

CRITERIOS DE RACIONALIDAD Y SELECTIVIDAD  

 I.-  RECURSOS HUMANOS: No podrán  haber crecimiento en las estructuras organizacionales, ni 
creación de nuevas plazas, salvo en los casos de programas nuevos o prioritarios, se limitará la 
contratación de personal eventual para suplir licencias o incapacidades médicas y los pagos 
originados por este concepto no se suplirán. 

II.- ALIMENTACION: La alimentación del personal al servicio del Municipio, derivado del desempeño 
de funciones, deberán reducirse al mínimo en casos de que se requieran deberá justificarse 
plenamente.  

III.- SERVICIO  TELEFONICO: El servicio telefónico se destinará  exclusivamente para satisfacer las 
necesidades de carácter oficial y  su uso se sustentará en criterios de racionalidad,  austeridad y 
disciplina presupuestaria; asimismo, se deberán implementar en todas las Direcciones un control de 
llamadas de larga distancia, nacional e internacional, así como los teléfonos celulares, con el objeto 
de evitar las llamadas personales. Queda prohibida  a los servidores públicos la recepción de 
llamadas por cobrar y utilizar los servicios de líneas de entretenimiento, siendo que en su caso se 
aplicarán las sanciones que correspondan.  

IV.- CELULARES: El uso de telefonía celular es exclusivo de los titulares de las Direcciones. Sólo se 
justificará el servicio al personal de mandos medios que por sus funciones justifiquen la necesidad 
de su uso. 

V.- ENERGIA ELECTRICA: Los responsables de cada área de trabajo deberán promover el óptimo 
aprovechamiento de la luz solar, motivando a su personal a racionalizar el uso de energía eléctrica. 
De igual forma se deberá justificar que la iluminación esté apagada dentro de los 15 minutos 
posteriores a la hora de salida del personal, conservando únicamente la iluminación requerida para 
quien o quienes permanezcan laborando. 

VI.- VIATICOS Y PASAJES: Sólo se autorizarán viáticos y pasajes que estrictamente sean 
indispensables para el desarrollo de las funciones encomendadas debiéndose reducir al mínimo la 
duración  de las comisiones   y cuidar que sólo  concurran a ellas los servidores públicos realmente 
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necesarios. Su otorgamiento se sustentará en criterios de austeridad y racionalidad presupuestaria 
y su ejercicio se realizará en función de las necesidades de servicio oficial  y en cumplimiento  de los 
programas, metas y objetivos que se tengan encomendados. Su pago se sujetará  a lo establecido  
en el tabulador de viáticos, combustible y hospedaje aprobado por el H. Cabildo. 

VII.- FOTOCOPIADO: El uso de este servicio deberá restringirse únicamente para asuntos  de 
carácter oficial. Cuando se emitan escritos, solamente se marcará  copia  a terceras personas cuya 
participación en el asunto  sea estrictamente indispensable.  

XVIII.- COMBUSTIBLE: Las  dependencias y entidades deberán llevar control mediante  bitácoras del 
uso de la plantilla  vehicular  y de las dotaciones de combustibles asignadas,  tomando en cuenta las 
medidas de racionalidad y austeridad establecidas. 

IX.- BIENES MUEBLES: Todas las adquisiciones de Bienes Muebles e Informáticos de las diversas 
áreas  que conforman el Ayuntamiento, deberán realizarse a través de la Dirección de Oficialía 
Mayor  y su autorización estará condicionada a la reposición de aquellos bienes que por su uso 
ameriten renovación   y que se cuenten con los recursos presupuestales necesarios para adquirirlos. 

X.- MATERIALES: Las Direcciones deberán establecer medidas administrativas para abatir el gasto 
corriente, procurando el uso racional de los materiales y  suministros. Los equipos y materiales del 
municipio, única y exclusivamente  serán para uso Oficial. 

XI.- EQUIPO DE COMPUTO: La adquisición de equipo de cómputo se realizarán bajo criterios de 
racionalidad y compatibilidad con los equipos existentes solamente bajo estricto análisis y 
supervisión de las especificaciones técnicas de los mismos, a cargo de la Dirección de Oficialía 
Mayor. 

Para racionalizar el uso de los equipos de cómputo se deberá capacitar al personal en el manejo de 
los equipos y asignar computadoras solamente al personal que por sus actividades lo requiere. En 
la distribución de Computadoras  se deberán dejar equipos nuevos en las áreas críticas  y los de 
mayor antigüedad en áreas  de soporte. De igual forma  se deberá restringir el uso  irracional de las 
impresoras  y el papel y control de los horarios de uso de los equipos de cómputo para el ahorro de 
energía eléctrica. 

XII.- PUBLICACIONES: Las  erogaciones  que se realicen por concepto de publicaciones, inserciones, 
anuncios y demás de naturaleza similar, deberán contar invariablemente con la autorización previa 
y por escrito del Presidente Municipal y de la Oficialía Mayor de conformidad con la disponibilidad 
de los recursos financieros. 



PÁG. 87
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

                  H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
               ESTADO DE CAMPECHE 

             2015-2018 
                       ACCIÓN Y DESARROLLO PARA TODOS 

 

   

 

                                    AV. PRIMERO DE JULIO S/N ENTRE 15 Y 17, CENTRO CANDELARIA, CAMPECHE, MÉXICO, CP. 24330 | 

 
 

XIII.- DIARIOS Y REVISTAS: Las suscripciones a diarios y revistas, se deberán  reducir al mínimo  
indispensablemente y deberán estar relacionadas con las actividades sustantivas de la dependencia 
o entidad. 

XIV.- GASTOS A COMPROBAR: Se establece como plazo máximo para comprobación de gastos 72 
horas a partir de la fecha de emisión del cheque y no podrá expedirse otro cheque por el mismo 
concepto en tanto no comprueben el recurso otorgado anteriormente. 

Articulo 19.-  Para los efectos de los artículos 30 de la Ley de Obras Públicas del Estado y I Bis. y 33 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes 
Muebles del Estado, los montos máximos de Adjudicación mediante invitación cuando menos tres 
Contratistas o Proveedores que reúnan los requisitos a que dichas disposiciones se refieren, serán 
los siguientes: 

A). OBRAS PÚBLICAS.               
                                                                                                        DE                           HASTA MAYOR DE  
                                                                                                                                               ( P E S O S ) 
Monto Máximo total de cada obra que podrá 
Adjudicarse directamente                                                           $ 0                                 $  500,000 
 
Monto Máximo Total de cada obra que podrá 
Adjudicarse mediante invitación a cuando menos 
Tres contratistas:                                                                       $ 500,001                         $ 4, 535,000        
 
Licitación Pública                                                                        $ 4, 535,001                     en adelante 
 
 
B). ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 
                                                                                                                 MAYOR DE                    HASTA 

                                        
 

Monto Máximo total de cada operación que podrá                        $ 0                                $ 500,000 
Adjudicarse directamente                                                                                                                    
 
Monto Máximo Total de cada operación que podrá 
Adjudicarse habiendo convocado, a cuando menos 
Tres proveedores                                                                            $  500,001                         $  2,000,000       
 
Licitación Pública                                                                         $  2’000,001                             en adelante. 
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Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del impuesto al valor 
agregado. 
 

Artículo 20.- El Ejercicio del Gasto Público de la municipalidad se sujetará a lo previsto en el presente 
presupuesto. 

En caso de existir circunstancias que motiven la realización de erogaciones adicionales al techo 
financiero de la partida que corresponda, la Tesorería podrá devengar o pagar los gastos que se 
originen, siendo que dichos movimientos, su registro y las ampliaciones presupuestales que originen 
se tendrán por autorizadas al aprobarse los informes a que se refiere el artículo 15 de este 
Presupuesto,  previa exposición de las razones correspondientes; lo anterior a efecto de no limitar 
el adecuado funcionamiento de la Municipalidad. 

TRANSITORIOS 

 UNICO.-  El Presupuesto de Egresos del Municipio de Candelaria, iniciará su vigencia el primero de 
Enero de 2016, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
C. SALVADOR FARIAS GONZALEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

_______________________________ 
C.P. JUAN JOSE CORTES CALDERON 

TESORERO MUNICIPAL 

______________________________ 
C.P.  FLAVIO DE LEON RAYO 

SINDICO DE HACIENDA 

______________________________ 
C.P. FLAVIO DE LEON RAYO 

SINDICO DE HACIENDA 
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DEBE DECIR: 

 
 
 
 
 

 

 

 

Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Candelaria, Campeche para el Ejercicio Fiscal 

2016 
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En la ciudad de Candelaria, cabecera del Municipio del mismo nombre del Estado 
de Campeche, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° apartado B 
penúltimo párrafo, 115 fracciones II párrafo primero, III y IV párrafos último y 
penúltimo, 127 segundo párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 54 bis primer párrafo, 102, 105 fracciones I y III, y 107 párrafos 
cuarto, quinto, sexto y séptimo, 108, 121 primer párrafo y 121 bis la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 2°, 69 fracciones I, 103 fracción I, 107 fracciones 
I, IV y V, 143, 144, 186 y 187 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 7,19, 22 fracciones XXI, XXIII, XXIV del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Candelaria; 4, 6, 28 fracciones I, II, IV, 40, 44 
del Reglamento Interior del Municipio de Candelaria y demás normatividad aplicable. 
 
Siendo las __18:00____ horas del día _30_ de Diciembre_ de 2016, reunidos en 
__la sala de Cabildo Benito Juárez previa convocatoria realizada por el Presidente 
Municipal en el uso de sus facultades y competencias, los integrantes del Honorable 
Cabildo, aprobaron por unanimidad de votos el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Candelaria para el Ejercicio Fiscal 2016, que fue aprobado por los 
integrantes del H. Ayuntamiento del municipio de Candelaria, Campeche en su 
Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el pasado 30 de diciembre de 
2015. 

 
 

  

MARCO LEGAL 
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Con fundamento en los artículos 115 párrafos primero, segundo, tercero y quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 bis párrafo primero y 107 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado de Campeche; 107 
fracciones I, II y III, 141 y 142 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; 1° y 16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el Honorable Congreso del Estado de Campeche 
la iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Candelaria, Campeche, para el ejercicio 
fiscal 2016. 

 
Con fundamento en el artículo 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fecha de 17 de diciembre de 2015 el 
Honorable Congreso del Estado de Campeche aprobó la Ley de Ingresos del Municipio de 
Candelaria Campeche, para el ejercicio fiscal 2016, la cual fue publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche el día 29 de diciembre 2015. 

 
La Ley de Ingresos del Municipio de Candelaria, Campeche, para el ejercicio fiscal 

2016, incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de 
$403,864,632.00 (Son: Cuatrocientos tres millones ochocientos sesenta y cuatro mil, 
seiscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.), el cual se muestra a continuación: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2016 

Concepto   
Ingreso 

Estimado 
I.- IMPUESTOS   5,861,898 
Sobre los Ingresos  16,100  
Sobre espectáculos públicos 7,700   
Sobre honorarios por servicios médicos 
profesionales 8,400   

Sobre el Patrimonio  5,845,798  
Impuesto Predial 4,485,798   
Sobre adquisición de Inmuebles 950,000   
Sobre adquisición de vehículos de motor 
usado que se realicen entre particulares 

410,000   

Sobre la producción, el consumo y las 
transacciones    

Sobre la producción, el consumo y las 
transacciones -   

Accesorios -   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Otros Impuestos -   
II.- CONTRIBUCIONES DE MEJORAS   - 
Contribuciones de mejores para obras 
públicas  -  

III.- DERECHOS   4,749,280 
Por uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes del dominio público  318,200  

Por uso de rastro público 170,000   
Por la autorización de uso de la vía pública 50,000   
Por autorización de rotura de pavimentación 4,200   
Por licencias, permisos o autorizaciones por 
anuncio, carteles o publicidad 30,000   

Mercados 50,000   
Panteones 14,000   
Por prestación de servicios  4,431,080  
Por servicio de tránsito 820,000   
Por servicio de aseo y limpia por recolección 
de basura -   

Por servicio de alumbrado público -   
Por servicio de agua potable 3,026,080   
Por licencia de construcción 20,000   
Por licencia de urbanización -   
Por licencia de uso de suelo 250,000   
Por autorización de permiso de demolición de 
una edificación -   

Por expedición de cédula catastral 3,000   
Por registro de directores responsables de 
obra 32,000   

Por la expedición de certificados, constancias 
y duplicados de documentos 280,000   

Concesiones -   
Accesorios  -  
Otros derechos  -  
IV.- PRODUCTOS   240,000 
Productos tipo corriente  120,000  
Productos derivados del uso y 
aprovechamiento de bienes No sujetos a 
régimen de dominio público 

120,000   

a) Por el importe de los arrendamientos 
de bienes muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio 

-   
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b) Por uso de estacionamiento y baños 
públicos 120,000   

c) Por enajenación de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del municipio 

-   

Accesorios  -  
Otros productos  120,000  
V.- APROVECHAMIENTOS   4,225,000 
Aprovechamiento tipo corriente  930,000  
Incentivos derivados de colaboración fiscal 50,000   
Multas 800,000   
Reintegros 80,000   
Accesorios  -  
Otros Aprovechamientos  3,295,000  
VI.- INGRESOS NO COMPRENDIDOS EN 
LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADOS DE EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 

  19,945 

Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la ley de ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago. 

 19,945  

VII.- PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES   360,166,720 

Participación Federal  113,451,142  
Fondo Municipal de Participaciones 106,669,105   

Fondo de Fomento Municipal 16,731,253   
Fondo General de Participaciones 59,572,629   
Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios 
847,568   

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 451,687   
Fondo de Extracción de Hidrocarburos 26,155,291   
Fondo de Fiscalización y Recaudación 2,910,677   

Fondo de Compensación ISAN 139,258   
IEPS de Gasolina y Diesel 2,230,174   
Devolución de ISR 4,412,605   
Participación Estatal  2,156,104  
A la venta final de bebidas con contenido 
alcohólico 2,184   

Derechos por placas y refrendos vehiculares 2,152,373   
Alcoholes 1,547   
APORTACIONES  109,436,130  
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Aportación Federal  107,133,986  
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal 83,975,675   

Fondo de aportaciones para el 
Fortalecimiento municipal 23,158,311   

Aportación Estatal  2,302,144  
Impuestos Sobre Nóminas 1,730,935   
Impuesto Adicional para la Preservación del 
Patrimonio Cultural 571,209   

CONVENIOS  135,123,344  
Convenio Federal  135,123,344  
Fondo Nacional de Habitantes Populares 
(FONHAPO) 

9,540,000   

Programa para la Sostenibilidad de los 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento en 
Comunidades Rurales (PROSSAPYS) 

-   

Programa CDI 2,000,000   
Programa para el Desarrollo de Zonas 
Prioritarias (PDZP) 5,687,500   

Fondo de Pavimentación, Espacios 
Deportivos, Alumbrado Público y 
Rehabilitación (FOPADEM) 

2,850,000   

Programa 3×1 Para Migrantes (3×1) 1,890,000   
Programa Federalizado Cultura del Agua 126,689   
PRODER 69,384   
Programa de Infraestructura Indígena (PROII) 57,459,771   
Fondo de Infraestructura Deportiva Municipal 
(FIDEM) 15,000,000   

Fondo de Apoyo en Infraestructura y 
Productividad (FAIP) 

30,000,000   

Fondo de Cultura 10,500,000   
Convenio Estatal  -  
Fondo de Infraestructura Vial -   
Convenio de Programa de Inversión en 
Infraestructura a las Juntas Municipales -   

Convenio PEMEX -   
VIII.- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS   8,601,789 

Transferencias al resto del sector público  8,601,789  
Apoyo Financiero Estatal 6,155,848   
Apoyo Financiero Estatal, Juntas y Agencias 
y Comisarias Municipales 1,673,669   



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 126

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

                  H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
               ESTADO DE CAMPECHE 

             2015-2018 
                       ACCIÓN Y DESARROLLO PARA TODOS 

 

   

 

                                    AV. PRIMERO DE JULIO S/N ENTRE 15 Y 17, CENTRO CANDELARIA, CAMPECHE, MÉXICO, CP. 24330 | 

 
 

Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos 772,272   

IX.- INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS   20,000,000 

Endeudamiento Interno  -  
Financiamientos  20,000,000  
TOTALES   $ 403,864,632 

 
Fuente: Ley de Ingresos Aprobada para el ejercicio fiscal 2016 del Municipio de Candelaria, Campeche. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2016, 
guarda equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del 
mismo año, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 54 bis de la Constitución Política 
del Estado de Campeche. 

 
Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los 

ingresos estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún 
motivo afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará 
con otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2016, existieren 
subejercicios, ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente 
para cubrir pasivos municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni 
pagados en el ejercicio. 

 
Ahora bien resulta importante resaltar que el Instituto Mexicano para la 

Competitividad, A.C., evaluará tanto el Presupuesto de Egresos Municipal, la Ley de 
Ingresos Municipal y los formatos ciudadanos de ambos, correspondientes al ejercicio fiscal 
2016, bajo la metodología del Índice de Información Presupuestal Municipal (IIPM) 2016.  

El IIPM tiene como propósito mejorar la calidad de información de los presupuestos, 
con el fin de impulsar la lucha contra la opacidad en el manejo del dinero público. Además, 
a través del cumplimiento de los criterios para desglosar la información y uso de 
clasificaciones homologadas, es posible un uso de lenguaje que permita presentar una 
versión ciudadana de los presupuestos de una manera más efectiva. 
 

La transparencia presupuestal se debe entender como el quehacer del funcionario 
público para hacer saber a la ciudadanía a través de las instancias correspondientes, 
cuánto, cómo y en qué se va a gastar el dinero público, y se debe entender como una acción 
fundamental para generar confianza entre la sociedad civil, las empresas y el gobierno.  

De igual forma es importante considerar lo establecido en la Ley de Planeación del 
Estado de Campeche, respecto que para la programación del gasto público municipal se 
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tomará como referencia el Plan Municipal de Desarrollo de 2015-2018 que deberá guardar 
concordancia con los objetivos planteados en el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021; los 
cuales contribuyen con la consecución de las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018; la Nueva Agenda para el Desarrollo Post-2015 de los 8 Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM) y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que impulsa la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), a través del Programa de las Naciones Unidas 
(PNUD).  

El Plan Municipal de Desarrollo, como medio para el eficaz desarrollo integral del 
Estado para la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, económicos y 
culturales contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
leyes en la materia, fue realizado mediante una planeación estratégica atendiendo a las 
normas y principios básicos, así como las metodologías y lineamientos para establecidos 
por el Comité de Planeación del Estado de Campeche. 

A continuación, se muestra el modelo de planificación integral con la alineación y 
vinculación municipal, estatal, nacional y los ejes transversales de Perspectiva de Género 
y Derechos Humanos: 

 
PLAN NACIONAL  
DE DESARROLLO  

2013-2018 

PLAN ESTATAL  
DE DESARROLLO  

2015-2021 

PLAN MUNICIPAL  
DE DESARROLLO  

2015-2018 

EJE 1:  
MÉXICO EN PAZ 

IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES DERECHOS HUMANOS 

EJE 2:  
MÉXICO INCLUYENTE 

FORTALEZA 
ECONÓMICA 

IMPULSO ECONÓMICO 
LOCAL 

EJE 3:  
MÉXICO CON 

EDUCACIÓN DE 
CALIDAD 

APROVECHAMIENTO 
DE LA RIQUEZA 

ACCIONES CON 
RESPONSABILIDAD 

AMBIENTAL 

EJE 4:  
MÉXICO PRÓSPERO 

SOCIEDAD FUERTE Y 
PROTEGIDA 

INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL 

Perspectiva 
de Género 

Derechos 
Humanos 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 128

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

                  H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
               ESTADO DE CAMPECHE 

             2015-2018 
                       ACCIÓN Y DESARROLLO PARA TODOS 

 

   

 

                                    AV. PRIMERO DE JULIO S/N ENTRE 15 Y 17, CENTRO CANDELARIA, CAMPECHE, MÉXICO, CP. 24330 | 

 
 

EJE 5:  
MÉXICO CON 

RESPONSABILIDAD 
GLOBAL 

GOBIERNO EFICIENTE 
Y MODERNO 

GOBIERNO SEGURO Y 
EFICIENTE 

 
 DERECHOS HUMANOS : 

Una nueva visión orientada al respeto de los derechos humanos en el municipio , en esta ocasión 
buscar impulsar el proyecto de estado y del municipio, a través de acciones decididas y permanentes 
en materia de prevención, promoción, protección y defensa efectiva, así como del planteamiento 
constante de las reformas legales y estructurales necesarias para garantizar su pleno respeto. 

 IMPULSO ECONÓMICO LOCAL : 

Implica un cambio institucional, estructural y distributivo además de un aumento del ingreso. Pero 
lo verdaderamente importante de esta vertiente es el aumento que significa en la capacidad 
productiva de la economía local, lo  que se traduce en la generación de empleos e ingresos para los 
habitantes 

 ACCIONES CON RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: 

Se aplica a la realidad social y económica del municipio de candelaria, lo que obliga a la adopción de 
metas más ambiciosas, más que aquellas que se han logrado alcanzar en los años que lleva como 
municipio libre, con fin de derrotar a dos de los más graves flagelos de la sociedad: la pobreza y la 
inequidad. 

 INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL: 

Realizar una forma administrativa dirigida a la innovación constante de procesos, trámites y 
servicios para un uso eficiente y racional de los recursos humanos, materiales y financieros de que 
se dispongan para el desempeño institucional, además de consolidar una plataforma informática 
para el desempeño gubernamental, para impulsar la economía de las tecnologías de información y 
comunicación mediante el desarrollo de mercado de bienes y servicios digitales 

 GOBIERNO SEGURO Y EFICIENTE 

Una de las tareas primordiales de este gobierno es la de llevar una buena administración, con una 
estructura organizada y funcional, así como dar bienestar a las necesidades sociales, económicas y 
ambientales, es por ello la perseverante necesidad de delimitar las funciones y obligaciones de las 
personas que estarán a cargo de cada una de las dependencias que integran el gobierno municipal, 
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de acuerdo a lo estipulado por las leyes y reglamentos aplicables en materia, por ello, es que 
definimos las funciones y obligaciones de los funcionarios públicos. 

Por lo anterior y con el fin de cumplir con las obligaciones vinculadas al ejercicio del 
gasto público y de alinear las acciones de gobierno a lo establecido en el Plan Municipal de 
Desarrollo 2015-2018, se expide el presente presupuesto de egresos municipal del ejercicio 
fiscal 2016, cuyo objetivo primordial es integrar la información presupuestal con base en lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara 
las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
de Campeche, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche, la Ley de Contratos de Colaboración Público Privada para el Estado de 
Campeche, la Ley de Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios, la Ley de 
Obras Públicas del Estado de Campeche y demás legislación aplicable. 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, CAMPECHE 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

 
ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Candelaria 
para el Ejercicio Fiscal 2016, para quedar como sigue: 
 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 

Artículo 1.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuestal con 
base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de Campeche, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, la Ley de Adquisiciones, 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

CANDELARIA, CAMPECHE 
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Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de 
Campeche, la Ley de Contratos de Colaboración Público Privada para el Estado de 
Campeche, la Ley de Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios, la Ley de 
Obras Públicas del Estado de Campeche y demás legislación aplicable a la materia. 
 
En la ejecución del gasto público se deberá considerar como eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2015-2018 y el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 tomando en 
cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en los mismos. 
 
Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría Municipal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en 
el presente decreto. 
 
La Tesorería podrá interpretar las presentes disposiciones para efectos administrativos, así 
como instaurar y recomendar las medidas conducentes para la correcta aplicación del 
presupuesto y para homogeneizar, racionalizar y ejercer el mejor control del Gasto Público 
en la Municipalidad.   
 
La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la 
Tesorería Municipal de Candelaria, Campeche, en el ámbito de sus atribuciones, conforme 
a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
 

I. Adquisiciones públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea 
su denominación legal, que celebren las Dependencias y Entidades para la compra 
de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan 
por objeto cubrir las necesidades de la Administración Pública Municipal, así como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

 
II. Ahorro presupuestario: Los remanentes de recursos del presupuesto modificado 

una vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 
 
III. Ayuntamiento: Cuerpo colegiado que gobierna el municipio, que se integra por el 

Presidente Municipal, Regidores y Síndicos, en términos de los artículos 102, primer 
párrafo, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Campeche y 20 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, respectivamente. 
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IV. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuestal que tiene como 

propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se 
realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así 
como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis 
de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión 
el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de 
su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal.  

 
V. Clasificación Económica: Clasificación presupuestal de las transacciones de los 

entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general.  

 
VI. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuestal que agrupa los 

gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los 
diferentes entes públicos.  

 
VII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: Clasificación presupuestal que 

consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los 
recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 
específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

 
VIII. Clasificador por Objeto del Gasto: Clasificación presupuestaria que resume, 

ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la 
naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. En ese orden, se 
constituye en un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada 
componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información 
que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 
contabilidad.  

 
IX. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestal que relaciona las 

transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de 
la deuda y disminución de pasivos.  
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X. Clasificación Programática: Clasificación presupuestal que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de 
los programas presupuestarios.  
 

XI. Contraloría: La Dirección de Contraloría del Municipio de Candelaria. 
 

XII. Déficit Presupuestario: El financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

 
XIII. Dependencias: Las Direcciones, Unidades y Organismos Desconcentrados de la 

Administración Pública Centralizada del Municipio de Candelaria. 
 

XIV. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de 
financiamientos a cargo del gobierno municipal, en términos de las disposiciones 
legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito 
operaciones de canje o refinanciamiento. 

 
XV. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los municipios, por conducto de sus 

ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

 
XVI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto 

modificado. 
 

XVII. Entidades: Los organismos descentralizados que conforman la Administración 
Pública Municipal de carácter Paramunicipal. 
 

XVIII. Gasto Aprobado: Es el momento contable que refleja las asignaciones 
presupuestarias anuales comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

 
XIX. Gasto comprometido: Es el momento contable que refleja la aprobación por 

autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que 
formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios 
o ejecución de obras. 
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XX. Gasto Corriente: Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento 
de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes 
institucionales del sistema económico para financiar gastos de esas características. 

 
XXI. Gasto de Capital: Son los gastos destinados a la inversión de capital y las 

transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que 
se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

 
XXII. Gasto Devengado: Es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 

obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

 
XXIII. Gasto Ejercido: Es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 

liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

 
XXIV. Gasto Modificado: Es el momento contable que refleja la asignación 

presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto aprobado 

 
XXV. Gasto Pagado: Es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de 

las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o 
cualquier otro medio de pago. 
 

XXVI. Indicador: Herramienta cuantitativa o cualitativa que permite mostrar indicios o 
señales de una situación, actividad o resultado. 
 

XXVII. Ingresos Estimados: Es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones 
de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y 
externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, 
aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 

 
XXVIII. Ingresos Excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 

exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
 

XXIX. Ingresos Recaudados: Es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
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social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes público. 
 

XXX. Matriz de Indicadores de Resultados: Es una herramienta de planeación 
estratégica del Presupuesto basado en Resultados para entender y mejorar la lógica 
interna y el diseño de los programas presupuestarios. Comprende la identificación 
de los objetivos de un programa (resumen narrativo), sus relaciones causales, los 
indicadores, medios de verificación y los supuestos o riesgos que pueden influir en 
el éxito o fracaso del mismo.  

 
XXXI. Obras Públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 

adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

 
XXXII. Oficialía: La Dirección de Oficialía Mayor del Ayuntamiento de Candelaria. 

 
XXXIII. Presidencia Municipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 

disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 
 

XXXIV. Presupuesto: Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2016. 
 

XXXV. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Proceso que integra de forma 
sistemática consideraciones sobre los resultados y el impacto de la ejecución de los 
programas presupuestarios y de la aplicación de los recursos asignados en la toma 
de decisiones, con el objeto de entregar mejores bienes y servicios públicos a la 
población, elevar la calidad del gasto público y promover una más adecuada 
rendición de cuentas.  

 
XXXVI. Presupuesto de Egresos Municipal: Será el que contenga el acuerdo que aprueba 

el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio 
fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en 
los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

 
XXXVII. Programas y proyectos de inversión: Acciones que implican erogaciones de 

gasto de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la 
adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles 
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asociadas a estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la 
capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles. 

 
XXXVIII. Regidores: Son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 

administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 
 

XXXIX. Remuneración: Conforme al artículo 121 tercer párrafo, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, se considera Remuneración a toda 
percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o en especie, 
incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del 
trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

 
XL. Servicio público: Aquella actividad de la administración pública municipal, –central, 

descentralizada o concesionada a particulares–, creada para asegurar de una 
manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva 
de interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 

 
XLI. Servicios relacionados con las obras públicas: Los trabajos que tengan por 

objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra 
pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con 
las acciones que regula la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche; la 
dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por 
objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

 
XLII. Síndico: Es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 

financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

 
XLIII. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): El conjunto de elementos 

metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los 
programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y 
objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer 
el impacto social de los programas y de los proyectos. 

 
XLIV. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 

actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; 
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mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

 
XLV. Subejercicio de Gasto: Las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin 

cumplir las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso 
formal de su ejecución. 

 
XLVI. Tesorería: La Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Candelaria. 

 
XLVII. Trabajadores de Base: Serán los no incluidos como trabajadores de confianza, 

serán inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por 
extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio 
respectivo. 
 

XLVIII. Trabajadores de Confianza: Son aquellos que realizan funciones de dirección, 
inspección, fiscalización o trabajos particulares o exclusivos de los Titulares o 
Funcionarios de Entidades Públicas. Ningún trabajador de confianza formará parte 
de Asociación Sindical alguna ni representará a trabajadores en Organismos que se 
integren al tenor de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios 
e Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche. 
 

Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la 
intervención del Presidente Municipal, el titular de la Tesorería Municipal y de los Síndicos 
de Asuntos Jurídicos y de Hacienda, tal como lo establecen los artículos 69, 73, 74 y 124 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estados de Campeche. 
 
Artículo 4.- Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2016, el H. 
Ayuntamiento deberá remitir al H. Congreso del Estado de Campeche para su conocimiento 
y efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública la información siguiente:  
 
I. Copia del presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio fiscal 2016 y acta de 

Sesión de Cabildo en que se aprobó. 
II. Se deberá presentar en forma impresa y en formato electrónico. 
III. El nivel de desagregación se hará con base en las clasificaciones presupuestales 

armonizadas, emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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Artículo 5.- La Tesorería Municipal será la responsable que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable. 
 
El presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2016 deberá ser 
difundido en los medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del artículo 65 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche. 
 

Artículo 6.- La Tesorería en los términos previstos por la fracción XVI del artículo 124 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, presentará mensualmente al 
cabildo el informe financiero y contable que corresponda, mismo que deberá agendarse en 
la sesión ordinaria inmediata.   

 

CAPÍTULO II 

De las Erogaciones 
 

Artículo 7.- El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Candelaria, Campeche, comprende la cantidad de $403,864,632.00 (Son: Cuatrocientos 
tres millones ochocientos sesenta y cuatro mil, seiscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 
y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de 
Candelaria, Campeche, para el Ejercicio Fiscal de 2016, guardando equilibrio 
presupuestario de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 54 bis de la Constitución Política 
del Estado de Campeche.  
 
Artículo 8.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el Ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función de la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 
 
El Ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio Ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Artículo 9.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2016 con base en la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

 
CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Presupuesto 
Aprobado 

1 Gasto Corriente   172,805,080  

2 Gasto de Capital   225,874,421  

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos      4,000,000  

4 Pensiones y Jubilaciones                  
1,185,131    

5 Participaciones                  -    

Total General $ 403,864,632 

 
Artículo 10.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2016, de acuerdo con la 
clasificación económica, se distribuye de la siguiente manera: 

 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

CE Presupuesto 
aprobado 

2 - GASTOS   399,879,632  
2.1 - GASTOS CORRIENTES   174,005,211  
2.1.1 - Gastos de Consumo de los Entes del Gobierno General/Gastos de 
Explotación de las Entidades Empresariales    149,434,882  

2.1.1.1  - Remuneraciones     95,740,120  
2.1.1.2  - Compra de bienes y servicios     53,694,762  
2.1.1.3  - Variación de existencias (Disminución (+) Incremento (-))                  -    
2.1.1.4  - Depreciación y amortización                  -    
2.1.1.5 - Estimaciones por deterioro de inventarios                  -    
2.1.1.6  - Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de 
las entidades empresariales                  -    

2.1.2 - Prestaciones de la Seguridad Social                  -    
2.1.3 - Gastos de la Propiedad                  -    
2.1.3.1  - Intereses                  -    
2.1.3.1.1 - Intereses de la deuda interna                  -    
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2.1.3.1.2 - Intereses de la deuda externa                  -    
2.1.3.2  - Gastos de la propiedad distintos de intereses                  -    
2.1.3.2.1  - Dividendos y retiros de las cuasi sociedades                  -    
2.1.3.2.2  - Arrendamientos de tierras y terrenos                  -    
2.1.4 - Subsidios y Subvenciones a Empresas                  -    
2.1.4.1  - A entidades empresariales del sector privado                  -    
2.1.4.1.1 - A entidades empresariales no financieras                  -    
2.1.4.1.2 - A entidades empresariales financieras                  -    
2.1.4.2  - A entidades empresariales del sector público                  -    
2.1.4.2.1 - A entidades empresariales no financieras                  -    
2.1.4.2.2 - A entidades empresariales financieras                  -    
2.1.5  - Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Otorgados     24,570,330  
2.1.5.1 - Al sector privado     12,829,775  
2.1.5.2 - Al sector público     11,740,555  
2.1.5.2.1 - A la Federación     11,740,555  
2.1.5.2.2 - A las Entidades Federativas                  -    
2.1.5.2.3 - A los Municipios                  -    
2.1.5.3  - Al sector externo                  -    
2.1.5.3.1 - A gobiernos extranjeros                  -    
2.1.5.3.2 - A organismos internacionales                  -    
2.1.5.3.3 - Al sector privado externo                  -    
2.1.6 - Impuesto Sobre los Ingresos, la Riqueza y Otros a las Entidades 
Empresariales Públicas                  -    

2.1.7 - Participaciones                  -    
2.1.8 - Provisiones y Otras Estimaciones                  -    
2.1.8.1 - Provisiones a corto plazo                  -    
2.1.8.2 - Provisiones a largo plazo                  -    
2.1.8.3  - Estimaciones por pérdida o deterioro a corto plazo                  -    
2.1.8.4  - Estimaciones por pérdida o deterioro a largo plazo                  -    
2.2 - GASTOS DE CAPITAL   225,874,421  
2.2.1 - Construcciones en Proceso   219,099,019  
2.2.2  - Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo)      3,275,402  
2.2.2.1 - Viviendas, Edificios y Estructuras                  -    
2.2.2.1.1 - Viviendas                  -    
2.2.2.1.2 - Edificios no residenciales                  -    
2.2.2.1.3 - Otras estructuras                  -    
2.2.2.2 - Maquinaria y Equipo      3,214,402  
2.2.2.2.1 - Equipo de transporte      1,715,000  
2.2.2.2.2 - Equipo de tecnología de la información y comunicaciones         412,000  
2.2.2.2.3 - Otra maquinaria y equipo      1,087,402  
2.2.2.3 - Equipo de Defensa y Seguridad                  -    



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 140

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

                  H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
               ESTADO DE CAMPECHE 

             2015-2018 
                       ACCIÓN Y DESARROLLO PARA TODOS 

 

   

 

                                    AV. PRIMERO DE JULIO S/N ENTRE 15 Y 17, CENTRO CANDELARIA, CAMPECHE, MÉXICO, CP. 24330 | 

 
 

2.2.2.4 - Activos Biológicos Cultivados                  -    
2.2.2.4.1 - Ganado para cría, leche, tiro, etc. que dan productos recurrentes                  -    
2.2.2.4.2 - Arboles, cultivos y otras plantaciones que dan productos 
recurrentes                  -    

2.2.2.5 - Activos Fijos Intangibles           61,000  
2.2.2.5.1 - Investigación y desarrollo                  -    
2.2.2.5.2 - Exploración y evaluación minera                  -    
2.2.2.5.3 - Programas de informática y bases de datos           61,000  
2.2.2.5.4 - Originales para esparcimiento, literarios o artísticos                  -    
2.2.2.5.5 - Otros activos fijos intangibles                  -    
2.2.3 - Incremento de Existencias                  -    
2.2.3.1 - Materiales y suministros                  -    
2.2.3.2 - Materias primas                  -    
2.2.3.3  - Trabajos en curso                  -    
2.2.3.4  - Bienes terminados                  -    
2.2.3.5  - Bienes para venta                  -    
2.2.3.6 - Bienes en tránsito                  -    
2.2.3.7 - Existencias de materiales de seguridad y defensa                  -    
2.2.4  - Objetos de Valor                  -    
2.2.4.1 - Metales y piedras preciosas                  -    
2.2.4.2 - Antigüedades y otros objetos de arte                  -    
2.2.4.3 - Otros objetos de valor                  -    
2.2.5 - Activos no Producidos      3,500,000  
2.2.5.1 - Activos tangibles no producidos de origen natural      3,500,000  
2.2.5.1.1 - Tierras y Terrenos      3,500,000  
2.2.5.1.2 - Recursos minerales y energéticos                  -    
2.2.5.1.3 - Recursos biológicos no cultivados                  -    
2.2.5.1.4 - Recursos hídricos                  -    
2.2.5.1.5 - Otros activos de origen natural                  -    
2.2.5.2 - Activos intangibles no producidos                  -    
2.2.5.2.1 - Derechos patentados                  -    
2.2.5.2.2 - Arrendamientos operativos comerciales                  -    
2.2.5.2.3 - Fondos de comercio adquiridos                  -    
2.2.5.2.4 - Otros activos intangibles no producidos                  -    
2.2.6  - Transferencias, Asignaciones y Donativos de Capital Otorgados                  -    
2.2.6.1 - Al sector privado                  -    
2.2.6.2 - Al sector público                  -    
2.2.6.2.1 - A la Federación                  -    
2.2.6.2.2 - A Entidades Federativas                  -    
2.2.6.2.3 - A Municipios                  -    
2.2.6.3 - Al sector externo                  -    
2.2.6.3.1 - A gobiernos extranjeros                  -    
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2.2.6.3.2 - A organismos internacionales                  -    
2.2.6.3.3 - Al sector privado externo                  -    
2.2.7 - Inversión Financiera con Fines de Política Económica                  -    
2.2.7.1 - Acciones y participaciones de capital                  -    
2.2.7.2 - Valores representativos de deuda adquiridos con fines de política 
económica                  -    

2.2.7.3 - Obligaciones negociables adquiridas con fines de política económica                  -    
2.2.7.4 - Concesión de Préstamos                  -    
3 - FINANCIAMIENTO      4,000,000  
3.1 - FUENTES FINANCIERAS                  -    
3.1.1  - Disminución de Activos Financieros                  -    
3.1.1.1  - Disminución de Activos Financieros Corrientes (Circulantes)                  -    
3.1.1.1.1  - Disminución de caja y bancos (efectivos y equivalentes)                  -    
3.1.1.1.2  - Disminución de Inversiones financieras de corto plazo (derechos a 
recibir efectivo o equivalentes) 

                 -    

3.1.1.1.3  - Disminución de cuentas por cobrar                  -    
3.1.1.1.4  - Disminución de documentos por cobrar                  -    
3.1.1.1.5  - Recuperación de préstamos otorgados de corto plazo                  -    
3.1.1.1.6  - Disminución de otros activos financieros corrientes                  -    
3.1.1.2  - Disminución de Activos Financieros No Corrientes                  -    
3.1.1.2.1 - Recuperación de Inversiones financieras de largo plazo con fines 
de liquidez                  -    

3.1.1.2.2 - Disminución de otros activos financieros no corrientes                  -    
3.1.2  - Incremento de pasivos                  -    
3.1.2.1  - Incremento de Pasivos Corrientes                  -    
3.1.2.1.1  - Incremento de cuentas por pagar                  -    
3.1.2.1.2  - Incremento de documentos por pagar                  -    
3.1.2.1.3  - Conversión de la deuda pública a largo plazo en porción circulante                  -    
3.1.2.1.4 - Disminución de Otros Pasivos de Corto Plazo                  -    
3.1.2.1.4 - Incremento de otros pasivos de corto plazo                  -    
3.1.2.2  - Incremento de Pasivos No Corrientes                  -    
3.1.2.2.1  - Incremento de cuentas por pagar a largo plazo                  -    
3.1.2.2.2 - Incremento de documentos por pagar a largo plazo                  -    
3.1.2.2.3  - Colocación de títulos y valores a largo plazo                  -    
3.1.2.2.4  - Obtención de préstamos de la deuda pública a largo plazo                  -    
3.1.2.2.5  - Incremento de otros pasivos de largo plazo                  -    
3.1.3  - Incremento del Patrimonio                  -    
3.2 - APLICACIONES FINANCIERAS (USOS)      4,000,000  
3.2.1  - Incremento de Activos Financieros                  -    
3.2.1.1  - Incremento de Activos Financieros Corrientes (Circulantes)                  -    
3.2.1.1.1 - Incremento de caja y bancos (efectivo y equivalentes)                  -    
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3.2.1.1.2 - Incremento de Inversiones financieras de corto plazo (derechos a 
recibir efectivo y equivalentes)                  -    

3.2.1.1.3  - Incremento de cuentas por cobrar                  -    
3.2.1.1.4  - Incremento de documentos por cobrar                  -    
3.2.1.1.5  - Préstamos otorgados de corto plazo                  -    
3.2.1.1.6  - Incremento de otros activos financieros corrientes                  -    
3.2.1.2  - Incremento de Activos Financieros No Corrientes                  -    
3.2.1.2.1  - Inversiones financieras a largo plazo con fines de liquidez                  -    
3.2.1.2.2  - Incremento de otros activos financieros no corrientes                  -    
3.2.2  - Disminución de Pasivos      4,000,000  
3.2.2.1  - Disminución de Pasivos Corrientes                  -    
3.2.2.1.1  - Disminución de Cuentas por Pagar                  -    
3.2.2.1.2  - Disminución de Documentos por Pagar                  -    
3.2.2.1.3  - Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública de 
Largo Plazo 

                 -    

3.2.2.2  - Disminución de Pasivos no Corrientes      4,000,000  
3.2.2.2.1  - Disminución de Cuentas por Pagar a Largo Plazo      4,000,000  
3.2.2.2.2  - Disminución de Documentos por Pagar a Largo Plazo                  -    
3.2.2.2.3  - Conversión de Deuda Pública de Largo Plazo en Porción 
Circulante                  -    

3.2.2.2.4  - Disminución de Otros Pasivos de Largo Plazo                  -    
3.2.3 - Disminución de Patrimonio                  -    
Total General  $ 403,879,632  

 
Artículo 11.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2016 con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto en el tercer nivel de desagregación se distribuye de la 
siguiente manera: 
 

 

 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (COG) 

COG 
(Partida 

Genérica) 
Concepto Presupuesto 

Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES        95,740,120  

1100 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE        56,088,076  

1110 DIETAS          3,382,326  
1130 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE        52,705,750  
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1200 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO          2,794,431  

1210 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS             325,359  
1230 RETRIBUCIONES POR SERVICIO DE CARÁCTER SOCIAL          2,469,072  
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES        23,655,078  

1320 
PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE 
FIN DE AÑO        14,500,015  

1340 COMPENSACIONES          9,155,063  
1400 SEGURIDAD SOCIAL          6,444,642  
1410 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL          6,254,642  
1440 APORTACIONES PARA SEGUROS             190,000  
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS          6,593,092  
1510 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO          3,240,000  
1530 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO          1,192,148  
1540 PRESTACIONES CONTRACTUALES          2,160,943  
1700 ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS             164,802  
1710 ESTÍMULOS             164,802  
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS        15,494,555  

2100 
MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES          2,666,428  

2110 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA             988,327  
2120 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN             893,900  

2140 
MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES              87,400  

2150 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL             159,770  
2160 MATERIAL DE LIMPIEZA             410,792  
2170 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA             111,238  

2180 
MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
BIENES              15,000  

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS             968,332  
2210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS             927,532  
2230 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN              40,800  
2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN              30,000  
2350 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS              30,000  

2400 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE 
REPARACIÓN          5,123,278  

2420 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO             269,000  
2430 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO                2,250  
2440 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA             103,000  
2460 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO          1,713,078  
2470 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN              46,000  
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2480 MATERIALES COMPLEMENTARIOS             754,950  
2490 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN          2,235,000  

2500 
PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO             444,300  

2520 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS              38,000  
2530 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS             346,300  
2540 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS              10,000  
2560 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS              50,000  
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS          4,345,266  
2610 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS          4,345,266  

2700 
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS             435,500  

2710 VESTUARIO Y UNIFORMES             300,100  
2720 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL             125,000  
2730 ARTÍCULOS DEPORTIVOS              10,400  
2800 MATERIALES Y SUMINISTRO PARA SEGURIDAD              29,000  
2820 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA              29,000  
2900 HERRAMIENTAS REFACCIONES, Y ACCESORIOS MENORES          1,452,451  
2910 HERRAMIENTAS MENORES             447,900  
2920 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE OFICINA              48,000  
2940 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE COMPUTO              86,820  

2960 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQ. DE 
TRANSPORTE             618,650  

2970 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQ DE 
DEFENSA                3,000  

2980 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQ Y OTROS             220,000  

2990 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 
INMUEBLES              28,081  

3000 SERVICIOS GENERALES   38,200,206.75  
3100 SERVICIOS BÁSICOS        23,668,933  
3110 ENERGÍA ELÉCTRICA        23,031,311  
3120 GAS                8,000  
3140 TELEFONÍA TRADICIONAL             445,000  
3150 TELEFONÍA CELULAR             161,000  
3180 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS              22,622  
3190 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS                1,000  
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO          1,161,000  
3220 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS              18,000  
3230 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO             183,000  
3250 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE             285,000  
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3260 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS             675,000  

3300 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y 
OTROS SERVICIOS             689,000  

3310 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y 
RELACIONADOS              95,000  

3330 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, 
PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN             215,000  

3340 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN             214,000  
3350 SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA              80,000  

3360 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E 
IMPRESIÓN              75,000  

3370 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD              10,000  
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES             310,000  

3430 
SERVICIO DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE 
VALORES             155,000  

3490 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES             155,000  

3500 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN          1,992,600  

3510 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES             147,500  

3520 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL 
Y              47,440  

3530 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN              88,660  

3540 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO              15,000  

3550 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE          1,078,000  

3570 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA             616,000  

3600 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
336,000.00             336,000  

3610 
DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES             306,000  

3650 
SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, DEL SONIDO Y DEL 
VIDEO                     -    

3690 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN              30,000  
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS          1,774,722  
3710 PASAJES AÉREOS              60,000  
3720 PASAJES TERRESTRES              43,000  
3750 VIÁTICOS EN EL PAÍS          1,671,722  
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3800 SERVICIOS OFICIALES          4,986,372  
3810 GASTOS DE CEREMONIAL             281,700  
3820 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL          4,649,672  
3830 CONGRESOS Y CONVENCIONES              55,000  
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES          3,281,579  
3920 IMPUESTOS Y DERECHOS          3,181,579  
3990 OTROS SERVICIOS GENERALES             100,000  

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS        24,570,329  

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES        11,740,555  
4110 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER EJECUTIVO          2,140,555  

4150 
TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES          9,600,000  

4400 AYUDAS SOCIALES        12,829,775  
4410 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS          8,276,935  

4420 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
CAPACITACIÓN          3,113,500  

4430 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA             790,340  
4450 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO             169,000  
4480 AYUDA POR DESASTRES NATURALES             480,000  
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES                     -    
4510 PENSIONES                     -    
4520 JUBILACIONES                     -    
4800 DONATIVOS                     -    
4810 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO                     -    
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES          6,775,402  
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN             713,320  
5110 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA             255,320  

5150 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN             412,000  

5190 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN              46,000  
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO             181,500  
5230 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO             130,500  
5290 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO              51,000  

5300 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 
24,000.00              24,000  

5310 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO              24,000  
5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE          1,715,000  
5410 AUTOMÓVILES Y CAMIONES          1,655,000  
5420 CARROCERÍAS Y REMOLQUES              60,000  
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD                     -    
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5510 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD                     -    
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS             580,582  
5610 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO              35,000  
5620 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL              63,100  
5630 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN             120,000  
5640 SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO             121,240  
5650 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN              87,000  

5660 
EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y 
ACCESORIOS ELÉCTRICOS              85,000  

5670 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS              69,242  
5800 BIENES INMUEBLES          3,500,000  
5810 TERRENOS          3,500,000  
5900 ACTIVOS INTANGIBLES              61,000  
5910 SOFTWARE              34,000  
5970 LICENCIAS INFORMÁTICAS              27,000  
6000 INVERSIÓN PÚBLICA      219,099,019  
6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO      219,099,019  
6110 EDIFICACIÓN HABITACIONAL        24,828,405  
6120 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL        27,600,000  

6130 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE 
AGUA        40,548,008  

6140 DIVISIÓN DE TERRENOS      115,277,606  
6160 OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE INGENIERÍA CIVIL        10,845,000  
9000 DEUDA PÚBLICA          4,000,000  
9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA                     -    

9110 
AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO                     -    

9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA                     -    

9210 
INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO                     -    

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA                     -    
9310 COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA                     -    
9400 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA                     -    
9410 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA                     -    
9500 COSTO POR COBERTURAS                     -    
9510 COSTO POR COBERTURAS                     -    
9600 APOYOS FINANCIEROS                     -    
9610 APOYOS A INTERMEDIARIOS FINANCIEROS                     -    
9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)          4,000,000  
9910 ADEFAS          4,000,000  

Total General      403,879,632  
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Los gastos por concepto de comunicación social se importan la cantidad de $336,000.00 
(Son: Trescientos treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.) y se desglosan en el rubro 3600 
Servicios de comunicación social y publicidad. 
 
El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.0 (cero pesos) y se 
desglosa en las partidas genéricas 451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones 
y Jubilaciones.  
  

PENSIONES Y JUBILACIONES 
Partidas Monto 

451 Pensiones 0 

452 Jubilaciones 0 

459 Otras pensiones y jubilaciones 0 

Total General 0 
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Artículo 12.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2016 con base en la 
Clasificación Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (CA) 

CA  Presupuesto 
Aprobado  

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL   403,864,632  
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO   403,864,632  

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL   403,864,632  
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal   403,864,632  

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento)   403,864,632  
01 - REGIDURÍA     10,716,432  
02 - PRESIDENCIA     7,159,387 
03 - SECRETARIA       5,942,131  
04 - TESORERÍA       6,744,332  
05 - OFICIALÍA MAYOR       4,905,131  
06 - DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS     13,363,561  
07 - SERVICIOS PÚBLICOS     34,073,116  
08 - DESARROLLO SOCIAL Y FOMENTO ECONÓMICO       5,266,549  
09 - DIR. PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO       4,289,552  
10 - BIENESTAR SOCIAL, EDUC., CULTURA, DEPORTE Y 

TURISMO     21,699,950  

11 - CONTRALORÍA INTERNA       1,946,775  
12 - SEGURIDAD PUBLICA       7,638,008  
13 - JURÍDICA Y GOBERNACIÓN       2,526,004  
14 - ATENCIÓN A COMUNIDADES       2,461,515  
15 - PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL (CENEMUN)       6,418,040  
16 - DIRECCIÓN DE SMAP       6,782,027  
17 - CATASTRO       2,854,992  
18 - INSTITUTO DE LA MUJER       1,925,604  
19 - PENSIONADOS       1,294,196  
20 - DEUDA PÚBLICA       4,000,000  
21 - FONHAPO/12 PROG. FED. (CONVENIOS)       9,540,000  
22 - PIBAI, (CONVENIOS)       2,000,000  
23 - PROGRAMA 3X1 MIGRANTES (CONVENIOS)       1,890,000  
24 - EROG. APORT. INFRAEST. SOCIAL MPAL     83,975,675  
25 - EROG. APORT. FORTALECIMIENTO MUNICIPAL     23,158,311  
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26 - PDZP       5,687,500  
27 - FOPADEM       2,850,000  
28 - PROGRAMA FEDERALIZADO CULTURA DEL AGUA          126,689  
29 - PRODDER            69,384  
30 - PROII     57,459,771  
31 - FIDEM     15,000,000  
32 - FAIP     30,000,000  
33 - FONDO DE CULTURA     10,500,000  

Total 3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) $ 394,264,632 
 

CA 3.1.1.0.0 Gobierno General Municipal  Presupuesto 
Aprobado  

3.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros       9,600,000  

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Candelaria 

      9,600,000  

Total 3.1.1.0.0 Gobierno General Municipal $ 9,600,000  
Total  $ 403,864,632 

 
 
 
 

 

CA 3.1.2.0.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras 
con Participación Estatal Mayoritaria 

 Presupuesto 
Aprobado  

3.1.2.2.0 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No Financieros con 
Participación Estatal Mayoritaria                  -    

Total 3.1.2.0.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras 
con Participación Estatal Mayoritaria   

CA 3.2.4.0.0 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria 

 Presupuesto 
Aprobado  

3.2.4.1.0 Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero                  -    
3.2.4.2.0 Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y 
Fondos de Pensiones 

                 -    

3.2.4.3.0 Auxiliares Financieros                  -    
3.2.4.4.0 Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero                  -    
3.2.4.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP)                  -    

Total 3.2.4.0.0 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria                    -    
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De conformidad con el artículo 31 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Campeche, el 
Municipio de Candelaria, Campeche podrá constituir fideicomisos que tengan como fin 
principal la contratación de financiamientos y cuya fuente única y exclusiva de pago sean 
los derechos y/o ingresos que integren el patrimonio del fideicomiso. 
 
Para efectos de lo anterior, la Tesorería Municipal deberá transferir los ingresos que se 
recauden de la contribución correspondiente a las cuentas del fideicomiso que para tal 
efecto se establezcan. 
 
Asimismo, en aquellos casos en que las contribuciones se recauden a través de 
instituciones de crédito o comercios, la Tesorería Municipal deberá instruir a las 
instituciones de crédito y comercios, a través de los cuales se recaude la contribución 
correspondiente, la transferencia directa de los ingresos derivados de dicha contribución a 
las cuentas de los fideicomisos mediante la celebración de mandatos o convenios. 
 
El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Bienestar 
Social, Educación, Cultura y Deporte, el cual para dicha actividad tiene aprobado un 
presupuesto de $ 21, 699,949.84 (Son: Veintiún millones seiscientos noventa y nueve mil, 
novecientos cuarenta y nueve pesos 84/00 M.N.). 
 
Artículo 13.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2016 con base en la 
Clasificación Administrativa y su interrelación con la Clasificación por Objeto del Gasto, se 
distribuye como a continuación se indica: 
  

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y SU INTERRELACIÓN  
CON LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO POR (CA-COG) 

CA/COG  Presupuesto 
Aprobado  

01 - REGIDURÍA       10,716,432  
 1000 - Servicios personales          8,091,440  
 2000 - Materiales y suministros             963,750  
 3000 - Servicios generales          1,186,742  
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles             474,500  
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    
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02 - PRESIDENCIA       16,759,387  
 1000 - Servicios personales          4,723,658  
 2000 - Materiales y suministros             811,051  
 3000 - Servicios generales             559,909  
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas        10,152,669  
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles             512,100  
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

03 - SECRETARIA 
        
5,942,131.47  

 1000 - Servicios personales          3,865,299  
 2000 - Materiales y suministros             290,000  
 3000 - Servicios generales             280,000  

 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas  
        
1,331,832.67  

 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles             175,000  
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

04 - TESORERÍA 
        
6,744,332.40  

 1000 - Servicios personales  
        
2,816,532.40  

 2000 - Materiales y suministros             351,800  
 3000 - Servicios generales          3,498,000  
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles               78,000  
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

05 - OFICIALÍA MAYOR 
        
4,905,131.30  

 1000 - Servicios personales  
        
3,873,004.56  



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 154

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

                  H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
               ESTADO DE CAMPECHE 

             2015-2018 
                       ACCIÓN Y DESARROLLO PARA TODOS 

 

   

 

                                    AV. PRIMERO DE JULIO S/N ENTRE 15 Y 17, CENTRO CANDELARIA, CAMPECHE, MÉXICO, CP. 24330 | 

 
 

 2000 - Materiales y suministros  
           
572,126.74  

 3000 - Servicios generales             256,000  
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles             204,000  
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

06 - DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
      
13,363,560.83  

 1000 - Servicios personales  
        
9,839,818.58  

 2000 - Materiales y suministros          2,847,500  
 3000 - Servicios generales             487,000  
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    

 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles  
           
189,242.25  

 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

07 - SERVICIOS PÚBLICOS 
      
34,073,116.11  

 1000 - Servicios personales  
      
23,635,916.11  

 2000 - Materiales y suministros          4,906,200  
 3000 - Servicios generales          1,413,000  
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles          4,118,000  
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

08 - DESARROLLO SOCIAL Y FOMENTO ECONÓMICO 
        
5,266,548.78  

 1000 - Servicios personales  
        
4,179,608.58  

 2000 - Materiales y suministros  
           
309,940.20  
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 3000 - Servicios generales             160,000  
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas             438,000  
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles             179,000  
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

09 - DIR. PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO 
        
4,289,551.57  

 1000 - Servicios personales  
        
3,209,921.89  

 2000 - Materiales y suministros  
           
471,759.85  

 3000 - Servicios generales  
           
374,809.83  

 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles             233,060  
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

10 - BIENESTAR SOCIAL, EDUC., CULTURA, DEPORTE Y TURISMO 
      
21,699,949.84  

 1000 - Servicios personales  
      
10,042,409.84  

 2000 - Materiales y suministros             593,500  
 3000 - Servicios generales          5,031,700  
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas          5,949,840  
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles               82,500  
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

11 - CONTRALORÍA INTERNA 
        
1,946,774.87  

 1000 - Servicios personales  
        
1,570,061.52  

 2000 - Materiales y suministros             105,000  

 3000 - Servicios generales  
           
271,713.35  
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 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

12 - SEGURIDAD PUBLICA 
        
7,638,007.57  

 1000 - Servicios personales  
        
6,216,800.22  

 2000 - Materiales y suministros  
        
1,281,207.35  

 3000 - Servicios generales             125,000  
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles               15,000  
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

13 - JURÍDICA Y GOBERNACIÓN 
        
2,526,003.82  

 1000 - Servicios personales  
        
2,219,003.82  

 2000 - Materiales y suministros             127,000  
 3000 - Servicios generales               80,000  
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles             100,000  
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

14 - ATENCIÓN A COMUNIDADES 
        
2,461,514.72  

 1000 - Servicios personales  
        
1,931,969.70  

 2000 - Materiales y suministros             107,000  
 3000 - Servicios generales               35,000  

 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas  
           
369,545.02  

 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles               18,000  
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 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

15 - PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL (CENEMUN) 
        
6,418,040.14  

 1000 - Servicios personales  
        
5,129,383.50  

 2000 - Materiales y suministros             447,000  

 3000 - Servicios generales  
           
192,656.64  

 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas             480,000  
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles             169,000  
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

16 - DIRECCIÓN DE SMAP 
        
6,782,027.12  

 1000 - Servicios personales  
        
5,261,059.72  

 2000 - Materiales y suministros  
           
899,738.39  

 3000 - Servicios generales  
           
586,229.01  

 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles               35,000  
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

17 - CATASTRO 
        
2,854,992.35  

 1000 - Servicios personales  
        
2,399,492.35  

 2000 - Materiales y suministros               98,500  
 3000 - Servicios generales               59,000  
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas             160,000  
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles             138,000  
 6000 - Inversión pública                     -    
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 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

18 - INSTITUTO DE LA MUJER 
        
1,925,603.74  

 1000 - Servicios personales  
       
1,592,667.67  

 2000 - Materiales y suministros             110,000  

 3000 - Servicios generales  
           
167,936.07  

 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles               55,000  
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

19 - PENSIONADOS 
        
1,294,196.40  

 1000 - Servicios personales  
        
1,294,196.40  

 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales                     -    
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    
20 - DEUDA PÚBLICA         4,000,000  
 1000 - Servicios personales                     -    
 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales                     -    
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública          4,000,000  
21 - FONHAPO/12 PROG. FED. (CONVENIOS)         9,540,000  
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 1000 - Servicios personales                     -    
 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales                     -    
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública          9,540,000  
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    
22 - PIBAI, (CONVENIOS)         2,000,000  
 1000 - Servicios personales                     -    
 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales                     -    
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública          2,000,000  
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    
23 - PROGRAMA 3X1 MIGRANTES (CONVENIOS)         1,890,000  
 1000 - Servicios personales                     -    
 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales                     -    
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública          1,890,000  
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    
24 - EROG. APORT. INFRAEST. SOCIAL MPAL       83,975,675  
 1000 - Servicios personales                     -    
 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales                     -    
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública        83,975,675  
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
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 9000 - Deuda pública                     -    
25 - EROG. APORT. FORTALECIMIENTO MUNICIPAL       23,158,311  
 1000 - Servicios personales                     -    
 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales        23,158,311  
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública                     -    
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    
26 - PDZP         5,687,500  
 1000 - Servicios personales                     -    
 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales                     -    
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública          5,687,500  
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    
27 - FOPADEM         2,850,000  
 1000 - Servicios personales                     -    
 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales                     -    
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública          2,850,000  
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    
28 - PROGRAMA FEDERALIZADO CULTURA DEL AGUA            126,689  
 1000 - Servicios personales                     -    
 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales                     -    
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública             126,689  
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 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    
29 - PRODDER              69,384  
 1000 - Servicios personales                     -    
 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales                     -    
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública               69,384  
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    
30 - PROII       57,459,771  
 1000 - Servicios personales                     -    
 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales                     -    
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública        57,459,771  
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    
31 - FIDEM       15,000,000  
 1000 - Servicios personales                     -    
 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales                     -    
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública        15,000,000  
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    
32 - FAIP       30,000,000  
 1000 - Servicios personales                     -    
 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales                     -    
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
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 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública        30,000,000  
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    
33 - FONDO DE CULTURA       10,500,000  
 1000 - Servicios personales                     -    
 2000 - Materiales y suministros                     -    
 3000 - Servicios generales                     -    
 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas                     -    
 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles                     -    
 6000 - Inversión pública        10,500,000  
 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                     -    
 8000 - Participaciones y aportaciones                     -    
 9000 - Deuda pública                     -    

Total General     403,864,632  
 

Artículo 14.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2016 con base en la 
Clasificación por Fuentes de Financiamiento, se distribuye como a continuación se indica: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO (CFF) 

CFF Presupuesto  
Aprobado 

1. Recursos Fiscales 15,076,178 

2. Financiamientos internos 15,000,000 

3. Financiamientos externos 0 

4. Ingresos propios 0 

5. Recursos Federales 242,257,330 

6. Recursos Estatales 131,531,124 

7. Otros recursos 0 

Total General $ 403,864,632 
 
Artículo 15.- La Clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Candelaria, Campeche para el ejercicio fiscal 2016 se compone de la siguiente forma: 
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CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO (CFG) 

CFG  Presupuesto 
Aprobado  

1 - GOBIERNO          61,276,546  
1.1. - LEGISLACIÓN         10,716,432  

1.1.1 - Legislación         10,716,432  
1.1.2 - Fiscalización                      -    

1.2. - JUSTICIA                      -    
1.2.1 - Impartición de Justicia                      -    
1.2.2 - Procuración de Justicia                      -    
1.2.3 - Reclusión y Readaptación Social                      -    
1.2.4 - Derechos Humanos                      -    

1.3. - COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO         27,380,650  
1.3.1 - Presidencia / Gubernatura         22,907,871  
1.3.2 - Política Interior                      -    
1.3.3 - Preservación y Cuidado del Patrimonio Público                      -    
1.3.4 - Función Pública           1,946,775  
1.3.5 - Asuntos Jurídicos           2,526,004  
1.3.6 - Organización de Procesos Electorales                      -    
1.3.7 - Población                      -    
1.3.8 - Territorio                      -    
1.3.9 - Otros                      -    

1.4. - RELACIONES EXTERIORES                      -    
1.4.1 - Relaciones Exteriores                      -    

1.5. - ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS           9,599,325  
1.5.1 - Asuntos Financieros           9,599,325  
1.5.2 - Asuntos Hacendarios                      -    

1.6. - SEGURIDAD NACIONAL                      -    
1.6.1 - Defensa                      -    
1.6.2 - Marina                      -    
1.6.3 - Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional                      -    

1.7. - ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR         13,580,139  
1.7.1 - Policía                      -    
1.7.2 - Protección Civil                      -    
1.7.3 - Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad           5,942,131  
1.7.4 - Sistema Nacional de Seguridad Pública           7,638,008  

1.8. - OTROS SERVICIOS GENERALES                      -    
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1.8.1 - Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales                      -    
1.8.2 - Servicios Estadísticos                      -    
1.8.3 - Servicios de Comunicación y Medios                      -    
1.8.4 - Acceso a la Información Pública Gubernamental                      -    
1.8.5 - Otros                      -    

2 - DESARROLLO SOCIAL       328,416,406  
2.1. - PROTECCIÓN AMBIENTAL                      -    

2.1.1 - Ordenación de Desechos                      -    
2.1.2 - Administración del Agua                      -    
2.1.3 - Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado                      -    
2.1.4 - Reducción de la Contaminación                      -    
2.1.5 - Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje                      -    
2.1.6 - Otros de Protección Ambiental                      -    

2.2. - VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD       290,899,338  
2.2.1 - Urbanización       235,557,442  
2.2.2 - Desarrollo Comunitario           4,289,552  
2.2.3 - Abastecimiento de Agua                      -    
2.2.4 - Alumbrado Público                      -    
2.2.5 - Vivienda                      -    
2.2.6 - Servicios Comunales           6,782,027  
2.2.7 - Desarrollo Regional         44,270,317  

2.3. - SALUD                      -    
2.3.1 - Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad                      -    
2.3.2 - Prestación de Servicios de Salud a la Persona                      -    
2.3.3 - Generación de Recursos para la Salud                      -    
2.3.4 - Rectoría del Sistema de Salud                      -    
2.3.5 - Protección Social en Salud                      -    

2.4. - RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES         33,129,950  

2.4.1 - Deporte y Recreación         33,129,950  
2.4.2 - Cultura                      -    
2.4.3 - Radio, Televisión y Editoriales                      -    
2.4.4 - Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales                      -    

2.5. - EDUCACIÓN                      -    
2.5.1 - Educación Básica                      -    
2.5.2 - Educación Media Superior                      -    
2.5.3 - Educación Superior                      -    
2.5.4 - Posgrado                      -    
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2.5.5 - Educación para Adultos                      -    
2.5.6 - Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes                      -    

2.6. - PROTECCIÓN SOCIAL           4,387,118  
2.6.1 - Enfermedad e Incapacidad                      -    
2.6.2 - Edad Avanzada                      -    
2.6.3 - Familia e Hijos                      -    
2.6.4 - Desempleo                      -    
2.6.5 - Alimentación y Nutrición                      -    
2.6.6 - Apoyo Social para la Vivienda                      -    
2.6.7 - Indígenas           2,461,515  
2.6.8 - Otros Grupos Vulnerables           1,925,604  
2.6.9 - Otros de Seguridad Social y Asistencia Social                      -    

2.7. - OTROS ASUNTOS SOCIALES                      -    
2.7.1 - Otros Asuntos Sociales                      -    

3 - DESARROLLO ECONÓMICO         10,171,680  
3.1. - ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 

GENERAL                      -    

3.1.1 - Asuntos Económicos y Comerciales en General         10,171,680  
3.1.2 - Asuntos Laborales Generales                      -    

3.2. - AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA                      -    
3.2.1 - Agropecuaria                      -    
3.2.2 - Silvicultura                      -    
3.2.3 - Acuacultura, Pesca y Caza                      -    
3.2.4 - Agroindustrial                      -    
3.2.5 - Hidroagrícola                      -    
3.2.6 - Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario                      -    

3.3. - COMBUSTIBLES Y ENERGÍA                      -    
3.3.1 - Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos                      -    
3.3.2 - Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos)                      -    
3.3.3 - Combustibles Nucleares                      -    
3.3.4 - Otros Combustibles                      -    
3.3.5 - Electricidad                      -    
3.3.6 - Energía no Eléctrica                      -    

3.4. - MINERÍA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCIÓN                      -    
3.4.1 - Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles 

Minerales                      -    

3.4.2 - Manufacturas                      -    
3.4.3 - Construcción                      -    
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3.5. - TRANSPORTE                      -    
3.5.1 - Transporte por Carretera                      -    
3.5.2 - Transporte por Agua y Puertos                      -    
3.5.3 - Transporte por Ferrocarril                      -    
3.5.4 - Transporte Aéreo                      -    
3.5.5 - Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de 

Transporte                      -    

3.5.6 - Otros Relacionados con Transporte                      -    
3.6. - COMUNICACIONES                      -    

3.6.1 - Comunicaciones                      -    
3.7. - TURISMO                      -    

3.7.1 - Turismo                      -    
3.7.2 - Hoteles y Restaurantes                      -    

3.8. - CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN                      -    
3.8.1 - Investigación Científica                      -    
3.8.2 - Desarrollo Tecnológico                      -    
3.8.3 - Servicios Científicos y Tecnológicos                      -    
3.8.4 - Innovación                      -    

3.9. - OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS                      -    
3.9.1 - Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito                      -    
3.9.2 - Otras Industrias                      -    
3.9.3 - Otros Asuntos Económicos                      -    

4 - OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES           4,000,000  
4.1. - TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO 

DE LA DEUDA                      -    

4.1.1 - Deuda Pública Interna                      -    
4.1.2 - Deuda Pública Externa                      -    

4.2. - TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO                      -    

4.2.1 - Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno                      -    
4.2.2 - Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno                      -    
4.2.3 - Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno                      -    

4.3. - SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO                      -    
4.3.1 - Saneamiento del Sistema Financiero                      -    
4.3.2 - Apoyos IPAB                      -    
4.3.3 - Banca de Desarrollo                      -    
4.3.4 - Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión 

(UDIS)                      -    
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4.4. - ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES           4,000,000  
4.4.1 - Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores           4,000,000  

Total General      $ 403,864,632  
 
Artículo 16.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2016 con base en la 
Clasificación Programática, se distribuye como a continuación se indica: 
 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA (CP) 

Clasificación Programática Presupuesto 
Aprobado 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios                      -    
Sujetos a Reglas de Operación S                      -    
Otros Subsidios U                      -    

Desempeño de las Funciones       399,864,632  
Prestación de Servicios Públicos E       399,864,632  
SEGURIDAD Y CERTEZA         10,716,432  
ADMINISTRACIÓN PUBLICA EFICIENTE         22,907,871  
REGULACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN           5,942,131  
FINANZAS PUBLICAS SANAS           9,599,325  
CONTROL DEL GASTO PUBLICO           1,946,775  
MUNICIPIO SEGURO           7,638,008  
FORTALECIMIENTO DE LA REGLAMENTACIÓN JURÍDICA           2,526,004  
AGUA POTABLE           6,782,027  
DESARROLLO CULTURAL         33,129,949  
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES           1,925,604  
DESARROLLO DE COMUNIDADES RURALES           2,461,515  
COMBATE A LA MARGINACIÓN Y POBREZA       235,557,442  
DESARROLLO AGROPECUARIO Y COMERCIAL           5,266,549  
REINGENIERÍA INSTITUCIONAL           4,905,131  
GENERACIÓN DE EMPLEOS           4,289,552  
SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD         44,270,317  
Provisión de Bienes Públicos B                      -    
Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas P                      -    
Promoción y fomento F                      -    
Regulación y supervisión G                      -    
Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) A                      -    
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Específicos R                      -    
Proyectos de Inversión K                      -    

Administrativos y de Apoyo                      -    
Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional M                      -    
Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión O                      -    
Operaciones ajenas W                      -    

Compromisos                      -    
Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional L                      -    
Desastres Naturales N                      -    

Obligaciones                      -    
Pensiones y jubilaciones J                      -    
Aportaciones a la seguridad social T                      -    
Aportaciones a fondos de estabilización Y                      -    
Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones Z                      -    

Programas de Gasto Federalizado                      -    
Gasto Federalizado I                      -    

Participaciones a entidades federativas y municipios                      -    
Participaciones a entidades federativas y municipios C                      -    
Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca                      -    
Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca D                      -    

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores           4,000,000  
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores H           4,000,000  
DEUDA PUBLICA           4,000,000  

Total General       403,864,632  
 
Todos los programas presupuestarios deberán contener los elementos establecidos en el 
artículo 113 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
Artículo 17.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2016 se distribuye en los 
siguientes Programas y Proyectos: 
 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Concepto Presupuesto 
Aprobado 

SEGURIDAD Y CERTEZA 10,716,432 
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Artículo 18.- A continuación y con fines informativos se presenta el desagregado de las 
transferencias presupuestadas para las Entidades del Municipio de Candelaria, Campeche 
con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel capítulo:  
 

ENTIDADES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Candelaria 

 Presupuesto 
Aprobado  

 1000 - Servicios personales         7,421,460  

 2000 - Materiales y suministros            873,000  

ADMINISTRACIÓN PUBLICA EFICIENTE 22,907,871 

REGULACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 5,942,131 

FINANZAS PUBLICAS SANAS 9,599,325 

CONTROL DEL GASTO PUBLICO 1,946,775 

MUNICIPIO SEGURO 7,638,008 

FORTALECIMIENTO DE LA REGLAMENTACIÓN JURÍDICA 2,526,004 

AGUA POTABLE 6,782,027 

DESARROLLO CULTURAL 33,129,949 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 1,925,604 

DESARROLLO DE COMUNIDADES RURALES 2,461,515 

COMBATE A LA MARGINACIÓN Y POBREZA 235,557,442 

DESARROLLO AGROPECUARIO Y COMERCIAL 5,266,549 

REINGENIERÍA INSTITUCIONAL 4,905,131 

GENERACIÓN DE EMPLEOS 4,289,552 

SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD 44,270,317 

DEUDA PUBLICA 4,000,000 

Total General $403,864,632 
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 3000 - Servicios generales         1,104,540  

 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas            130,000  

 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles              71,000  

 6000 - Inversión pública                      -    

 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones                      -    

 8000 - Participaciones y aportaciones                      -    

 9000 - Deuda pública                      -    
Total General       $ 9,600,000  

 
 
Artículo 19.- Las Erogaciones previstas en las Comisarías y Agencias Municipales en el 
año 2016, en términos de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Campeche, asciende a la cantidad de $4,730,112.00 (Son: 
Cuatro millones setecientos treinta mil ciento doce pesos 00/100 M.N.) de los cuales el 
municipio aporta $ 3,056,443.00 (Son: Tres millones cincuenta y seis mil, cuatrocientos 
cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) y el Estado $ 1,673,669.00 (Son: Un millón seiscientos 
setenta y tres mil, seiscientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.) y se desglosa de la 
siguiente forma:  

AUTORIDADES AUXILIARES 

N°  AUTORIDAD AUXILIAR  IMPORTE 
MENSUAL  

 MUNICIPAL 
(importe 
pesos)  

 ESTATAL 
(importe 
pesos)  

 TOTAL 
ANUAL 
(Importe 
pesos)  

% 

64.62% 35.38% 

H. JUNTAS MUNICIPALES 
Total de H. Juntas 

Municipales               -                     -                    -                   -    0.00% 

AGENCIAS MUNICIPALES 

1 ADOLFO LOPEZ 
MATEOS 

         1,122              8,700            4,764          13,464  0.28% 

2 AGUA AZUL          1,308            10,142            5,554          15,696  0.33% 
3 AGUAS MALAS          1,201              9,313            5,099          14,412  0.30% 

4 ALIANZA 
PRODUCTORA          2,272            17,617            9,647          27,264  0.58% 

5 ANTONIO GONZALEZ 
CURI             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 

6 ARROYO DE CUBA          1,375            10,662            5,838          16,500  0.35% 
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7 ARROYO JULUBAL          1,375            10,662            5,838          16,500  0.35% 
8 BALAN-KAX             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 
9 BLANCA MARIPOSAS             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 

10 CAMPO LA OLLA          1,201              9,313            5,099          14,412  0.30% 
11 CARIBE Y ASOCIADOS             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 
12 CORTE PAJARAL          1,201              9,313            5,099          14,412  0.30% 
13 CUAUHTEMOC          1,443            11,189            6,127          17,316  0.37% 
14 DELICIAS II          1,256              9,739            5,333          15,072  0.32% 
15 EL CAPRICHO          1,122              8,700            4,764          13,464  0.28% 
16 EL CHILAR          1,201              9,313            5,099          14,412  0.30% 
17 EL CUERVO             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 
18 EL DESTINO          1,136              8,809            4,823          13,632  0.29% 
19 EL DIAMANTE          1,256              9,739            5,333          15,072  0.32% 
20 EL ENCANTO          1,308            10,142            5,554          15,696  0.33% 
21 EL FAISAN          1,085              8,413            4,607          13,020  0.28% 
22 EL LUINAL          1,443            11,189            6,127          17,316  0.37% 
23 EL MACHETAZO          1,443            11,189            6,127          17,316  0.37% 
24 EL MAMEY          1,443            11,189            6,127          17,316  0.37% 
25 EL OTOÑO          1,256              9,739            5,333          15,072  0.32% 
26 EL PEDREGAL          2,385            18,493          10,127          28,620  0.61% 
27 EL POCITO          1,443            11,189            6,127          17,316  0.37% 
28 EL PORVENIR          1,443            11,189            6,127          17,316  0.37% 
29 EL PULGUERO          1,256              9,739            5,333          15,072  0.32% 
30 EL RAMONAL          1,684            13,058            7,150          20,208  0.43% 
31 EL RELAMPAGO             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 
32 EL SALVAJE          2,272            17,617            9,647          27,264  0.58% 
33 EL TABLON          1,308            10,142            5,554          15,696  0.33% 
34 EL TIGRE          1,201              9,313            5,099          14,412  0.30% 
35 EL TIGRE II          1,188              9,212            5,044          14,256  0.30% 
36 EL TULIPAN          1,201              9,313            5,099          14,412  0.30% 
37 EMILIANO ZAPATA          2,272            17,617            9,647          27,264  0.58% 
38 ESTRELLA DEL SUR          1,684            13,058            7,150          20,208  0.43% 
39 FLOR DE CHIAPAS          1,443            11,189            6,127          17,316  0.37% 

40 FRANCISCO I. 
MADERO 2 

         1,443            11,189            6,127          17,316  0.37% 

41 FRANCISCO J. MUJICA          2,385            18,493          10,127          28,620  0.61% 

42 GRAL. LAZARO 
CARDENAS          2,385            18,493          10,127          28,620  0.61% 

43 HECTOR PEREZ 
MORALES 

         1,443            11,189            6,127          17,316  0.37% 

44 IGNACIO MAGDALENO             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 
45 ISLA PARAISO             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 
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46 JUSTO SIERRA 
MÉNDEZ          2,385            18,493          10,127          28,620  0.61% 

47 LA ESPERANZA          1,442            11,181            6,123          17,304  0.37% 
48 LA FLORIDA          1,085              8,413            4,607          13,020  0.28% 
49 LA FORTUNA          1,201              9,313            5,099          14,412  0.30% 
50 LA LUCHA          1,495            11,592            6,348          17,940  0.38% 
51 LA MISTERIOSA          1,363            10,569            5,787          16,356  0.35% 
52 LA PAZ          1,363            10,569            5,787          16,356  0.35% 
53 LA PELUSA          1,085              8,413            4,607          13,020  0.28% 
54 LA PEREGRINA             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 
55 LA TÓMBOLA          1,085              8,413            4,607          13,020  0.28% 
56 LA UNIÓN          1,495            11,592            6,348          17,940  0.38% 
57 LA ZANJA (LA PALMA)          1,442            11,181            6,123          17,304  0.37% 
58 LAGUNA PERDIDA          1,363            10,569            5,787          16,356  0.35% 
59 LAGUNA SAN RAMÓN             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 

60 LAGUNA SAN RAMÓN 
N° 1             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 

61 LAS DELICIAS          1,443            11,189            6,127          17,316  0.37% 
62 LAS DELICIAS I          1,085              8,413            4,607          13,020  0.28% 
63 LAS GOLONDRINAS          2,385            18,493          10,127          28,620  0.61% 
64 LAS PALMITAS          1,201              9,313            5,099          14,412  0.30% 

65 LAS PALOMAS 1 (SAN 
FERNANDO)          1,122              8,700            4,764          13,464  0.28% 

66 
MIGUEL DE LA 
MADRID (EL 
PAÑUELO) 

         2,272            17,617            9,647          27,264  0.58% 

67 NARCISO MENDOZA          1,442            11,181            6,123          17,304  0.37% 

68 NÚCLEO AGRARIO 
SOLIDARIDAD          1,363            10,569            5,787          16,356  0.35% 

69 NUEVA ESPERANZA          1,443            11,189            6,127          17,316  0.37% 
70 NUEVA LUCHA          1,201              9,313            5,099          14,412  0.30% 
71 NUEVA ROSITA II             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 
72 NUEVO COMALCALCO          1,549            12,011            6,577          18,588  0.39% 
73 NUEVO TABASCO             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 
74 PABLO GARCÍA          2,385            18,493          10,127          28,620  0.61% 

75 PABLO TORRES 
BURGOS          1,684            13,058            7,150          20,208  0.43% 

76 PALOMAS II             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 
77 PARAÍSO NUEVO          1,443            11,189            6,127          17,316  0.37% 
78 PEDRO BARANDA          2,385            18,493          10,127          28,620  0.61% 
79 PIMENTAL II          1,229              9,530            5,218          14,748  0.31% 
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80 PRIMER PRESIDENTE 
DE MÉXICO          1,201              9,313            5,099          14,412  0.30% 

81 RANCHERA EL 
TASISTAL 

         1,201              9,313            5,099          14,412  0.30% 

82 RANCHERIA 
SALSIPUEDES             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 

83 
RANCHERIA SAN 
JUAN          2,459            19,067          10,441          29,508  0.62% 

84 RANCHERIA TRES DE 
MAYO 

            963              7,467            4,089          11,556  0.24% 

85 RIO CARIBE          2,272            17,617            9,647          27,264  0.58% 
86 SALTO GRANDE             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 
87 SAN DIMAS          1,085              8,413            4,607          13,020  0.28% 

88 SAN JOSÉ DE LA 
MONTAÑA          1,122              8,700            4,764          13,464  0.28% 

89 SAN MANUEL NUEVO 
CANUTILLO          1,684            13,058            7,150          20,208  0.43% 

90 SAN MIGUEL          1,915            14,849            8,131          22,980  0.49% 

91 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE             963              7,467            4,089          11,556  0.24% 

92 SAN RAFAEL          1,442            11,181            6,123          17,304  0.37% 
93 SANTA LUCIA          1,554            12,050            6,598          18,648  0.39% 
94 SANTA ROSA          1,085              8,413            4,607          13,020  0.28% 
95 SANTO DOMINGO          1,442            11,181            6,123          17,304  0.37% 
96 TENANCINGO          1,442            11,181            6,123          17,304  0.37% 
97 TRES DE MAYO 2          1,136              8,809            4,823          13,632  0.29% 
98 TRES REYES          1,308            10,142            5,554          15,696  0.33% 

99 VENUSTIANO 
CARRANZA 

         1,915            14,849            8,131          22,980  0.49% 

100 VICENTE GUERRERO I          2,156            16,718            9,154          25,872  0.55% 

101 VICENTE GUERRERO 
II          1,201              9,313            5,099          14,412  0.30% 

102 VICENTE LOMBARDO 
TOLEDANO          1,564            12,127            6,641          18,768  0.40% 

Total de Agencias 
Municipales      143,837       1,115,313        610,731     1,726,044  36% 

COMISARIAS MUNICIPALES 
103 MIGUEL ALEMAN        23,690          183,692        100,588        284,280  6.01% 
104 NUEVA ROSITA        13,571          105,230          57,622        162,852  3.44% 

105 MIGUEL HIDALGO Y 
COSTILLA        27,261          211,382        115,750        327,132  6.92% 

106 EL DESENGAÑO        19,108          148,164          81,132        229,296  4.85% 
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107 LA ESMERALDA        19,108          148,164          81,132        229,296  4.85% 
108 PEJELAGARTO        20,445          158,531          86,809        245,340  5.19% 
109 NUEVO MONCLOVA        20,445          158,531          86,809        245,340  5.19% 
110 BENITO JUÁREZ        27,261          211,382        115,750        327,132  6.92% 
111 NUEVO COAHUILA        20,445          158,531          86,809        245,340  5.19% 
112 EL NARANJO        24,989          193,765        106,103        299,868  6.34% 

113 SAN JUAN ARROYO 
LAS GOLONDRINAS        13,571          105,230          57,622        162,852  3.44% 

114 ESTADO DE MÉXICO        20,445          158,531          86,809        245,340  5.19% 
  

Total de Comisarías 
Municipales  

     250,339       1,941,130     1,062,938     3,004,068  64% 

Total Anual      394,176       3,056,443     1,673,669     4,730,112  100% 
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                  H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
               ESTADO DE CAMPECHE 

             2015-2018 
                       ACCIÓN Y DESARROLLO PARA TODOS 

 

   

 

                                    AV. PRIMERO DE JULIO S/N ENTRE 15 Y 17, CENTRO CANDELARIA, CAMPECHE, MÉXICO, CP. 24330 | 

 
 

 
Artículo 20.- Invertir en la infancia y la adolescencia es estratégico para el desarrollo del 
país y el presupuesto es la expresión de sus prioridades, es por eso que los programas 
presupuestarios son los instrumentos para favorecer la equidad y el desarrollo social para 
obtener niños y niñas más sanos y educados, ciudadanos más empoderados y una 
sociedad más democrática. A continuación se presenta el anexo transversal para la 
atención de niñas, niños y adolescentes del Municipio de Candelaria, de conformidad con 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: 
 

ANEXO TRANSVERSAL PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (UNICEF) 
 

Clave Presupuestaria / 
Dependencia 

Programa Presupuestario Presupuesto Aprobado 

Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Candelaria PROGRAMA A.N.N.A. ( ATENCIÓN A 

NIÑOS Y NIÑAS ADOLESCENTES) 
$294,090.00 

31210D 

Total General $0.00 

 
Fuente: Presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2016 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Candelaria, Campeche. 

 
Artículo 21.- A continuación, se presentan las prioridades de gasto para el Ejercicio Fiscal 
2016: 

PRIORIDADES DEL GASTO 
Municipio de Candelaria, Campeche 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016 
Prioridades de Gasto 

Prestación de Servicios Públicos 

Combate a la Pobreza 

Infraestructura 
 
Nota: La información corresponde a los programas presupuestarios prioritarios del presente Presupuesto de Egresos 
Municipal 2016. 
 
Artículo 22.- Los programas presupuestados con recursos concurrentes provenientes de 
transferencias federales, estatales e ingresos propios ascienden a $242,257,330.00 (Son: 
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Doscientos cuarenta y dos millones, doscientos cincuenta y siete mil, trescientos treinta 
pesos 00/100 M.N.), distribuidos de la siguiente forma: 
 
PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES POR ORDEN DE GOBIERNO 

Nombre del Programa 
Importe Total 

del 
Programa 

Ingresos 
Municipales 

Transferencia 
Estatal 

Transferencia 
Federal 

FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL (FISM) 

83,975,675 - - 83,975,675 

FONDO PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
(FORTAMUN) 

23,158,311 - - 23,158,311 

FONDO NACIONAL DE 
HABITACIONES POPULARES 
(FONHAPO) 

9,540,000 - - 9,540,000 

PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA BASICA 
PARA LA ATENCION DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS (PIBAI) 

2,000,000 - - 2,000,000 

FONDO DE PAVIMENTACION, 
ESPACIOS DEPORTIVOS, 
ALUMBRADO PUBLICO Y 
REHABILITACION DE 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA (FOPADEM) 

2,850,000 - - 2,850,000 

PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDIGENA 57,459,771 - - 57,459,771 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA MUNICIPAL (FIDEM) 15,000,000 - - 15,000,000 

PROGRAMA 3X1 PARA 
MIGRANTES 1,890,000 - - 1,890,000 

FONDO DE APOYO EN 
INSFRAESTRUCTURA Y 
PRODUCTIVIDAD (FAIP) 

30,000,000 - - 30,000,000 

PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE ZONAS 
PRIORITARIAS. (PDZP) 

5,687,500 - - 5,687,500 

FONDO DE CULTURA 10,500,000 - - 10,500,000 
PROGRAMA FEDERALIZADO 
CULTURA DEL AGUA 126,689 - - 126,689 
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PROGRAMA DEVOLUCION DE 
RECURSOS (PRODDER) 69,384 - - 69,384 

Total General 242,257,330 - - 242,257,330 

 

 

Artículo 23.- No se contemplan en el presente presupuesto de egresos recursos para 
otorgarse a organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2016. 

TRANSFERENCIAS PARA ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Partida/Nombre del Organismo de la Sociedad Civil Presupuesto 
Aprobado 

No se contemplan asignaciones presupuestarias destinadas a 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2016. 0 

Total General 0 

 
Artículo 24.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para otorgar subsidios 
y ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 
 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

Subsidio Beneficiario Tipo Presupuesto 
Aprobado 

No se realizaron asignaciones presupuestarias destinadas a otorgar 
subsidios y subvenciones por el Municipio para el ejercicio fiscal 2016 0 

Total General 0 

 

AYUDAS SOCIALES 
4400 AYUDAS SOCIALES 

Ayuda Social Beneficiario Tipo Presupuesto 
Aprobado 

4400 -    AYUDAS 
SOCIALES 

Personas físicas del 
Municipio de Candelaria, 

Campeche. 

441 - Ayudas sociales a 
personas 8,276,935 

4400 -    AYUDAS 
SOCIALES 

Personas físicas del 
Municipio de Candelaria, 

Campeche. 

442 - Becas y otras 
ayudas para programas 

de capacitación 
3,113,500 
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4400 -    AYUDAS 
SOCIALES 

Instituciones de enseñanza 
del Municipio de 

Candelaria, Campeche. 

443 - Ayudas sociales a 
instituciones de 

enseñanza 
790,340 

4400 -    AYUDAS 
SOCIALES 

Instituciones sin fines de 
lucro del Municipio de 

Candelaria, Campeche. 

445 - Ayudas sociales a 
instituciones sin fines de 

lucro 
169,000 

4400 -    AYUDAS 
SOCIALES 

Población del municipio de 
Candelaria, Campeche 

448 - Ayudas por 
desastres naturales y 

otros siniestros 
480,000 

Total General $ 12,829,775 

 
Artículo 25.- El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de 
$3,661,266.00 (Son: Tres millones seiscientos sesenta y un mil, doscientos sesenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) y se distribuye de la siguiente manera:  
 

PRESTACIONES SINDICALES 

Concepto de la Prestación 
Partida 

Específica 
(COG) 

 Presupuesto 
Aprobado  

MONEDERO ELECTRONICO (VALES) 1541        2,189,136  
VALES DE UTILES ESCOLARES 1541           203,320  
ESTIMULO POR EL DIA DEL EMPLEADO MUNICIPAL 1541           180,288  
BONO POR EL DIA DE LAS MADRES 1541             27,000  
BONO POR EL DIA DEL PADRE 1541             74,500  
ESTIMULOS POR AÑOS DE SERVICIO 1541           587,972  
BECAS A HIJOS DE TRABAJADORES 1541           158,400  
BECAS A EMPLEADOS ESTUDIANTES 1541              7,200  
BONO POR FIN DE AÑO 1541           233,450  

Total General      $ 3,661,266  
 

Artículo 26.- El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2016 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales para proyectos de inversión en infraestructura. 
  



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 186

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

                  H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
               ESTADO DE CAMPECHE 

             2015-2018 
                       ACCIÓN Y DESARROLLO PARA TODOS 

 

   

 

                                    AV. PRIMERO DE JULIO S/N ENTRE 15 Y 17, CENTRO CANDELARIA, CAMPECHE, MÉXICO, CP. 24330 | 

 
 

 

EROGACIONES PLURIANUALES PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 

Partida Presupuesto 
Aprobado 

No se contemplan asignaciones presupuestarias relacionadas con 
erogaciones plurianuales para proyectos de inversión en 

infraestructura. 
0 

Total General 0 

 
Artículo 27.- El Ayuntamiento no tiene celebrados Contratos de Colaboración Público 
Privada por lo que el presente presupuesto no contempla cantidades que deban pagarse 
por ese concepto. 
 

CONTRATOS DE COLABORACIÓN PÚBLICO PRIVADA 

Partida Presupuesto 
Aprobado 

No se contemplan asignaciones presupuestarias relacionadas con 
Contratos de Colaboración Público Privada. 0 

Total General 0 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA EJECUCIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO DEL GASTO PÚBLICO 

 
CAPÍTULO I 

De la Ejecución del Gasto 
 

Artículo 28.- El Ejercicio del Gasto Público de la municipalidad se sujetará a lo previsto en 
el presente Presupuesto de Egresos.   

En caso de existir circunstancias que motiven la realización de erogaciones adicionales al 
techo financiero de la partida que corresponda, la Tesorería podrá devengar o pagar los 
gastos que se originen, siendo que dichos movimientos, su registro y las ampliaciones 
presupuestales que originen se tendrán por autorizadas al aprobarse los informes a que se 
refiere el artículo 6 de este Presupuesto, previa exposición de las razones correspondientes; 
lo anterior a efecto de no limitar el adecuado funcionamiento de la Municipalidad.   
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Articulo 29.- En caso de que durante el ejercicio disminuyan los ingresos a los que se 
refiere el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Candelaria para el ejercicio fiscal 
2016, se procederá a efectuar e instaurar las reducciones y medidas que correspondan 
realizar a efecto de garantizar el equilibrio presupuestal del ejercicio.   

 
CAPÍTULO II 

Disposiciones de Racionalidad y Austeridad 
 

Artículo 30.- Los Directores serán responsables de reducir selectiva y eficientemente los 
gastos de administración, sin detrimento de la realización oportuna y eficiente de los 
programas a su cargo y de la adecuada presentación de los bienes y servicios de su 
competencia y de la estricta observancia de las disposiciones de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestales, contenidas en el presente capítulo. Su inobservancia o 
incumplimiento motivará a que se apliquen las sanciones a que haya lugar conforme a la 
Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche.   

Artículo 31.- Los Directores deberán coadyuvar para que las erogaciones del gasto 
corriente se apeguen a los presupuestos aprobados, para ello deberán establecerse 
medidas que fomenten el ahorro por concepto de energía eléctrica, combustibles, teléfonos, 
agua, materiales de oficina, impresión y fotocopiados, inventarios, ocupación de espacios 
físicos, así como otros renglones de gasto corriente.   

Artículo 32.- Los recursos financieros de que se disponga en ejercicio del presupuesto 
municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal como lo establecen los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 105 fracción III inciso e) 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, y de igual forma deberá ajustarse a 
los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés 
público y social, con base en lo siguiente: 
 
I. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 

establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y 
Síndicos y a los integrantes de los Concejos Municipales. 

 
II. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por 

el desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme 
al Presupuesto les deban corresponder. 
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III. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en 
los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

 
IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes 

de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 
 
V. Los programas operativos anuales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 

del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo. 

 
VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 

aprobado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 
 
VII. Ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el presupuesto de 

egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo.  
 
VIII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones se 

ajustarán a las necesidades presupuestales. 
 
IX. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 

municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos 
efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren 
debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos. 

 
X. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 

correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se 
hubieren devengado o erogado. 

 
XI. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por 

las leyes y por este presupuesto. 
 
XII. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 

extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales 
correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio 2016, 
siempre y cuando no tengan que reintegrarse o destinarse para un fin en específico. 

 
XIII. Los déficits presupuestarios por ningún motivo afectarán los programas municipales 

prioritarios, y en todo caso se subsanarán con otra fuente de ingresos previa 
aprobación correspondiente o con la disminución del gasto corriente. 
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XIV. La Tesorería Municipal implementará el Presupuesto basado en Resultados (PBR) 

así como el Sistema de Evaluación al Desempeño (SED) de conformidad con la 
normatividad aplicable en la materia. 

 

Artículo 33.- Las erogaciones por los conceptos que a continuación se indican, se sujetarán 
a los siguientes criterios de racionalidad y disciplina presupuestaria:   

I. Recursos humanos. No podrán haber crecimiento en las estructuras 
organizacionales, ni creación de nuevas plazas, salvo en los casos de programas 
nuevos o prioritarios, se limitará la contratación de personal eventual para suplir 
licencias o incapacidades médicas y los pagos originados por este concepto no se 
suplirán.   
 

II. Alimentación. La alimentación del personal al servicio del municipio, derivado del 
desempeño de funciones, deberán reducirse al mínimo en casos de que se requieran 
deberá justificarse plenamente.   
 

III. Servicio telefónico. El servicio telefónico se destinará exclusivamente para 
satisfacer las necesidades de carácter oficial y su uso se sustentará en criterios de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria; asimismo, se deberán 
implementar en todas las Direcciones un control de llamadas de larga distancia, 
nacional e internacional, así como los teléfonos celulares, con el objeto de evitar las 
llamadas personales. Queda prohibida a los servidores públicos la recepción de 
llamadas por cobrar y utilizar los servicios de líneas de entretenimiento, siendo que 
en su caso se aplicarán las sanciones que correspondan.   
 

IV. Celulares. El uso de telefonía celular es exclusivo de los titulares de las direcciones. 
Sólo se justificará el servicio al personal de mandos medios que por sus funciones 
justifiquen la necesidad de su uso.   
 

V. Energía eléctrica. Los responsables de cada área de trabajo deberán promover el 
óptimo aprovechamiento de la luz solar, motivando a su personal a racionalizar el uso 
de energía eléctrica. De igual forma se deberá justificar que la iluminación esté 
apagada dentro de los 15 minutos posteriores a la hora de salida del personal, 
conservando únicamente la iluminación requerida para quien o quienes permanezcan 
laborando.   
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VI. Viáticos y pasajes. Sólo se autorizarán viáticos y pasajes que estrictamente sean 
indispensables para el desarrollo de las funciones encomendadas debiéndose reducir 
al mínimo la duración de las comisiones y cuidar que sólo concurran a ellas los 
servidores públicos realmente necesarios. Su otorgamiento se sustentará en criterios 
de austeridad y racionalidad presupuestaria y su ejercicio se realizará en función de 
las necesidades de servicio oficial y en cumplimiento de los programas, metas y 
objetivos que se tengan encomendados. Su pago se sujetará a lo establecido en el 
tabulador de viáticos, combustible y hospedaje aprobado por el h. Cabildo.    
 

VII. Fotocopiado. El uso de este servicio deberá restringirse únicamente para asuntos de 
carácter oficial. Cuando se emitan escritos, solamente se marcará copia a terceras 
personas cuya participación en el asunto sea estrictamente indispensable.   
 

VIII. Combustible. Las dependencias y entidades deberán llevar control mediante 
bitácoras del uso de la plantilla vehicular y de las dotaciones de combustibles 
asignadas, tomando en cuenta las medidas de racionalidad y austeridad establecidas.   
 

IX. Bienes muebles. Todas las adquisiciones de bienes muebles e informáticos de las 
diversas áreas que conforman el ayuntamiento, deberán realizarse a través de la 
dirección de oficialía mayor y su autorización estará condicionada a la reposición de 
aquellos bienes que por su uso ameriten renovación y que se cuenten con los 
recursos presupuestales necesarios para adquirirlos.   
 

X. Materiales. Las direcciones deberán establecer medidas administrativas para abatir 
el gasto corriente, procurando el uso racional de los materiales y suministros. Los 
equipos y materiales del municipio, única y exclusivamente serán para uso oficial.   
 

XI. Equipo de cómputo. La adquisición de equipo de cómputo se realizarán bajo criterios 
de racionalidad y compatibilidad con los equipos existentes solamente bajo estricto 
análisis y supervisión de las especificaciones técnicas de los mismos, a cargo de la 
dirección de oficialía mayor.   
Para racionalizar el uso de los equipos de cómputo se deberá capacitar al personal 
en el manejo de los equipos y asignar computadoras solamente al personal que por 
sus actividades lo requiere. En la distribución de computadoras se deberán dejar 
equipos nuevos en las áreas críticas y los de mayor antigüedad en áreas de soporte. 
De igual forma se deberá restringir el uso irracional de las impresoras y el papel y 
control de los horarios de uso de los equipos de cómputo para el ahorro de energía 
eléctrica.   
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XII. Publicaciones. Las erogaciones que se realicen por concepto de publicaciones, 
inserciones, anuncios y demás de naturaleza· similar, deberán contar invariablemente 
con la autorización previa y por escrito del presidente municipal y de la oficialía mayor 
de conformidad con la disponibilidad de los recursos financieros.   
 

XIII. Diarios y revistas. Las suscripciones a diarios y revistas, se deberán reducir al 
mínimo indispensablemente y deberán estar relacionadas con las actividades 
sustantivas de la dependencia o entidad.   
 

XIV. Gastos a comprobar. Se establece como plazo máximo para comprobación de 
gastos 72 horas a partir de la fecha de emisión del cheque y no podrá expedirse otro 
cheque por el mismo concepto en tanto no comprueben el recurso otorgado 
anteriormente.   

CAPÍTULO III 

De los Servicios Personales 
 
Artículo 34.- En el ejercicio fiscal 2016, la Administración Pública Municipal contará con 
603 plazas de conformidad con lo siguiente: 
 

TABULADOR DE PLAZAS 
Depart
ament

o 
Plaza/Puesto No. de 

Plazas Confianza Base Honorarios 

  Presidente Municipal 1 1 0 0 
  Regidores 12 10 2 0 
  Síndicos  2 0 2 0 
  Directores 16 0 16 0 
  Asesor General 1 1 0 0 
  Asesor de Presidencia 1 1 0 0 
  Asesor Jurídico 3 3 0 0 
  Sub Director 23 23 0 0 
  Secretaría Particular  1 0 1 0 
  Jefe Departamento 18 16 2 0 
  Jefe de Recursos Humanos 1 1 0 0 
  Responsable de Almacén 2 2 0 0 
  Responsable de Área 2 2 0 0 
  Responsable de Logística 2 2 0 0 
  Responsable Administrativo 2 1 1 0 
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  Responsable Superv. Obras 1 1 0 0 
  Responsable Agua Limpia 1 1 0 0 
  Responsable Computo 1 1 0 0 
  Responsable de Diseño 1 1 0 0 
  Responsable Admvo. Depor 1 1 0 0 
  Responsable de INAPAM 1 1 0 0 
  Responsable de Danza 1 1 0 0 
  Responsable de Música y Ev 1 0 1 0 
  Responsable de Ballet 1 1 0 0 
  Responsable del Museo  1 1 0 0 
  Responsable de Taller 1 1 0 0 
  Responsable de Archivo 1 1 0 0 
  Responsable de Programa 2 1 1 0 
  Responsable de Nomina 1 0 1 0 
  Responsable de Recursos H 1 0 1 0 
  Responsable Combustible 1 1 0 0 
  Chofer 26 20 6 0 
  Primer Oficial  1 0 1 0 
  Sub Oficial 1 0 1 0 
  Inspector de Alcoholes 1 1 0 0 
  Jefe de Supervisión 1 0 1 0 
  Supervisor 12 6 6 0 
  Encargado de Bodegas 1 1 0 0 
  Secretarias 31 20 11 0 
  Promotor Deportivo 8 8 0 0 
  Auxiliar 267 200 67 0 
  Auxiliar de Computo 1 1 0 0 
  Auxiliar Contable 1 1 0 0 
  Auxiliar Eléctrico 1 1 0 0 
  Auxiliar Administrativo 17 10 7 0 
  Auxiliar Mecánico 1 1 0 0 
  Operador 6 6 0 0 
  Albañil 7 7 0 0 
  Mecánico 2 2 0 0 
  Electricista 11 11 0 0 
  Topógrafo 1 1 0 0 
  Herrero 4 4 0 0 
  Jardinero 3 3 0 0 
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  Obrero 1 1 0 0 
  Oficial 1 0 1 0 
  Agente 42 42 0 0 
  Intendente 2 2 0 0 
  Bibliotecario  5 5 0 0 
  Enlace Inst. de la Juventud 1 1 0 0 
  Enlace de Programa 1 1 0 0 
  Paramédico 18 18 0 0 
  Recaudador  1 1 0 0 
  Velador 9 9 0 0 
  Pensionados 19 19 0 0 

Totales 603 479 129 0 
Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública municipal. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 194

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

  
   

   
   

   
   

 H
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 C
A

N
D

E
LA

R
IA

 
   

   
   

   
   

E
ST

A
D

O
 D

E
 C

A
M

P
E

C
H

E
 

   
   

   
   

 2
0

1
5

-2
0

1
8

 
   

   
   

   
   

   
   

  A
C

C
IÓ

N
 Y

 D
E

SA
R

R
O

LL
O

 P
A

R
A

 T
O

D
O

S 

 

 
 

 

 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

A
V.

 P
RI

M
ER

O
 D

E 
JU

LI
O

 S
/N

 E
N

TR
E 

15
 Y

 1
7,

 C
EN

TR
O

 C
A

N
D

EL
A

RI
A

, C
AM

PE
CH

E,
 M

ÉX
IC

O
, C

P.
 2

43
30

 |
 

 
 A

rt
íc

ul
o 

35
.- 

Lo
s 

se
rv

id
or

es
 p

úb
lic

os
 o

cu
pa

nt
es

 d
e 

la
s 

pl
az

as
 a

 q
ue

 s
e 

re
fie

re
 e

l a
rtí

cu
lo

 a
nt

er
io

r, 
pe

rc
ib

irá
n 

la
s 

re
m

un
er

ac
io

ne
s 

qu
e 

se
 d

et
er

m
in

en
 e

n 
lo

s 
Ta

bu
la

do
re

s 
S

al
ar

ia
le

s 
si

gu
ie

nt
es

; 
el

 c
ua

l s
e 

in
te

gr
a 

en
 e

l p
re

se
nt

e 
pr

es
up

ue
st

o 
de

 e
gr

es
os

, 
co

n 
ba

se
 e

n 
lo

 
es

ta
bl

ec
id

o 
en

 lo
s 

ar
tíc

ul
os

 1
15

 fr
ac

ci
ón

 IV
 y

 1
27

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
 P

ol
íti

ca
 d

e 
lo

s 
E

st
ad

os
 U

ni
do

s 
M

ex
ic

an
os

; 1
21

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
 

P
ol

íti
ca

 d
el

 E
st

ad
o 

de
 C

am
pe

ch
e;

 y
 1

44
 fr

ac
ci

ón
 V

 d
e 

la
 L

ey
 O

rg
án

ic
a 

de
 lo

s 
M

un
ic

ip
io

s 
de

l E
st

ad
o 

de
 C

am
pe

ch
e:

 
 

TA
BU

LA
D

O
R 

D
E 

SU
EL

D
O

S 
M

EN
SU

AL
 

P
la

za
 T

ab
ul

ar
 

N
o.

 D
e 

em
pl

e
ad

os
 

R
em

un
er

ac
io

ne
s 

B
as

e 
R

em
un

er
ac

io
ne

s 
A

di
ci

on
al

es
 

To
ta

l R
em

un
er

ac
io

ne
s 

S
ue

ld
o 

B
as

e 
A

gu
in

al
do

 
P

ri
m

a 
V

ac
ac

io
na

l 
P

re
st

ac
io

ne
s 

S
in

di
ca

le
s 

O
tr

as
 

P
re

st
ac

io
ne

s 
D

e 
H

as
ta

 
D

e 
H

as
ta

 
D

e 
H

as
ta

 
D

e 
H

as
ta

 
D

e 
H

as
ta

 
D

e 
H

as
ta

 

P
re

si
de

nt
e 

M
un

ic
ip

al
 

1 
33

,1
53

.4
6 

70
,2

67
.8

4 
99

,4
60

.3
8 

12
8,

82
4.

37
 

   
   

  
8,

28
8.

37
  

   
   

17
,5

66
.9

6 
 

   
   

   
   

   
   

   
   

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
   

 
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

14
0,

90
2.

21
  

21
6,

65
9.

17
 

R
eg

id
or

es
 

8 
33

,1
53

.4
6 

70
,2

67
.8

4 
99

,4
60

.3
8 

12
8,

82
4.

37
 

   
   

  
8,

28
8.

37
  

   
   

17
,5

66
.9

6 
 

   
   

   
   

   
   

   
   

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
   

 
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

14
0,

90
2.

21
  

21
6,

65
9.

17
 

S
ín

di
co

s 
2 

33
,1

53
.4

6 
70

,2
67

.8
4 

99
,4

60
.3

8 
12

8,
82

4.
37

 
   

   
  

8,
28

8.
37

  
   

   
17

,5
66

.9
6 

 
   

   
   

   
   

   
   

   
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

   
 

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
14

0,
90

2.
21

  
21

6,
65

9.
17

 

D
ire

ct
or

es
 

16
 

33
,1

53
.4

6 
70

,2
67

.8
4 

99
,4

60
.3

8 
12

8,
82

4.
37

 
   

   
  

8,
28

8.
37

  
   

   
17

,5
66

.9
6 

 
   

   
   

   
   

   
   

   
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

   
 

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
14

0,
90

2.
21

  
21

6,
65

9.
17

 

A
se

so
r G

en
er

al
 

1 
20

,2
00

.0
0 

44
,2

15
.5

0 
60

,6
00

.0
0 

81
,0

61
.7

5 
   

   
  

5,
05

0.
00

  
   

   
11

,0
53

.8
8 

 
   

   
   

   
   

   
   

   
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

   
 

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

85
,8

50
.0

0 
 

13
6,

33
1.

13
 

A
se

so
r d

e 
P

re
si

de
nc

ia
 

1 
10

,5
00

.0
0 

44
,2

15
.5

0 
31

,5
00

.0
0 

81
,0

61
.7

5 
   

   
  

2,
62

5.
00

  
   

   
11

,0
53

.8
8 

 
   

   
   

   
   

   
   

   
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

   
 

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

44
,6

25
.0

0 
 

13
6,

33
1.

13
 

A
se

so
r J

ur
íd

ic
o 

2 
7,

50
0.

00
 

24
,7

19
.1

0 
22

,5
00

.0
0 

45
,3

18
.3

5 
   

   
  

1,
87

5.
00

  
   

   
  

6,
17

9.
78

  
   

   
   

   
   

   
   

   
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

   
 

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

31
,8

75
.0

0 
 

76
,2

17
.2

3 

S
ub

 D
ire

ct
or

 
23

 
6,

30
0.

00
 

24
,0

09
.3

0 
18

,9
00

.0
0 

44
,0

17
.0

5 
   

   
  

1,
57

5.
00

  
   

   
  

6,
00

2.
33

  
   

   
   

   
   

   
   

   
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

   
 

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

26
,7

75
.0

0 
 

74
,0

28
.6

8 

S
ec

re
ta

ría
 P

ar
tic

ul
ar

 E
di

l 
1 

6,
30

0.
00

 
19

,1
44

.2
3 

18
,9

00
.0

0 
35

,0
97

.7
6 

   
   

  
1,

57
5.

00
  

   
   

  
4,

78
6.

06
  

   
   

   
   

   
   

   
   

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
   

 
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
26

,7
75

.0
0 

 
59

,0
28

.0
4 

Je
fe

 d
e 

D
ep

ar
ta

m
en

to
 

18
 

6,
30

0.
00

 
22

,6
04

.4
0 

18
,9

00
.0

0 
41

,4
41

.4
0 

   
   

  
1,

57
5.

00
  

   
   

  
5,

65
1.

10
  

   
   

   
   

   
   

   
   

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
   

 
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
26

,7
75

.0
0 

 
69

,6
96

.9
0 

Je
fe

 d
e 

R
ec

ur
so

s 
H

um
an

os
 

1 
7,

50
0.

00
 

22
,1

00
.0

0 
22

,5
00

.0
0 

40
,5

16
.6

7 
   

   
  

1,
87

5.
00

  
   

   
  

5,
52

5.
00

  
   

   
   

   
   

   
   

   
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

   
 

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

31
,8

75
.0

0 
 

68
,1

41
.6

7 

R
es

po
ns

ab
le

 d
e 

A
lm

ac
én

 
2 

6,
30

0.
00

 
19

,1
44

.2
3 

18
,9

00
.0

0 
35

,0
97

.7
6 

   
   

  
1,

57
5.

00
  

   
   

  
4,

78
6.

06
  

   
   

   
   

   
   

   
   

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
   

 
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
26

,7
75

.0
0 

 
59

,0
28

.0
4 

R
es

po
ns

ab
le

 d
e 

Á
re

a 
2 

6,
30

0.
00

 
19

,1
44

.2
3 

18
,9

00
.0

0 
35

,0
97

.7
6 

   
   

  
1,

57
5.

00
  

   
   

  
4,

78
6.

06
  

   
   

   
   

   
   

   
   

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
   

 
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
26

,7
75

.0
0 

 
59

,0
28

.0
4 

R
es

po
ns

ab
le

 d
e 

Lo
gí

st
ic

a 
2 

4,
20

0.
00

 
13

,4
00

.2
4 

12
,6

00
.0

0 
24

,5
67

.1
1 

   
   

  
1,

05
0.

00
  

   
   

  
3,

35
0.

06
  

   
   

   
   

   
   

   
   

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
   

 
-  

  
   

   
   

   
   

   
   

-  
  

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
17

,8
50

.0
0 

 
41

,3
17

.4
1 



PÁG. 195
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  
   

   
   

   
   

 H
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 C
A

N
D

E
L

A
R

IA
 

   
   

   
   

   
E

ST
A

D
O

 D
E

 C
A

M
P

E
C

H
E

 
   

   
   

   
 2

0
1

5
-2

0
1

8
 

   
   

   
   

   
   

   
  A

C
C

IÓ
N

 Y
 D

E
SA

R
R

O
LL

O
 P

A
R

A
 T

O
D

O
S 

 

 
 

 

 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

A
V

. P
RI

M
ER

O
 D

E 
JU

LI
O

 S
/N

 E
N

TR
E 

15
 Y

 1
7,

 C
EN

TR
O

 C
A

N
D

EL
A

RI
A

, C
A

M
PE

CH
E,

 M
ÉX

IC
O

, C
P.

 2
43

30
 |

 

 
 

R
es

po
ns

ab
le

 
A

dm
in

is
tra

tiv
o 

2 
6,

30
0.

00
 

19
,1

44
.2

3 
18

,9
00

.0
0 

35
,0

97
.7

6 
   

   
  

1,
57

5.
00

  
   

   
  

4,
78

6.
06

  
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

26
,7

75
.0

0 
 

59
,0

28
.0

4 

R
es

po
ns

ab
le

 S
up

er
v.

 
O

br
as

 
1 

4,
20

0.
00

 
14

,6
77

.2
4 

12
,6

00
.0

0 
26

,9
08

.2
7 

   
   

  
1,

05
0.

00
  

   
   

  
3,

66
9.

31
  

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
17

,8
50

.0
0 

 
45

,2
54

.8
2 

R
es

po
ns

ab
le

 A
gu

a 
Li

m
pi

a 
1 

4,
30

0.
00

 
13

,2
30

.0
0 

12
,9

00
.0

0 
24

,2
55

.0
0 

   
   

  
1,

07
5.

00
  

   
   

  
3,

30
7.

50
  

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
18

,2
75

.0
0 

 
40

,7
92

.5
0 

R
es

po
ns

ab
le

 C
om

pu
to

 
1 

4,
44

1.
00

 
12

,4
72

.0
9 

13
,3

23
.0

0 
22

,8
65

.5
0 

   
   

  
1,

11
0.

25
  

   
   

  
3,

11
8.

02
  

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
18

,8
74

.2
5 

 
38

,4
55

.6
1 

R
es

po
ns

ab
le

 d
e 

D
is

eñ
o 

1 
3,

50
0.

00
 

7,
35

0.
00

 
10

,5
00

.0
0 

13
,4

75
.0

0 
   

   
   

  
87

5.
00

  
   

   
  

1,
83

7.
50

  
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

14
,8

75
.0

0 
 

22
,6

62
.5

0 

R
es

po
ns

ab
le

 A
dm

vo
. D

e 
D

ep
or

te
s 

1 
4,

50
0.

00
 

9,
45

0.
00

 
13

,5
00

.0
0 

17
,3

25
.0

0 
   

   
  

1,
12

5.
00

  
   

   
  

2,
36

2.
50

  
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

19
,1

25
.0

0 
 

29
,1

37
.5

0 

R
es

po
ns

ab
le

 d
e 

IN
A

P
A

M
 

1 
3,

36
7.

00
 

12
,4

73
.1

4 
10

,1
01

.0
0 

22
,8

67
.4

2 
   

   
   

  
84

1.
75

  
   

   
  

3,
11

8.
29

  
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

14
,3

09
.7

5 
 

38
,4

58
.8

5 

R
es

po
ns

ab
le

 d
e 

D
an

za
 

1 
4,

20
0.

00
 

8,
61

0.
00

 
12

,6
00

.0
0 

15
,7

85
.0

0 
   

   
  

1,
05

0.
00

  
   

   
  

2,
15

2.
50

  
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

17
,8

50
.0

0 
 

26
,5

47
.5

0 

R
es

po
ns

ab
le

 d
e 

M
ús

ic
a 

y 
E

ve
nt

os
 

1 
3,

50
0.

00
 

6,
30

0.
00

 
10

,5
00

.0
0 

11
,5

50
.0

0 
   

   
   

  
87

5.
00

  
   

   
  

1,
57

5.
00

  
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

14
,8

75
.0

0 
 

19
,4

25
.0

0 

R
es

po
ns

ab
le

 d
e 

B
al

le
t 

1 
4,

20
0.

00
 

8,
19

0.
00

 
12

,6
00

.0
0 

15
,0

15
.0

0 
   

   
  

1,
05

0.
00

  
   

   
  

2,
04

7.
50

  
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

17
,8

50
.0

0 
 

25
,2

52
.5

0 

R
es

po
ns

ab
le

 d
el

 M
us

eo
 

1 
3,

32
0.

00
 

11
,4

97
.5

0 
9,

96
0.

00
 

21
,0

78
.7

5 
   

   
   

  
83

0.
00

  
   

   
  

2,
87

4.
38

  
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

14
,1

10
.0

0 
 

35
,4

50
.6

3 

R
es

po
ns

ab
le

 d
e 

Ta
lle

r 
1 

5,
25

0.
00

 
19

,1
44

.2
3 

15
,7

50
.0

0 
35

,0
97

.7
6 

   
   

  
1,

31
2.

50
  

   
   

  
4,

78
6.

06
  

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
22

,3
12

.5
0 

 
59

,0
28

.0
4 

R
es

po
ns

ab
le

 d
e 

A
rc

hi
vo

 
1 

4,
20

0.
00

 
11

,9
54

.5
7 

12
,6

00
.0

0 
21

,9
16

.7
1 

   
   

  
1,

05
0.

00
  

   
   

  
2,

98
8.

64
  

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
17

,8
50

.0
0 

 
36

,8
59

.9
2 

R
es

po
ns

ab
le

 d
e 

P
ro

gr
am

a 
2 

3,
67

5.
00

 
15

,7
29

.0
0 

11
,0

25
.0

0 
28

,8
36

.5
0 

   
   

   
  

91
8.

75
  

   
   

  
3,

93
2.

25
  

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
15

,6
18

.7
5 

 
48

,4
97

.7
5 

R
es

po
ns

ab
le

 d
e 

N
óm

in
a 

1 
7,

42
3.

00
 

19
,1

44
.2

3 
22

,2
69

.0
0 

35
,0

97
.7

6 
   

   
  

1,
85

5.
75

  
   

   
  

4,
78

6.
06

  
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

31
,5

47
.7

5 
 

59
,0

28
.0

4 

R
es

po
ns

ab
le

 d
e 

re
cu

rs
os

 h
um

an
os

 
1 

6,
30

0.
00

 
19

,1
44

.2
3 

18
,9

00
.0

0 
35

,0
97

.7
6 

   
   

  
1,

57
5.

00
  

   
   

  
4,

78
6.

06
  

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
26

,7
75

.0
0 

 
59

,0
28

.0
4 

R
es

po
ns

ab
le

 d
e 

C
om

bu
st

ib
le

 
1 

4,
20

0.
00

 
11

,9
54

.5
7 

12
,6

00
.0

0 
21

,9
16

.7
1 

   
   

  
1,

05
0.

00
  

   
   

  
2,

98
8.

64
  

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 
- 

   
   

   
   

   
   

   
   

- 
   

   
   

   
   

   
   

   
- 

   
   

   
17

,8
50

.0
0 

 
36

,8
59

.9
2 

C
ho

fe
r 

26
 

6,
30

0.
00

 
14

,6
77

.2
4 

18
,9

00
.0

0 
26

,9
08

.2
7 

   
   

  
1,

57
5.

00
  

   
   

  
3,

66
9.

31
  

   
   

  
20

,3
43

.0
0 

 
   

   
   

35
,9

43
.0

0 
 

   
   

 
6,

75
2.

17
  

   
17

,1
53

.7
2 

 
   

   
53

,8
70

.1
7 

 
98

,3
51

.5
4 

In
sp

ec
to

r d
e 

A
lc

oh
ol

es
 

1 
4,

20
0.

00
 

14
,0

39
.1

0 
12

,6
00

.0
0 

25
,7

38
.3

5 
   

   
  

1,
05

0.
00

  
   

   
  

3,
50

9.
78

  
  

  
  

  
   

   
17

,8
50

.0
0 

 
43

,2
87

.2
3 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 196

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

  
   

   
   

   
   

 H
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 C
A

N
D

E
L

A
R

IA
 

   
   

   
   

   
E

ST
A

D
O

 D
E

 C
A

M
P

E
C

H
E

 
   

   
   

   
 2

0
1

5
-2

0
1

8
 

   
   

   
   

   
   

   
  A

C
C

IÓ
N

 Y
 D

E
SA

R
R

O
LL

O
 P

A
R

A
 T

O
D

O
S 

 

 
 

 

 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

A
V

. P
RI

M
ER

O
 D

E 
JU

LI
O

 S
/N

 E
N

TR
E 

15
 Y

 1
7,

 C
EN

TR
O

 C
A

N
D

EL
A

RI
A

, C
A

M
PE

CH
E,

 M
ÉX

IC
O

, C
P.

 2
43

30
 |

 

 
 

Je
fe

 d
e 

S
up

er
vi

si
ón

 
1 

6,
30

0.
00

 
13

,2
30

.0
0 

18
,9

00
.0

0 
24

,2
55

.0
0 

   
   

  
1,

57
5.

00
  

   
   

  
3,

30
7.

50
  

  
  

  
  

   
   

26
,7

75
.0

0 
 

40
,7

92
.5

0 

S
up

er
vi

so
r 

12
 

6,
30

0.
00

 
22

,9
53

.0
0 

18
,9

00
.0

0 
42

,0
80

.5
0 

   
   

  
1,

57
5.

00
  

   
   

  
5,

73
8.

25
  

  
  

  
  

   
   

26
,7

75
.0

0 
 

70
,7

71
.7

5 

E
nc

ar
ga

do
 d

e 
B

od
eg

as
 

1 
6,

30
0.

00
 

12
,0

07
.8

0 
18

,9
00

.0
0 

22
,0

14
.3

0 
   

   
  

1,
57

5.
00

  
   

   
  

3,
00

1.
95

  
  

  
  

  
   

   
26

,7
75

.0
0 

 
37

,0
24

.0
5 

S
ec

re
ta

ria
s 

31
 

2,
62

5.
00

 
12

,0
32

.9
1 

7,
87

5.
00

 
22

,0
60

.3
4 

   
   

   
  

65
6.

25
  

   
   

  
3,

00
8.

23
  

   
   

  
42

,0
42

.2
0 

 
   

   
   

60
,6

42
.2

0 
 

   
   

 
6,

75
2.

17
  

   
17

,1
53

.7
2 

 
   

   
59

,9
50

.6
2 

 
11

4,
89

7.
39

 

P
ro

m
ot

or
 D

ep
or

tiv
o 

8 
3,

44
3.

00
 

11
,0

05
.7

0 
10

,3
29

.0
0 

20
,1

77
.1

2 
   

   
   

  
86

0.
75

  
   

   
  

2,
75

1.
43

  
  

  
  

  
   

   
14

,6
32

.7
5 

 
33

,9
34

.2
4 

A
ux

ili
ar

 
26

6 
2,

10
0.

00
 

12
,4

73
.1

4 
6,

30
0.

00
 

22
,8

67
.4

2 
   

   
   

  
52

5.
00

  
   

   
  

3,
11

8.
29

  
   

   
14

3,
75

7.
20

  
   

   
 

20
7,

35
7.

20
  

   
   

 
6,

75
2.

17
  

   
17

,1
53

.7
2 

 
   

15
9,

43
4.

37
  

26
2,

96
9.

77
 

A
ux

ili
ar

 d
e 

C
om

pu
to

 
1 

4,
20

0.
00

 
10

,5
65

.4
8 

12
,6

00
.0

0 
19

,3
70

.0
5 

   
   

  
1,

05
0.

00
  

   
   

  
2,

64
1.

37
  

   
   

   
 

1,
35

6.
20

  
   

   
   

  
1,

95
6.

20
  

   
   

 
6,

75
2.

17
  

   
17

,1
53

.7
2 

 
   

   
25

,9
58

.3
7 

 
51

,6
86

.8
2 

A
ux

ili
ar

 C
on

ta
bl

e 
1 

4,
20

0.
00

 
10

,5
65

.4
8 

12
,6

00
.0

0 
19

,3
70

.0
5 

   
   

  
1,

05
0.

00
  

   
   

  
2,

64
1.

37
  

   
   

   
 

1,
35

6.
20

  
   

   
   

  
1,

95
6.

20
  

   
   

 
6,

75
2.

17
  

   
17

,1
53

.7
2 

 
   

   
25

,9
58

.3
7 

 
51

,6
86

.8
2 

A
ux

ili
ar

 E
lé

ct
ric

o 
1 

4,
20

0.
00

 
10

,5
65

.4
8 

12
,6

00
.0

0 
19

,3
70

.0
5 

   
   

  
1,

05
0.

00
  

   
   

  
2,

64
1.

37
  

   
   

   
 

1,
35

6.
20

  
   

   
   

  
1,

95
6.

20
  

   
   

 
6,

75
2.

17
  

   
17

,1
53

.7
2 

 
   

   
25

,9
58

.3
7 

 
51

,6
86

.8
2 

A
ux

ili
ar

 A
dm

in
is

tr
at

iv
o 

17
 

5,
91

8.
00

 
12

,4
27

.8
0 

17
,7

54
.0

0 
22

,7
84

.3
0 

   
   

  
1,

47
9.

50
  

   
   

  
3,

10
6.

95
  

   
   

  
23

,0
55

.4
0 

 
   

   
   

33
,2

55
.4

0 
 

   
   

 
6,

75
2.

17
  

   
17

,1
53

.7
2 

 
   

   
54

,9
59

.0
7 

 
88

,7
28

.1
7 

A
ux

ili
ar

 M
ec

án
ic

o 
1 

4,
20

0.
00

 
10

,5
65

.4
8 

12
,6

00
.0

0 
19

,3
70

.0
5 

   
   

  
1,

05
0.

00
  

   
   

  
2,

64
1.

37
  

   
   

   
 

1,
35

6.
20

  
   

   
   

  
1,

95
6.

20
  

   
   

 
6,

75
2.

17
  

   
17

,1
53

.7
2 

 
   

   
25

,9
58

.3
7 

 
51

,6
86

.8
2 

O
pe

ra
do

r 
6 

4,
20

0.
00

 
12

,4
73

.1
4 

12
,6

00
.0

0 
22

,8
67

.4
2 

   
   

  
1,

05
0.

00
  

   
   

  
3,

11
8.

29
  

   
   

   
 

8,
13

7.
20

  
   

   
   

11
,7

37
.2

0 
 

   
   

 
6,

75
2.

17
  

   
17

,1
53

.7
2 

 
   

   
32

,7
39

.3
7 

 
67

,3
49

.7
7 

A
lb

añ
il 

7 
2,

62
5.

00
 

12
,4

73
.1

4 
7,

87
5.

00
 

22
,8

67
.4

2 
   

   
   

  
65

6.
25

  
   

   
  

3,
11

8.
29

  
   

   
   

 
9,

49
3.

40
  

   
   

   
13

,6
93

.4
0 

 
   

   
 

6,
75

2.
17

  
   

17
,1

53
.7

2 
 

   
   

27
,4

01
.8

2 
 

69
,3

05
.9

7 

M
ec

án
ic

o 
2 

3,
15

0.
00

 
13

,9
40

.5
6 

9,
45

0.
00

 
25

,5
57

.6
9 

   
   

   
  

78
7.

50
  

   
   

  
3,

48
5.

14
  

   
   

   
 

2,
71

2.
40

  
   

   
   

  
3,

91
2.

40
  

   
   

 
6,

75
2.

17
  

   
17

,1
53

.7
2 

 
   

   
22

,8
52

.0
7 

 
64

,0
49

.5
1 

E
le

ct
ric

is
ta

 
11

 
4,

20
0.

00
 

10
,5

65
.4

8 
12

,6
00

.0
0 

19
,3

70
.0

5 
   

   
  

1,
05

0.
00

  
   

   
  

2,
64

1.
37

  
   

   
  

14
,9

18
.2

0 
 

   
   

   
21

,5
18

.2
0 

 
   

   
 

6,
75

2.
17

  
   

17
,1

53
.7

2 
 

   
   

39
,5

20
.3

7 
 

71
,2

48
.8

2 

To
pó

gr
af

o 
1 

4,
20

0.
00

 
13

,4
00

.2
4 

12
,6

00
.0

0 
24

,5
67

.1
1 

   
   

  
1,

05
0.

00
  

   
   

  
3,

35
0.

06
  

   
   

   
 

1,
35

6.
20

  
   

   
   

  
1,

95
6.

20
  

   
   

 
6,

75
2.

17
  

   
17

,1
53

.7
2 

 
   

   
25

,9
58

.3
7 

 
60

,4
27

.3
3 

H
er

re
ro

 
4 

4,
20

0.
00

 
10

,5
65

.4
8 

12
,6

00
.0

0 
19

,3
70

.0
5 

   
   

  
1,

05
0.

00
  

   
   

  
2,

64
1.

37
  

   
   

   
 

5,
42

4.
80

  
   

   
   

  
7,

82
4.

80
  

   
   

 
6,

75
2.

17
  

   
17

,1
53

.7
2 

 
   

   
30

,0
26

.9
7 

 
57

,5
55

.4
2 

Ja
rd

in
er

o 
3 

4,
20

0.
00

 
10

,5
65

.4
8 

12
,6

00
.0

0 
19

,3
70

.0
5 

   
   

  
1,

05
0.

00
  

   
   

  
2,

64
1.

37
  

   
   

   
 

4,
06

8.
60

  
   

   
   

  
5,

86
8.

60
  

   
   

 
6,

75
2.

17
  

   
17

,1
53

.7
2 

 
   

   
28

,6
70

.7
7 

 
55

,5
99

.2
2 

O
br

er
o 

1 
3,

15
0.

00
 

8,
80

4.
57

 
9,

45
0.

00
 

16
,1

41
.7

1 
   

   
   

  
78

7.
50

  
   

   
  

2,
20

1.
14

  
   

   
   

 
1,

35
6.

20
  

   
   

   
  

1,
95

6.
20

  
   

   
 

6,
75

2.
17

  
   

17
,1

53
.7

2 
 

   
   

21
,4

95
.8

7 
 

46
,2

57
.3

4 

In
te

nd
en

te
 

2 
2,

62
5.

00
 

8,
80

4.
57

 
7,

87
5.

00
 

16
,1

41
.7

1 
   

   
   

  
65

6.
25

  
   

   
  

2,
20

1.
14

  
   

   
   

 
2,

71
2.

40
  

   
   

   
  

3,
91

2.
40

  
   

   
 

6,
75

2.
17

  
   

17
,1

53
.7

2 
 

   
   

20
,6

20
.8

2 
 

48
,2

13
.5

4 

B
ib

lio
te

ca
rio

 
5 

3,
07

5.
00

 
8,

80
4.

57
 

9,
22

5.
00

 
16

,1
41

.7
1 

   
   

   
  

76
8.

75
  

   
   

  
2,

20
1.

14
  

  
  

  
  

   
   

13
,0

68
.7

5 
 

27
,1

47
.4

2 

E
nl

ac
e 

In
st

 d
e 

la
 

Ju
ve

nt
ud

 
1 

4,
20

0.
00

 
8,

40
0.

00
 

12
,6

00
.0

0 
15

,4
00

.0
0 

   
   

  
1,

05
0.

00
  

   
   

  
2,

10
0.

00
  

  
  

  
  

   
   

17
,8

50
.0

0 
 

25
,9

00
.0

0 



PÁG. 197
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

  
   

   
   

   
   

 H
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 C
A

N
D

E
LA

R
IA

 
   

   
   

   
   

E
ST

A
D

O
 D

E
 C

A
M

P
E

C
H

E
 

   
   

   
   

 2
0

1
5

-2
0

1
8

 
   

   
   

   
   

   
   

  A
C

C
IÓ

N
 Y

 D
E

SA
R

R
O

LL
O

 P
A

R
A

 T
O

D
O

S 

 

 
 

 

 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

A
V.

 P
RI

M
ER

O
 D

E 
JU

LI
O

 S
/N

 E
N

TR
E 

15
 Y

 1
7,

 C
EN

TR
O

 C
A

N
D

EL
A

RI
A

, C
AM

PE
CH

E,
 M

ÉX
IC

O
, C

P.
 2

43
30

 |
 

 
 

E
nl

ac
e 

de
 P

ro
gr

am
a 

1 
3,

07
5.

00
 

8,
80

4.
57

 
9,

22
5.

00
 

16
,1

41
.7

1 
   

   
   

  
76

8.
75

  
   

   
  

2,
20

1.
14

  
  

  
  

  
   

   
13

,0
68

.7
5 

 
27

,1
47

.4
2 

P
ar

am
éd

ic
o 

18
 

3,
28

2.
00

 
8,

80
4.

57
 

9,
84

6.
00

 
16

,1
41

.7
1 

   
   

   
  

82
0.

50
  

   
   

  
2,

20
1.

14
  

  
  

  
  

   
   

13
,9

48
.5

0 
 

27
,1

47
.4

2 

R
ec

au
da

do
r 

1 
2,

62
5.

00
 

8,
80

4.
57

 
7,

87
5.

00
 

16
,1

41
.7

1 
   

   
   

  
65

6.
25

  
   

   
  

2,
20

1.
14

  
  

  
  

  
   

   
11

,1
56

.2
5 

 
27

,1
47

.4
2 

V
el

ad
or

 
9 

2,
10

0.
00

 
8,

07
0.

86
 

6,
30

0.
00

 
14

,7
96

.5
8 

   
   

   
  

52
5.

00
  

   
   

  
2,

01
7.

72
  

  
  

  
  

   
   

  8
,9

25
.0

0 
 

24
,8

85
.1

5 

P
en

si
on

ad
os

 
19

 
2,

10
0.

00
 

8,
07

0.
86

 
6,

30
0.

00
 

14
,7

96
.5

8 
   

   
   

  
52

5.
00

  
   

   
  

2,
01

7.
72

  
  

  
  

  
   

   
  8

,9
25

.0
0 

 
24

,8
85

.1
5 

To
ta

l d
e 

pl
az

as
 

55
7 

 
N

ot
a:

 E
l p

re
se

nt
e 

ta
bu

la
do

r c
on

tie
ne

 to
da

s 
la

s 
pl

az
as

 a
ut

or
iz

ad
as

 e
n 

la
 p

la
nt

ill
a 

m
un

ic
ip

al
, a

 e
xc

ep
ci

ón
 d

e 
la

s 
de

l s
is

te
m

a 
de

 s
eg

ur
id

ad
 p

úb
lic

a 
m

un
ic

ip
al

. 
  

TA
BU

LA
D

O
R 

D
E 

SU
EL

D
O

S 
M

EN
SU

AL
 D

E 
LA

S 
AU

TO
RI

D
AD

ES
 A

U
XI

LI
AR

ES
 

 

P
la

za
 T

ab
ul

ar
 

N
o.

 
D

e 
pl

az
a

s 

R
em

un
er

ac
io

ne
s 

B
as

e 
R

em
un

er
ac

io
ne

s 
A

di
ci

on
al

es
 

To
ta

l 
R

em
un

er
ac

io
ne

s 
S

ue
ld

o 
B

as
e 

A
gu

in
al

do
 

P
ri

m
a 

V
ac

ac
io

na
l 

P
re

st
ac

io
ne

s 
S

in
di

ca
le

s 
O

tr
as

 
P

re
st

ac
io

ne
s 

D
e 

H
as

ta
 

D
e 

H
as

ta
 

D
e 

H
as

ta
 

D
e 

H
as

ta
 

D
e 

H
as

ta
 

D
e 

H
as

ta
 

C
O

M
IS

A
R

IA
 M

U
N

IC
IP

A
L 

C
om

is
ar

io
 

 1
2 

0 
3,

99
3.

00
 

 0
 

 0
 

 0
 

0 
 

 0
 

 0
 

0 
0 

0 
 

 
 

S
ec

re
ta

rio
 

 1
2 

0 
1,

65
2.

00
 

 0
 

 0
 

 0
 

 0
 

 0
 

 0
 

  
  

 
 

Te
so

re
ro

 
 1

2 
0 

1,
65

2.
00

 
 0

 
 0

 
0 

 
 0

 
0 

 
 0

 
  

  
  

  
A

G
E

N
C

IA
S

 M
U

N
IC

IP
A

LE
S

 
N

om
br

e 
de

 la
 p

la
za

 1
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
N

om
br

e 
de

 la
 p

la
za

 2
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
To

ta
l d

e 
pl

az
as

 
  

  
 

 
E

l T
ab

ul
ad

or
 S

al
ar

ia
l d

el
 p

er
so

na
l d

e 
S

eg
ur

id
ad

 P
úb

lic
a 

M
un

ic
ip

al
, s

e 
in

te
gr

a 
co

m
o 

a 
co

nt
in

ua
ci

ón
 s

e 
in

di
ca

, c
on

 b
as

e 
en

 lo
 e

st
ab

le
ci

do
 

en
 lo

s 
ar

tíc
ul

os
 1

15
 fr

ac
ci

ón
 IV

 y
 1

27
 d

e 
la

 C
on

st
itu

ci
ón

 P
ol

íti
ca

 d
e 

lo
s 

E
st

ad
os

 U
ni

do
s 

M
ex

ic
an

os
; 1

21
 d

e 
la

 C
on

st
itu

ci
ón

 P
ol

íti
ca

 d
el

 
E

st
ad

o 
de

 C
am

pe
ch

e;
 y

 1
44

 fr
ac

ci
ón

 V
 d

e 
la

 L
ey

 O
rg

án
ic

a 
de

 lo
s 

M
un

ic
ip

io
s 

de
l E

st
ad

o 
de

 C
am

pe
ch

e.
 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 198

San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

  
   

   
   

   
   

 H
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 C
A

N
D

E
LA

R
IA

 
   

   
   

   
   

E
ST

A
D

O
 D

E
 C

A
M

P
E

C
H

E
 

   
   

   
   

 2
0

1
5

-2
0

1
8

 
   

   
   

   
   

   
   

  A
C

C
IÓ

N
 Y

 D
E

SA
R

R
O

LL
O

 P
A

R
A

 T
O

D
O

S 

 

 
 

 

 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

A
V.

 P
RI

M
ER

O
 D

E 
JU

LI
O

 S
/N

 E
N

TR
E 

15
 Y

 1
7,

 C
EN

TR
O

 C
A

N
D

EL
A

RI
A

, C
AM

PE
CH

E,
 M

ÉX
IC

O
, C

P.
 2

43
30

 |
 

 
  

 
TA

BU
LA

D
O

R 
D

E 
SE

GU
RI

D
AD

 P
Ú

BL
IC

A 
M

U
N

IC
IP

AL
 M

E
N

S
U

A
L 

 

P
la

za
 T

ab
ul

ar
 

N
o.

 
D

e 
em

pl
e

ad
os

 

R
em

un
er

ac
io

ne
s 

B
as

e 
R

em
un

er
ac

io
ne

s 
A

di
ci

on
al

es
 

To
ta

l R
em

un
er

ac
io

ne
s 

S
ue

ld
o 

B
as

e 
A

gu
in

al
do

 
P

ri
m

a 
V

ac
ac

io
na

l 
P

re
st

ac
io

ne
s 

S
in

di
ca

le
s 

O
tr

as
 

P
re

st
ac

io
ne

s 
D

e 
H

as
ta

 
D

e 
H

as
ta

 
D

e 
H

as
ta

 
D

e 
H

as
ta

 
D

e 
H

as
ta

 
D

e 
H

as
ta

 
P

rim
er

 O
fic

ia
l 

1 
5,

45
4.

00
 

14
,0

39
.1

0 
8,

18
1.

00
 

9,
99

9.
00

 
68

1.
75

 
68

1.
75

 
- 

- 
56

4.
00

 
56

4.
00

 
14

,8
80

.7
5 

25
,2

83
.8

5 
S

ub
 O

fic
ia

l 
1 

2,
74

6.
00

 
11

,0
83

.7
0 

8,
23

8.
00

 
1,

06
8.

85
 

68
6.

50
 

68
6.

50
 

- 
- 

56
4.

00
 

56
4.

00
 

12
,2

34
.5

0 
13

,4
03

.0
5 

O
fic

ia
l 

1 
4,

44
1.

00
 

12
,4

72
.0

9 
6,

63
1.

35
 

8,
14

1.
65

 
55

5.
13

 
55

5.
13

 
- 

- 
56

4.
00

 
56

4.
00

 
12

,1
91

.4
8 

21
,7

32
.8

7 
A

ge
nt

e 
40

 
2,

74
6.

00
 

11
,0

05
.7

0 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
To

ta
l d

e 
pl

az
as

 
45

 
 

 
PA

GO
 D

E 
N

Ó
M

IN
A 

PO
LI

CI
AL

 
 

 
D

e 
lo

s 
43

 p
ol

ic
ía

s 
qu

e 
in

te
gr

an
 la

 p
la

nt
ill

a 
de

 s
eg

ur
id

ad
 p

úb
lic

a,
 5

 s
on

 m
un

ic
ip

al
es

, y
 3

8 
so

n 
po

lic
ía

s 
es

ta
ta

le
s 

qu
e 

se
 e

nc
ue

nt
ra

n 
al

 m
an

do
 d

e 
la

s 
au

to
rid

ad
es

 e
st

at
al

es
 c

or
re

sp
on

di
en

te
s,

 p
er

o 
qu

e 
pr

es
up

ue
st

al
m

en
te

 d
ep

en
de

n 
de

l m
un

ic
ip

io
 p

or
 d

ar
le

 u
n 

se
rv

ici
o 

a 
la

 c
iu

da
da

ní
a,

 c
on

 b
as

e 
en

 lo
s 

co
nv

en
io

s 
de

 c
oo

rd
in

ac
ió

n 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

se
gu

rid
ad

 p
úb

lic
a.

 
 La

 p
la

nt
ill

a 
de

 s
eg

ur
id

ad
 p

úb
lic

a 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

e 
a 

po
lic

ía
s 

es
ta

ta
le

s,
 a

bs
or

bi
da

 p
re

su
pu

es
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 e
je

rc
ic

io
 2

01
6 

po
r 

el
 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
se

 e
st

im
a 

po
r u

n 
m

on
to

 to
ta

l d
e 

$1
28

,4
10

.4
2 

de
 m

an
er

a 
qu

in
ce

na
l  

ha
ci

en
do

 u
n 

m
on

to
 a

nu
al

 d
e 

$3
,0

81
,8

50
.0

8_
.  



PÁG. 199
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 7 de 2017

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

                  H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
               ESTADO DE CAMPECHE 

             2015-2018 
                       ACCIÓN Y DESARROLLO PARA TODOS 

 

   

 

                                    AV. PRIMERO DE JULIO S/N ENTRE 15 Y 17, CENTRO CANDELARIA, CAMPECHE, MÉXICO, CP. 24330 | 

 
 

Artículo 36.- Para acceder a los incrementos salariales, se atenderá a lo dispuesto en el 
Título IX denominado “Escalafón” de la Ley de los Trabajadores al Servicios de los Poderes, 
Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche. 
 
Artículo 37.- El pago de los sueldos y salarios del personal que preste o desempeñe un 
servicio personal subordinado en las Dependencias y Entidades se realizará 
preferentemente con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales, con el fin de que 
el municipio obtenga una mayor participación del Impuesto sobre la Renta participable en 
los términos del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
 

 
CAPÍTULO IV 

De los Montos Máximos y Mínimos para las Adjudicaciones 
 
 
Artículo 38.- De conformidad con lo establecido en los artículos 26 y 30 de la Ley de Obras 
Públicas del Estado, los montos máximos de contratación por adjudicación directa, por 
invitación a cuando menos tres contratistas y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal 
de 2016, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 
 

OBRAS PÚBLICAS 

MODALIDAD IMPORTE (PESOS) 
DE HASTA 

Licitación Pública 4,535,001 En Adelante 

Invitación a cuando menos tres contratistas 500,001 4,535,000 

Adjudicación Directa 0 500,000 

 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado.  
 
Artículo 39.- En forma similar a las Obras Públicas el municipio administrará sus 
Adquisiciones Públicas. Las adquisiciones que realicen las Dependencias y Entidades, 
deberán sujetarse a las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 
 
Por tanto, de conformidad con lo establecido en los artículos 23 y 33 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
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Muebles del Estado de Campeche, los montos máximos de contratación por adjudicación 
directa, por invitación a cuando menos tres proveedores y por licitación pública, durante el 
ejercicio fiscal de 2016, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 
 
 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

MODALIDAD 
IMPORTE (PESOS) 
DE HASTA 

Licitación Pública 2,000,001 En Adelante 

Invitación a cuando menos tres proveedores 500,001 2,000,000 

Adjudicación Directa 0 500,000 
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado.  
 
Artículo 40.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se 
deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 
 
Artículo 41.- Los contratos de colaboración público privadas se adjudicarán, por regla 
general, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, atendiendo lo 
establecido en el Capítulo Primero de la Ley de Contratos de Colaboración Público Privada 
del Estado de Campeche, tomando en cuenta las excepciones establecidas en el Capítulo 
Tercero de la citada Ley. 
 
 

CAPÍTULO V 
De los Subsidios y Transferencias 

 
Artículo 42.- Las Comisarías y Agencias Municipales deberán presentar, comprobar y 
justificar el uso de los recursos que reciban. Para lo anterior el Presidente a través de la 
Tesorería y la Contraloría establecerán el mecanismo que corresponda. La no observancia 
de lo anterior motivará la suspensión parcial o total de las ministraciones de los recursos y 
la instrucción de las acciones conducentes.   
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CAPÍTULO VI 
De la Deuda Pública y Otros Pasivos 

 
 

Artículo 43.- El saldo de la Deuda Pública y Otros Pasivos del Ayuntamiento, al 31 de 
diciembre de 2015, asciende a la cantidad de $457,052.00 (Son: Cuatrocientos cincuenta y 
siete mil, cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 
 

SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA 

Decreto 
Aprobatorio o 

Clave de 
Identificación 

Institución 
Bancaria 

No. de 
Crédito 

Tipo de 
Instrumen

to 

Tasa de 
Interés 

Plazo de 
Vencimiento 

Tipo de 
Garantía 

Saldo al 31 
diciembre 

2015 

No se contemplan asignaciones presupuestarias relacionadas con contratación de 
deuda pública. 0 

Otros Pasivos Circulantes $ 457,052 

Otros Pasivos No Circulantes 0 

SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 $ 457,052 

 
El tope de endeudamiento autorizado para el ejercicio fiscal 2016, es el establecido en la 
Ley de Ingresos del Municipio de Candelaria, Campeche aprobada por el Honorable 
Congreso del Estado de Campeche; asimismo, el Municipio podrá contratar deuda directa 
en adición a los montos de endeudamiento aprobados en las leyes de ingresos o decretos 
correspondientes sin previa autorización del Congreso, de conformidad con el artículo 18 
fracción II de la Ley de Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 
Artículo 44.- El H. Ayuntamiento de Candelaria en el ejercicio fiscal 2015 no contó con 
deuda pública contraída con la institución bancaria BANOBRAS y para el ejercicio fiscal 
2016 realizará contrataciones de deuda con la mencionada Institución de crédito por un 
monto de $20,000,000.00 (Son: Veinte millones de pesos 00/100 M.N.).  

Artículo 45.- Con base en lo establecido en el artículo 12 fracción V de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Campeche y sus Municipios, a continuación se desglosa la 
asignación presupuestaria por la cantidad de $4,000,000.00 (Son: Cuatro millones de pesos 
00/100 M.N.), prevista para pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores. 

 
Presupuesto Aprobado 2016 
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9000 Deuda Pública 

9100 
Amortización 
Gastos de la 

Deuda Pública 

9200 
Intereses 

Gastos de la 
Deuda 
Pública 

9300 
Comisiones 
Gastos de la 

Deuda Pública 

9400  
Gastos de 
la Deuda 
Pública 

9500 
Costos por 
Coberturas 

9600  
Apoyos 

Financiero
s 

9900 
ADEFAS 

0 0 0 0 0 0 $4,000,000 

 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio  
 
Artículo 46.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Candelaria, contempla como una 
de sus fuentes de financiamiento los recursos federales asignados a través de 
participaciones, aportaciones y convenios, derivados de la Ley de Ingresos de la Federación 
o del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 
 
Artículo 47.- Las participaciones que la Federación presupuestó otorgar al municipio para 
el ejercicio fiscal 2016 se desglosan a continuación: 
 
 

Participaciones Federales Presupuesto 
Aprobado 

Fondo Municipal de Participaciones    106,669,105  
Fondo de Fomento Municipal      16,731,253  
Fondo General de Participaciones      59,572,629  
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios           847,568  
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos           451,687  
Fondo de Extracción de Hidrocarburos      26,155,291  
Fondo de Fiscalización y Recaudación        2,910,677  

Fondo de Compensación ISAN           139,258  
IEPS de Gasolina y Diesel        2,230,174  
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Devolución de ISR        4,412,605  

Total de Participaciones Federales $ 113,451,142 

 
Artículo 48.- Los fondos de aportaciones federales que la Federación presupuestó otorgar 
al municipio de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, se desglosan a 
continuación: 
 

Fondos de Aportaciones Federales Presupuesto 
Aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal  83,975,675 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones del D.F. 

23,158,311 

Total de Fondos de Aportaciones Federales $107,133,986 

 
La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones federales 
se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 
 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal Presupuesto 
Aprobado 

 1000 - Servicios personales  0 

 2000 - Materiales y suministros  0 

 3000 - Servicios generales  0 

 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas  0 

 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles  0 

 6000 - Inversión pública  83,975,675 

 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones  0 

 8000 - Participaciones y aportaciones  0 

 9000 - Deuda pública  0 

Total 83,975,675 

  
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones del D.F. 
Presupuesto 

Aprobado 

 1000 - Servicios personales  0 
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 2000 - Materiales y suministros  0 

 3000 - Servicios generales  23,158,311 

 4000 - Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas  0 

 5000 - Bienes muebles, inmuebles e intangibles  0 

 6000 - Inversión pública  0 

 7000 - Inversiones financieras y otras provisiones  0 

 8000 - Participaciones y aportaciones  0 

 9000 - Deuda pública  0 

Total 23,158,311 
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                                    AV. PRIMERO DE JULIO S/N ENTRE 15 Y 17, CENTRO CANDELARIA, CAMPECHE, MÉXICO, CP. 24330 | 

 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 

Artículo 50.- La Contraloría es la dependencia facultada para vigilar permanentemente la 
aplicación del Presupuesto, así como también para realizar las revisiones que resulten 
necesarias y en su caso aplicar lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de 
la Constitución Política del Estado de Campeche.   

Artículo 51.- Evaluar las acciones conforme a los objetivos y metas propuestas de cada 
administración, es un asunto prioritario, de transparencia y de eficiencia.  
 
Se considera fundamental incluir en el Presupuesto de Egresos 2016 del Municipio de 
Candelaria, Matrices de Indicadores de Resultados (MIR) elaborada bajo la Metodología de 
Marco Lógico (MML) que permitan medir y evaluar resultados de forma cuantitativa y 
cualitativa el desempeño de la Administración Municipal. Las matrices utilizadas son: 

I. Anexo I. Matriz de Indicadores de Resultados de la Tesorería Municipal. 
II. Anexo II. Matriz de Indicadores de Resultados de Oficialía Mayor. 

III. Anexo III. Matriz de Indicadores de Resultados de la Dirección de Bienestar Social, 
Cultura y Deporte. 

IV. Anexo IV. Matriz de Indicadores de Resultados del Instituto de la Mujer. 
V. Anexo V. Matriz de Indicadores de Resultados de la Secretaría. 
VI. Anexo VI. Matriz de Indicadores de Resultados de la Dirección de Protección Civil 

Municipal (CENEMUN). 
VII. Anexo VII. Matriz de Indicadores de Resultados de la Dirección de Servicios 

Públicos. 
VIII. Anexo VIII. Matriz de Indicadores de Resultados del Servicio de Alumbrado Público. 
IX. Anexo IX. Matriz de Indicadores de Resultados de la Dirección de Atención a 

Comunidades. 

CAPÍTULO II 
De la Rendición de Cuentas 

 
Artículo 52.- La Cuenta Pública Municipal se remitirá a la Legislatura local a más tardar el 
31 de enero del año siguiente al del ejercicio de este Presupuesto, conforme a lo establecido 
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en el artículo 124 fracción XIX y artículo 12 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche.   

 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. El municipio de Candelaria, Campeche, elaborará y difundirá a más 
tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva 
página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuestal 
contenida en el presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Candelaria, Campeche, elaborará y difundirá a más 
tardar el 31 de enero de 2016, en su respectiva página de Internet el calendario de 
presupuesto de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, 
en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la 
Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base 
mensual. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Dado a las fechas de emisión del presente decreto, el saldo de la 
deuda pública al 31 de diciembre de 2015 pudiera sufrir modificaciones, las cuales se 
reflejarían en el Estado analítico de la deuda y otros pasivos, contenido en la Cuenta Pública 
del ejercicio 2016. 
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                  H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA 
               ESTADO DE CAMPECHE 

             2015-2018 
                       ACCIÓN Y DESARROLLO PARA TODOS 

 

   

 

                                    AV. PRIMERO DE JULIO S/N ENTRE 15 Y 17, CENTRO CANDELARIA, CAMPECHE, MÉXICO, CP. 24330 | 

 
 

DADO EN EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, A LOS _30_ DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE_ DEL 
AÑO 2016 C. SALVADOR FARÍAS GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, 
LICENCIADO FLAVIO DE LEÓN RAYO, SINDICO DE HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO, INGENIERO JULIO CESAR 
PEÑALOZA JIMÉNEZ, SÍNDICO JURÍDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. JUANA CONTRERAS ALCÁZAR, PRIMER 
REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO, C. SERGIO BARAJAS BARRAGÁN SEGUNDO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO, 
C., VERÓNICA GARCÍA JUNCO, TERCER REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, LICENCIADO 
FERNANDO RAMÍREZ FÉLIX, CUARTO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO, C. MARÍA TERESA TRUJILLO SOTO, 
QUINTO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO, C. ÁNGELES CELINA MAY JIMÉNEZ, SEXTO REGIDOR DEL H. 
AYUNTAMIENTO, LICENCIADO RIGOBERTO FIGUEROA PALACIOS, SÉPTIMO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO, C. 
AMANDA HERNÁNDEZ SOLÍS, OCTAVO REGIDOR DEL H, AYUNTAMIENTO, LICENCIADO ABNER XOCHICALI 
MÁRQUEZ, VILLEGAS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
 
HIPERVINCULO DE LA PAGINA DE TRANSPARENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA; 
http://www.candelaria.gob.mx/archivos/transparencia/ayuntamiento/3/PRESUPUESTO%20DE%20EGRESOS/20
16/ 

 
 
 
 
 
 

 

PARTICIPANTES EN LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO: 
C.P. JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN 
TÉC. MARCOS RUIZ SILVA 
 

ATENTAMENTE. 
“Acción y desarrollo para todos.” 

 

 
 

C. LIC. ABNER XOCHICALI MÁRQUEZ VILLEGAS. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA, DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

______________________________ 
C. SALVADOR FARIAS GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

_______________________________ 
C.P. JUAN JOSÉ CORTES CALDERÓN 

TESORERO MUNICIPAL 

______________________________ 
C.P. FLAVIO DE LEÓN RAYO 

SINDICO DE HACIENDA 
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